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Mensaje de Alcaldía. 

La Municipalidad de Los Chiles, a pesar de tener un año atípico producto de la situación 

pandémica mundial y las consecuencias que esta conlleva, logra este 2020 gracias al esfuerzo 

mancomunado interdepartamental, seguir adelante con las funciones y diligencias que 

corresponden, sin decaer en ninguna de las acciones y más bien ideando estrategias para 

promover la comunicación asertiva y la participación ciudadana. 

Sin duda, las acciones que se están realizando tanto en lo administrativo como en lo político 

son efectivas, donde Alcaldía, cuerpo administrativo y Concejo Municipal, logran que 

prevalezca la lucha de ideales para el Cantón, por encima de los colores políticos; para que 

la planificación, la honestidad y la transparencia se reflejaran en cada una de las áreas. 

En lo que respecta propiamente al 2020, el presupuesto municipal fue ejecutado en un 85%, 

esto distribuido en sus diversos programas: Administración y Auditoria, Servicios, 

Inversiones y Partidas Específicas. Producto de ello, podemos indicar que fuimos 

consecuentes con la política de desarrollo municipal, buscando ejecutar con objetividad y 

eficiencia los recursos económicos. 

Es para mí de gran satisfacción decirles que la mayor parte del presupuesto se invirtió en 

obras tanto de infraestructura vial como civil, las metas se cumplen y seguimos apostando a 

un modelo de participación ciudadana, apoyando a las organizaciones comunales, 

empoderándolas cada día más. 
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Introducción.  

Hoy en día, el concepto de Rendición de Cuentas no solo hace parte de nuestro quehacer 

institucional, sino que además se ha constituido en un mecanismo fundamental para que los 

ciudadanos conozcan la gestión y los resultados de los compromisos, planes y programas 

desarrollados en el período, así como también el manejo de los recursos asignados para el 

cumplimiento de la misión de las entidades. 

En el ordenamiento jurídico-administrativo costarricense, las Municipalidades tienen un 

papel relevante en la gestión y administración de los intereses y servicios locales. En el caso 

del Gobierno Local de Los Chiles, existe una organización territorial simple, puesto que, se 

divide en 4 distritos, que cuentan con organizaciones comunales altamente interesadas en el 

desarrollo Cantonal.  

Tradicionalmente, en Costa Rica, las municipalidades se han encargado de competencias y 

servicios públicos residuales o secundarios, no asumidos por la Administración Central o la 

descentralizada por servicios o instituciones, no obstante, progresivamente, por el desarrollo 

humano, social, económico y cultural del pueblo costarricense, las municipalidades han ido 

asumiendo un papel más relevante en la gestión pública, al lado de actores claves que 

impulsan el quehacer del gobierno de turno. 

Debemos asumir el reto de estos cambios, con la responsabilidad de administrar bien los 

recursos para el territorio, dotando de calidad de vida a sus habitantes, bajo un nuevo modelo 

de gestión institucional y comunitaria, rompiendo con el esquema de divergencia entre la 

gestión local interna y la nacional; involucrando los diferentes actores públicos, privados y 

sociales en el desarrollo del cantón, con un solo objetivo mejorar cada día más la calidad de 

vida de nuestros habitantes, y que el futuro de nuestros hijos sea atinentes a los esfuerzos que 

se realicen en la actualidad. 

La Administración pública debe crear y propiciar canales permanentes de comunicación e 

información, en aras de incentivar una mayor participación ciudadana, y desde luego, para 

actuar conforme a los principios de evaluación de resultados y rendición de cuentas. 

Por tanto, el presente informe de labores contiene el resumen de los resultados más relevantes 

desarrollados por la Municipalidad de Los Chiles durante el 2020.  
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Informe de Vice – Alcaldía. 

Comisión Municipal de Emergencias. 

El 09 de marzo 2020 debido a que en Costa Rica a partir del 06 de marzo se contabilizaron 

los primeros casos de la pandemia que afecta al mundo entero, se realiza por parte de la 

Comisión Nacional de Emergencias y el Ministerio de Salud, la declaratoria de alerta amarilla 

en todo el país, lo que lleva a la activación del CCO del Comité Municipal de Emergencias 

del Cantón Los Chiles. 

Según los informes del Hospital y el Área de Salud, en ese momento no se presentaban casos 

positivos de Corona Virus, no obstante, en la proyección del evento se preparó para atender 

casos sospechosos que ingresaran al sistema de salud local, según consta en el Informe de 

Situación Preliminar N°1, Alerta Amarilla N°09-2020. 

Al incrementar los casos positivos COVID-19, el Ministerio de Salud ha establecido los 

lineamientos a nivel nacional para la atención de la emergencia, señalando protocolos de 

manejo local ante diferentes posibles escenarios, como el lavado de manos, estornudo, y tos 

principalmente. 

Las instituciones realizan diversas acciones en virtud de mitigar el impacto, a saber: 

• 17 de marzo 2020, se le entrega 50 espumas a funcionarios de Fuerza Pública que se 

integraron a resguardar la frontera, por parte del Comité Municipal de Emergencias. 

• 18 de marzo 2020, capacitaciones a los funcionarios del Puesto Fronterizo Las Tablillas 

sobre COVID-19, Ministerio de Salud. 

• 19 de marzo2020, se instala toldos para el aislamiento de posibles casos COVID-19 en 

el Puesto de Tablillas, Municipalidad de Los Chiles. 

• 25 de marzo 2020, se instaló tanqueta de agua en la aguja norte para el lavado de manos 

de los usuarios y oficiales que resguardan el paso de usuarios, A y A. 

• 27 de marzo 2020, préstamo de toldo para el aislamiento de personas en condición 

irregular que son aprehendidas en el Puesto Fronterizo Las Tablillas, por diferentes 

cuerpos policiales, INDER. 

• 27 de marzo 2020, préstamo de toldos del Comité de Deportes para el Puesto Fronterizo 

Tablillas a Migración. 

A partir de la declaratoria de alerta amarrilla por COVID-19 el Cantón de Los Chiles inició 

el proceso de divulgación y capacitación de los lineamientos, protocolos y medidas a seguir 

para evitar la propagación del virus.  

Se realizaron capacitaciones a diferentes instituciones para la atención de posibles casos 

sospechosos, se realizó perifoneo, Radio Cultural Los Chiles y Canal TV 8, Redes Sociales, 

la divulgación de información a la población en general. 
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Se reforzó por parte del Ministerio de Seguridad Pública y Ministerio de Gobernación y 

Policía de Frontera con Nicaragua, se implementó vigilancia en diferentes sectores con 

operativos 24 horas, debido a que desde el 08 de marzo al 31 de marzo se incrementó la 

cantidad de ingresos y egresos de irregulares. 

El 26 de marzo se realizaron inspecciones por parte de los funcionarios municipales, 

Ministerio de Salud, Migración, Fuerza Pública, en diferentes empresas empleadoras de 

personas en condición irregular, para que se tomaran las medidas necesarias, asimismo, se 

implementó el cierre de áreas públicas por parte de la municipalidad. 

Es a partir del 13 de abril 2020, que se dieron a conocer los nuevos lineamientos de la CNE 

por el oficial Víctor Fallas Chinchilla, donde se establecieron los criterios de selección de la 

población en condición de vulnerabilidad, se creó el mecanismo para la recopilación de la 

información de la población que requiere la asistencia humanitaria. 

Según las nuevas directrices por parte de la CNE, la coordinación del Centro de Coordinación 

de Operaciones debía ser asumida por el Comité Municipal de Emergencias en apoyo técnico 

de las autoridades del Ministerio de Salud como ente rector y la CCSS como responsable de 

los servicios de salud; además de la participación en materia de asistencia humanitaria de las 

instituciones presentes en el cantón que no estuvieran en primera línea de respuesta a la 

emergencia sanitaria. 

Para el seguimiento de las acciones desarrolladas por el CME fue necesario la conformación 

de dos equipos de trabajo: 

1. Equipo de Información: 

Conformado por todas las instituciones que están trabajando en la primera línea de la 

emergencia, (Ministerio de Salud, CCSS, IMAS, Migración y Extranjería, Fuerza Pública, Cruz Roja, 

Municipalidad de Los Chiles), responsables de la elaboración de un informe de situación 

diario, según formato recibido.  

2. Equipo de Logística: 

Compuesto por A y A, MEP, Bomberos, SINAC, MAG, PANI, DINADECO, Voluntariado 

de Cruz Roja, Municipalidad de Los Chiles. 

Se define el orden de prioridades para la atención social: 

1. Población en estado de aislamiento, que cuenta con Orden Sanitaria emitida por el 

Ministerio de Salud. 

2. Población Vulnerable (Adultos Mayores, en pobreza extrema, Personas con 

Discapacidad, entre otros). 
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3. Población afectada en su fuente de ingreso, por suspensión de contrato, despido o 

imposibilidad de ejercer actividades económicas.  

Criterios Establecidos: 

1. Aislamiento con Orden Sanitaria, que no sea asalariado, que sea la persona proveedora 

principal del Hogar, no ser beneficiaria de algún subsidio de Estado. 

2. Población Vulnerable, adultos mayores, no ser beneficiario de subsidios de Estado, no 

tener red de apoyo. 

3. Pobreza extrema, no ser beneficiarios se subsidios del Estado (Crecer, Avancemos, 

IMAS, otros) 

4. Estar en aislamiento con Orden Sanitaria. 

5. Con Discapacidad, no ser beneficiario de subsidios del Estado, no tener red de apoyo, 

estar en estado de aislamiento con Orden Sanitaria. 

6. Población afectada con su fuente de ingreso, no ser beneficiario de subsidios del Estado, 

estar en aislamiento con Orden Sanitaria, no calificar en ningún tipo de otros subsidios. 

7. Se definió la información para levantar la base de datos de la población vulnerable: 

nombre, cedula, nacionalidad, edad, dirección, distrito, poblado, teléfono, núcleo 

familiar, parentesco, edad, genero, recibe asistencia del Estado, discapacidad entre otros. 

Funciones del Comité Municipal de Emergencias Los Chiles: 

• Asistencia Humanitaria 

• Asistencia con COVID-19 

• Asistencia con Aislamiento 

• Manejo de la Información 

• Atención de la Emergencia 

Obtención de la lista de beneficiarios para ayuda humanitaria: 

Se solicitó lista de adultos mayores a la Caja Costarricense del seguro Social, se habilitó 

líneas telefónicas para la obtención de datos de personas afectadas en la plataforma de la 

municipalidad, se brindó un enlace digital o encuesta, se solicitó a los Comités Comunales 

de Emergencias y Asociaciones de Desarrollo, referir listados de personas con afectación. 

Depuración de Base de datos: 

Se procedió a realizar depuración de las listas brindadas para la ayuda de la Comisión 

Nacional de Emergencias, se comparó con sistemas del IMAS, CCSS, Criterio de los 

funcionarios de ATAPS del Área de Salud de Los Chiles y el criterio de los integrantes de 

ADI´s y Comités Comunales de Emergencias, se descartan las personas que cuentan con 

algún beneficio por parte del IMAS, CCSS, Régimen Judicial, Régimen del Magisterio o de 

alguna Institución. 
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Primera compra de Diarios: 172 diarios  

Se procedió con la primera compra de diarios para la asistencia humanitaria el 15 de mayo 

2020, por un monto de ¢15.783.345 (Quince millones setecientos ochenta y tres mil 

trescientos cuarenta y cinco con 00/100), Almacén Los Chiles A C S.A. 

Segunda compra de Diarios: 100 

Compra de 100 Diarios a Supermercado Salas JR S.A. por un monto de ¢4.995.010.82, 

(cuatro millones novecientos noventa y cinco mil diez colones con 82/100). 

Diarios enviados por la CNE: 

Es a partir del 30 de abril 2020 que se inició con la entrega de diarios con rutas establecidas 

de acuerdo con el orden en que llegaron las listas de posibles beneficiarios y su respectiva 

depuración de datos, trabajo realizado por los integrantes del CCO y acompañamiento de 

IMAS, se contó con: 

• 150 diarios, 23 de abril 2020. 

• 500 diarios, 30 de mayo 2020. 

• 200 diarios, 15 de octubre 2020. 

• 100 diarios, 29 de enero 2021. 

Con un total de 1362 diarios de la CNE. 

Gestiones de donación de diarios: 

• Fundación Techo, 120 diarios para el Asentamiento de Medio Queso 

• Fundación Keylor Navas, Donación de 33 Diarios por Tres meses, con un total de 99 

Diarios. 

• MASECA, Donación de 107 Diarios. 

Con un total de 326 diarios en donación. 

Donaciones producto de bioseguridad y otros: 

• 50 kits, producto de Bioseguridad por ACNUR. 

Fundaciones Arias para la paz: 

• 22 termómetros Láser con sus baterías. 

• 21 lavamanos 

• 500 kits de higiene 

Distribuidos en las comunidades y algunas instituciones. 
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Instituciones que contribuyeron con la entrega de Diarios: 

• Bomberos de Los 

Chiles 

• IMAS 

• MAG 

• INDER 

• A Y A, Los Chiles 

• MINAET 

• Migración 

• PANI 

• UNED 

• Poder Judicial 

• Municipalidad  

El 26 de mayo 2020 se atiende las necesidades de los transportistas varados en el Puesto 

Fronterizo de Tablillas, se les entregó un diario, pichingas para que se abastecieran de agua 

en apoyo del A y A y se les acondicionó 3 cabañas sanitarias, por parte de la CNE. 

El 17 de junio 2020, en reunión interinstitucional se planteó la necesidad de la atención de 

las personas irregulares los fines de semana y la posibilidad de abrir un centro de atención 

primaria y la situación de la parada de buses, se acuerda visitar la comunidad de Coquital con 

la Junta Administrativa del Colegio de Coquital y se les planteó la posibilidad del uso de las 

instalaciones del colegio. 

Créditos y donaciones solicitados para algunas instituciones: 

• 20 de junio 2020, se gestionó un crédito a la CNE para el acondicionamiento del 

Puesto Fronterizo de Tablillas. 

• 23 de junio 2020, se gestionó crédito para mantenimiento de cuadriciclo (mula) de 

Migración Tablillas a solicitud de Jorge Rovira. 

• 23 de junio 2020 se gestionó compra de materiales de construcción para Fuerza 

Pública. 

• 01 de julio 2020, se gestionó un crédito material de construcción para mejoras del 

Colegio Coquital como posible albergue en atención COVID-19, de acuerdo con la 

valoración por parte del Ministerio de Salud. 

• Se les elaboró estructura de soporte de Tanque de agua de 5000 litros. 

• Construcción de 4 baños con cuadrilla municipal. 

• Donación de dos vagonetas de piedra lastre, para la entrada del colegio por parte de 

la municipalidad. 

• Donación de una vagoneta de piedra bola y horas Back-Hoe, para el drenaje de esta 

institución, concluyendo todas las mejoras del colegio el 21 de julio 2020. 

Modelo de Gestión Compartida, “Los Chiles Trabaja y se Cuida” 

Se inicia con esta herramienta en el mes de septiembre 2020, estableciendo estrategias que 

contengan aspectos de prevención, contención, supervisión y mecanismos para realizar un 

proceso de continuidad operativa segura en contexto COVID-19. 

Consiste en gestionar la participación de los actores nacionales, regionales, cantonales, 

distritales y comunitarios en las formas de organización  pública y privada en la promoción, 
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comunicación, auto regulación, control y supervisión de la aplicación de los protocolos y 

lineamientos de prevención de contagio por COVID-19, en cada uno de los territorios y 

dentro de la estructura de organización del SNGR, cuyo objetivo es completar la información 

requerida para la respuesta del formulario “ Auto Evaluación del Plan Cantonal de 

Prevención por COVID-19”, que se debe de realizar los 30 de cada mes desde septiembre 

2020 a la fecha. 

Concejo Cantonal de Coordinación Interinstitucional (CCCI). 

1. Coordinaciones con CONAPDIS y Cruz Roja para entrega de diarios, complementos 

nutricionales, pañales a personas con discapacidad. 

2. Coordinaciones con SICA, para cierre del proyecto. 

3. Apoyo a INEC con información. 

4. Se concluye la auditoría de la red de cuido por parte de la Contraloría General de la 

República. 

5. Coordinaciones con ACNUR para entrega de kits de higiene. 

6. Coordinaciones con fundación Arias para la paz, diferentes donaciones. 

7.  Dinamizando Los Chiles, con las siguientes instituciones: UNED, MAG, INDER, 

DINADECO, IMAS, cámara de turismo y comercio y Municipalidad de Los Chiles. 

Convenios. 

• CONVENIO DE COOPERACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA Y LA MUNICIPALIDAD DE LOS 

CHILES. 

 

• RENOVACIÓN DEL CONVENIO IMAS, MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES, 

RED DE CUIDO.  



 

21 

 

Rendición de cuentas por departamentos. 

1. Financiero (Presupuesto Institucional).   

1.1. Ingresos. 

La Municipalidad de Los Chiles ha presentado en los últimos años crecimientos importantes 

con relación de un año a otro en sus ingresos corrientes; prueba de ello es que para el periodo 

económico 2020 hubo un incremento general de los ingresos del 30% con respecto al 2019, 

dentro del cual el ingreso corriente represento el 30% de la totalidad de ingresos percibidos 

por el Gobierno Local y el 70% fueron transferencias de Capital hacia la Municipalidad. 

 El incremento sostenido de los ingresos obedece al constante trabajo que se ha realizado con 

la verificación de las propiedades que pertenecen al Cantón, la declaración de patentes y la 

llegada al Cantón Chileno de nuevos comercios, la fiscalización tributaria que se realiza tanto 

sobre las construcciones que se realizan en el Cantón, así como el estado de los patentados, 

el apoyo de la gestión y el envío de avisos de cobro para la recuperación de la cartera de 

morosidad. 

Para el año 2020, tal y como se puede observar en el gráfico, el municipio canalizó en un 

59% la asignación de sus recursos al programa de inversiones, lo cual realmente es 

trascendental y de suma importancia, ya que es el programa que genera mayor impacto y 

valor agregado en el desarrollo de la comunidad chilena, impulsando el desarrollo 

socioeconómico cantonal, con especial énfasis en el desarrollo de la infraestructura vial, 

educativa, cultural y deportiva. 

Gráfico 1. Principales Ingresos. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

Sobre el comportamiento de los principales ingresos es importante observar cómo se 

desprende del gráfico que el ingreso percibido por los Servicios Urbanos ha sido creciente 
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mejora sustancial en el cobro del servicio y la actualización de tasas que ha estado realizado 

el Municipio sobre dichos servicios que se brindan a la ciudadanía chilena. 

Estas mejoras en la percepción del total de ingreso significan un aumento del 4% con respecto 

al año anterior y representan el 16% del total de ingresos corrientes recaudados por la 

Municipalidad en el periodo económico 2020. 

Por último, los ingresos que tuvieron un crecimiento de un año a otro y que a través del 

tiempo han mantenido su tendencia creciente y representan los mayores rubros de ingresos 

en las finanzas de la Municipalidad de Los Chiles son: 

1) El ingreso que se recauda por concepto de Licencias Profesionales, Comerciales y Otros 

Permisos, cuyo crecimiento se debe principalmente a la aplicación de la Ley 9023: "Ley de 

Impuestos Municipales del Cantón Central de Los Chiles" y la promulgación de la Ley No. 

9047 “Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico”. 

Además de la declaración que deben realizar los patentados en el último bimestre del año y 

principios del siguiente lo cual afecta la base imponible del impuesto, aunado a los esfuerzos 

que la Administración Municipal realiza para hacer una recaudación más efectiva. Este 

ingreso representa el 12% del total de ingresos corrientes de la Municipalidad para el año 

2020. 

2) El ingreso que se percibe por el cobro del Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley No. 7729; 

que debido a los diversos procesos que modifican las bases imponibles, la actualización de 

hipotecas, actualización de nuevas fincas que se realizan sobre las propiedades de los 

distintos distritos chilenos el trabajo conjunto con encargado de cobros para el envío avisos 

de cobros a los contribuyentes que se encuentran en estado de morosidad; se logró aumentar 

el ingreso que la Municipalidad percibía por dicho tributo. Dicha situación se traduce en el 

2020 en una mejora en el ingreso del 12% con respecto al año anterior y representa el 12% 

del total de ingresos municipales y un 40% del total de los ingresos corrientes de la 

Municipalidad. 

Gráfico 2. Peso de los Ingresos. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

30%

70%

Ingresos Corrientes Ingresos de Capital



 

23 

 

Como se observa en el gráfico No. 2, el comportamiento de los ingresos por clase resume en 

dos grandes categorías los ingresos que percibe la Municipalidad de Los Chiles, de los cuales 

por la naturaleza de la institución el más representativo es el correspondiente a Ingresos 

Capital el cual posee al igual que en años anteriores un comportamiento creciente. Los 

ingresos de capital, como se aprecia en el gráfico, en los últimos años ha presentado un 

comportamiento lineal en parte debido a las transferencias que por ley realizan instituciones 

como el IFAM y el MOPT, además este año se recibió la suma de ¢200.000.000 del ICODER 

para el proyecto del Gimnasio estos poseen un crecimiento proporcional del ingreso total de 

la Municipalidad de Los Chiles. 

Los ingresos corrientes que recauda por concepto de ingresos tributarios como lo son: el 

Impuesto sobre la Propiedad de Bienes Inmuebles, Impuestos específicos sobre la 

Construcción, Licencias Profesionales, Comerciales y Otros Permisos, Ingresos No 

Tributaros como el Alquiler del Mercado y los ingresos que se perciben por Saneamiento 

Ambiental, Rentas por Activos Financieros y Multas, otras actividades. 

El aumento del 2011 al 2017 en dicha clase se debe primordialmente por la aplicación de la 

Ley 7341 “Ley de Patentes de la Municipalidad de Los Chiles”, la Ley No. 9047 “Regulación 

y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico”, la interpretación emitida por la 

ONT sobre las exoneraciones de Bienes Inmuebles, las actualizaciones de las tasas de los 

servicios de Saneamiento Ambiental, la actualización del quinquenio del Mercado 

Municipal, la migración positiva de personas hacia al Cantón derivada de la gran oferta de 

desarrollos inmobiliarios para vivienda y la actualización de los valores imponibles tanto 

para el cálculo del impuesto de Bienes Inmuebles como el de Patentes producto de las 

declaraciones que deben realizar los contribuyentes anualmente. 

1.2. Egresos. 

Es importante visualizar el comportamiento de la asignación y ejecución del presupuesto por 

programa, ya que tal y como se muestra más adelante cada programa tiene un 

comportamiento muy particular y propio de su naturaleza. 

Gráfico 3. Egresos por programa. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 
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En el programa administrativo al igual que en años anteriores las partidas más representativas 

lo ocupan las cuentas de remuneraciones y transferencias corrientes, lo cual se explica cómo 

un comportamiento muy propio de un programa de dicha naturaleza en el sector municipal 

costarricense, porque la labor que en él se desarrolla gira en torno a las tareas administrativas 

y lo que debe transferirse por ley en la actividad de registro de deudas, fondos y 

transferencias. 

A diferencia del programa administrativo, el programa de servicios comunales presenta una 

mayor asignación y ejecución de recursos en las partidas de remuneraciones y servicios, 

puesto que en dichas partidas es donde se remunera al personal operativo y se contratan los 

servicios profesionales para que se lleven a cabo algunas labores de servicios tales como: 

aseo de vías, chapea y mantenimiento de parques y obras de ornato, recolección y disposición 

de residuos sólidos y residuos valorizables, limpieza y seguridad del Mercado Municipal, 

limpieza de los Cementerios, etc.  

Por último los programas de inversión y partidas específicas muestran también un 

comportamiento muy propio de la naturaleza del programa; por lo tanto, su asignación de 

recursos se centra en su gran mayoría en la cuenta de bienes duraderos que es donde a través 

de las diferentes subpartidas se asignan y ejecutan los recursos para la adquisición o 

ampliación de bienes duraderos nuevos o ya existentes, como son los bienes de capital fijo, 

muebles e inmuebles y construcción de obra pública; por lo que, incluye los procesos de 

construcción, así como la adición, y mejoramiento de bienes de capital, diferenciándose de 

aquellos procesos que tienen como propósito el mantenimiento normal de dichos bienes, 

incluyendo también los costos por obras complementarias y otros trabajos asociados con la 

construcción, adición y mejora tales como: trabajos de señalización y demarcación, 

movimientos de tierras y otras obras. 

Para el periodo económico 2020 la ejecución presupuestaria de egresos alcanzo un grado de 

ejecución del 85% con respecto al gasto presupuestado, esto significó un mayor gasto 

porcentualmente representa un 29% más con relación al año anterior, que en términos 

absolutos significa que para el periodo económico 2020 el Gobierno Local logro ejecutar un 

total de 425 millones de colones más en comparación con el año 2019. Este aumento en la 

ejecución se debe a que administrativamente se han hecho esfuerzos estratégicos muy 

importantes para ejecutar los recursos, el constante seguimiento de las órdenes de compra y 

compromisos presupuestarios, la elaboración de contrataciones más agiles ha logrado 

maximizar esfuerzos y tiempos. Sin embargo, a pesar del buen grado de ejecución del 

presupuesto para el periodo económico 2020 quedaron pendientes proyectos y obras 

importantes que no se pudieron ejecutar por diversos factores exógenos a la Municipalidad, 

ejemplo de ello son: 1) la Construcción del gimnasio en el polideportivo Francisco Mongrio 

(500 millones aproximadamente). En términos absolutos la ejecución de egresos de la 

Municipalidad de Los Chiles para el periodo económico 2020 fue por la suma de 2.165 



 

25 

 

millones de colones, para lo cual en promedio se ejecutó un 85% de los recursos asignados 

en las diferentes partidas por objeto del gasto. 

Gráfico 4. Ejecución del presupuesto por programa. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

En un análisis más profundo de la ejecución de los egresos asignados a nivel programático 

es interesante observar el buen comportamiento que tuvo el 2020 en comparación al 

presentado en periodos anteriores; así las cosas, el programa administrativo para el 2020 

alcanzó un nivel de ejecución del 90 %, el programa de servicios comunitarios que en el 2019 

había presentado una ejecución del 75% para el año 2020 se ejecutó en un 81%; es decir, 

mejoro la ejecución en un 6% más. El Gobierno Local en los últimos años se ha caracterizado 

por realizar grandes esfuerzos por ajustar el presupuesto asignado en el programa 

administrativo y de servicios a las necesidades que realmente se poseen, y así gestionar las 

acciones necesarias para ejecutarlos o reasignar los recursos oportunamente para poder 

asignar más al desarrollo de infraestructura u obra pública en el Cantón. 

En el caso del programa III Inversiones que tuvo una ejecución en el 2019 del 55% para el 

periodo económico 2020 alcanzó un nivel de ejecución del 90% esto debido a que se 

presupuestó un monto inicial y con las implicaciones de la pandemia el ingreso presupuestado 

para el 2020 al final del periodo no ingreso en su totalidad sin embargo, a pesar de estas 

circunstancias es relevante reconocer, que dicho programa para el caso de la Municipalidad 

de Los Chiles es el programa más importante y de mayor interés para los munícipes puesto 

que es el que genera un mayor valor agregado e impacto a nivel socioeconómico y cultural 

en el Cantón. 
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Gráfico 5. Ejecución del presupuesto por programa. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

1.3. Resultado de la ejecución presupuestaria. 

Gráfico 6. Relacion de Ejecucion Ingresos-Egresos. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

La Municipalidad de Los Chiles, como se aprecia en el gráfico No. 6, ha logrado mantener 

una recaudación constante, este comportamiento obedece a las diferentes gestiones y 

situaciones que como se mencionaron en párrafos anteriores, se han realizado. 
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Sobre los egresos es importante analizar y señalar que los mismos presentan una tendencia 

creciente muy similar al que presentan los ingresos; es decir, un comportamiento progresivo 

el cual ha sido constante en el tiempo, pero no en la misma magnitud que los ingresos. Así 

las cosas durante el 2020 el comportamiento de los egresos en las distintas partidas fue similar 

al de años anteriores privilegiando la inversión en obra pública municipal e inversión en la 

ciudadanía chilena, reflejo de ello es que durante el periodo económico en análisis, se invirtió 

directamente a través de la partida de Bienes Duraderos del programa Administrativo, 

Servicios Comunitarios, Inversiones y Partidas Específicas la suma total de 1.251 millones 

de colones; que representa un 39% del presupuesto total de egresos, a dicha suma debe 

adicionarse la inversión que realiza la Municipalidad en las áreas sociales, culturales, 

deportivas y recreativas. 

Cabe aclarar que, a pesar de la situación expuesta anteriormente, la Municipalidad inicia e 

impulsa desde las diferentes dependencias medidas para lograr maximizar en términos de 

eficiencia, eficacia y economía la ejecución del presupuesto de egresos. 

1.4. Evaluación General Plan Operativo Anual. 

Cuadro 1. Grado de cumplimiento del Plan Operativo Anual. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

A continuación, se presenta el análisis de los resultados de los indicadores de gestión, 

establecido según el formato suministrado por la Contraloría General de la República en la 

matriz para evaluar el Plan Operativo Anual, mediante el cual se mide la eficacia en el 

cumplimiento de las metas. 

1.4.1. Cumplimiento de metas.  

Evalúa en qué medida se cumplieron las metas programadas durante el período. 

2020

2020

Programado Alcanzado Programado Alcanzado  Programado Alcanzado

Programa I 0% 0% 100% 79% 100% 79%

Programa II 100% 41% 100% 34% 100% 36%

Programa III 100% 43% 100% 79% 100% 38%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 50% 21% 75% 48% 75% 38%

Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES

Variable

AL 31 DE DICIEMBRE DE

Cumplimiento de metas 

Mejora Operativas General
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Durante el periodo 2020 se programó la ejecución del 50% durante el I semestre del año y 

un 50% durante el II semestre, Al final de año 2020 se alcanzó el cumplimiento de un 38% 

del total de metas programadas para el período. 

Se realizaron 4 extraordinarios en el 2020. 

Tabla 1. Informe de presupuesto extraordinario 00-2020/ ejecución presupuestaria 

de Egresos. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

Tabla 2. Informe de presupuesto extraordinario 01-2020/ ejecución presupuestaria 

de Egresos. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

Tabla 3. Informe de presupuesto extraordinario 02-2020/ ejecución presupuestaria 

de Egresos. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

Descripcion Ordinario

EGRESOS 0.00 14,230,945.14 11.34

PROGRAMA I - DIRECCION Y ADMISTRACION -                          0.00 0.00

PROGRAMA II -SERVICIOS COMUNALES -                          0.00 0.00

PROGRAMA III-INVERSIONES -                          0.00 0.00

PROGRAMA IV-PARTIDAS ESPECIFICAS -                          14,230,945.14 11.34504 125,511,555.96 125,511,555.96

502 0.00 0.00

503 0.00 0.00

5 125,511,555.96 125,511,555.96

501 0.00 0.00

MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES

Informe de Presupuesto Extraordinario 0-2020

 Informe de Ejecucion Presupuestaria de  Egresos 

PERIODO 2020

PRESUPUESTO Total Ejecucion % Ejecucion

Codigo Extraordinarios Presupuesto 

Definitivo Total

Descripcion Ordinario

EGRESOS 0.00 605,824,365.32 97.29

PROGRAMA I - DIRECCION Y ADMISTRACION -                          44,410,000.00 80.39

PROGRAMA II -SERVICIOS COMUNALES -                          38,000,562.32 86.26

PROGRAMA III-INVERSIONES -                          523,413,803.00 100.00

PROGRAMA IV-PARTIDAS ESPECIFICAS -                          0.00 0.00504 0.00 0.00

502 44,051,687.37     44,051,687.37

503 523,413,803.00 523,413,803.00

5 622,708,598.77 622,708,598.77

501 55,243,108.40 55,243,108.40

PRESUPUESTO Total Ejecucion % Ejecucion

Codigo Extraordinarios Presupuesto 

Definitivo Total

MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES

Informe de Presupuesto Extraordinario 01-2020

 Informe de Ejecucion Presupuestaria de  Egresos 

PERIODO 2020

Descripcion Ordinario

EGRESOS 0.00 173,430,969.94 22.75

PROGRAMA I - DIRECCION Y ADMISTRACION -                          20,562,350.00 86.47

PROGRAMA II -SERVICIOS COMUNALES -                          9,602,424.82 52.18

PROGRAMA III-INVERSIONES -                          143,266,195.12 19.90

PROGRAMA IV-PARTIDAS ESPECIFICAS -                          0.00 0.00

503 720,081,479.70 720,081,479.70

504 0.00 0.00

762,265,010.25

501 23,781,105.73 23,781,105.73

502 18,402,424.82 18,402,424.82

5 762,265,010.25

MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES

Informe de Presupuesto Extraordinario 02-2020

 Informe de Ejecucion Presupuestaria de  Egresos 

PERIODO 2020

PRESUPUESTO Total Ejecucion % Ejecucion

Codigo Extraordinarios Presupuesto 

Definitivo Total
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Tabla 4. Informe de presupuesto extraordinario 03-2020/ ejecución presupuestaria 

de Egresos. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

Tabla 5. Proyección de Ingresos 2021. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

Para el 2021 se proyectaron los ingresos por recolección de Residuos Sólidos de 

¢142.461.715.68 que se dividen en residencial y las 5 comerciales. Además, para el cobro de 

Bienes Inmuebles se proyectó un ingreso de ¢368.176.197.35 para el 2021. 

Descripcion Ordinario

EGRESOS 0.00 0.00 0.00

PROGRAMA I - DIRECCION Y ADMISTRACION -                          0.00 0.00

PROGRAMA II -SERVICIOS COMUNALES -                          0.00 0.00

PROGRAMA III-INVERSIONES -                          0.00 0.00

PROGRAMA IV-PARTIDAS ESPECIFICAS -                          0.00 0.00504 0.00 0.00

502 0.00 0.00

503 204,222,200.65 204,222,200.65

5 204,222,200.65 204,222,200.65

501 0.00 0.00

MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES

Informe de Presupuesto Extraordinario 03-2020

 Informe de Ejecucion Presupuestaria de  Egresos 

PERIODO 2020

PRESUPUESTO Total Ejecucion % Ejecucion

Codigo Extraordinarios Presupuesto 

Definitivo Total

2021

Tasa por mes Cantidad Fact Mensual Fact Anual

Residencial 4,560.31     2,135.00           9,736,261.85     116,835,142.20      

                         -                                 -     

Comercial 1 10,260.70   273.00              2,801,171.10     33,614,053.20        

Comercial 2 12,825.27   70.00                897,768.90        10,773,226.80        

Comercial 3 25,651.74   36.00                923,462.64        11,081,551.68        

Comercial 4 47,028.20   21.00                987,592.20        11,851,106.40        

Comercial 5 68,974.69   7.00                 482,822.83        5,793,873.96           

2,542.00              15,829,079.52  189,948,954.24      

Morosidad 25% 0.25                      47,487,238.56          

142,461,715.68  
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Tabla 6. Compras por caja Chica/ COVID -19. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento Financiero. 

En la Administración se invirtió un total de ¢1.433.718 para la compra de Alcohol en gel, 

desinfectante, mascarillas, servilletas, refrigerio con la señora Epsy Campbell Barr 

vicepresidenta de la Republica información cierre de fronteras por la emergencia, perifoneo 

Encargado Articulo
N° Boleta 

Caja Chica
N° Factura Monto Detalle

LYDIA HURTADO GARCIA

Alimentos y 

bebidas, alcohol 

en gel 70

69294/69300

/69308/6988

7 ₡63,530

Atencion Emergencia Coronavirus 

Cierre Fronteras Visita Epsy 

Cambell Vicepresidenta.

HAROLD VARGAS ROJAS ALCOHOL EN GEL 75 53645 ₡39,000

FELIX SANDOVAL 

VALLECILLO ALCOHOL EN GEL 76 69848 ₡29,250

JACOBO GUILLEN MIRANDA PERIFONEO 77 97 ₡42,477

PERIFONEO EMERGENCIA COVID 

19

LYDIA HURTADO GARCIA

ALCOHOL EN GEL Y 

TOALLITAS 

DESINFECTANTES 79 15 ₡29,400

LYDIA HURTADO GARCIA

ALIMENTOS Y 

BEBIDAS  84 104/110 ₡360,000

Alimentos para actividaddes y 

reuniones con personal de 

Gobierno Central atencion 

emergencia COVID-19

FELIX SANDOVAL 

VALLECILLO ALCOHOL EN GEL 87 62353 ₡58,500

LYDIA HURTADO GARCIA INFORMACIÓN 102 99 ₡24,000

PAGO PERIFONEO EMERGENCIA 

COVID-19

LYDIA HURTADO GARCIA

ALIMENTOS Y 

BEDIDAS, UTILES 

DE LIMPIEZA Y 

PINTURA 119

77040/75527

/243408 ₡56,896

FELIX SANDOVAL 

VALLECILLO

DISPENSADORES 

DE JABON 

LIQUIDO 129 244379 ₡42,172

HAROLD VARGAS ROJAS

CARETAS 

PLASTICAS 138 91 ₡62,000

JACOBO GUILLEN MIRANDA PERIFONEO 141 102 ₡56,637

FELIX SANDOVAL 

VALLECILLO ALCOHOL EN GEL 145 77524 ₡16,370

JENIFFER VARGAS CRUZ SERVILLETA 146 245838 ₡15,540

SERVILLETAS PARA DISPENSADOR, 

ENTRADA PUERTA PRINCIPAL 

EMERGENCIA COVID-19

FELIX SANDOVAL 

VALLECILLO

CARETAS Y 

CUBREBOCAS 147 11326/654 ₡225,000

Compra de adquisicion de caretas 

y mascarillas de tela como plan de 

prevencion ante situacion de 

Covid-19

HAROLD VARGAS ROJAS

MASCARILLAS DE 

TELA 150 11329 ₡80,000

FELIX SANDOVAL 

VALLECILLO

MACARILLAS DE 

TELA 163 8324 ₡100,000

JACOBO GUILLEN MIRANDA PERIFONEO 173 107 ₡74,336

LYDIA HURTADO GARCIA

ALCOHOL EN GEL, 

TOALLITAS 

DESINFECTANTES 175 82498-82586 ₡48,960

MELISSA MENDOZA 

ESPINOZA

GALÓN DE 

ALCOHOL 236 89235 ₡9,650

₡1,433,718

Encargado Articulo
N° Boleta 

Caja Chica
N° Factura Monto Detalle

ABRAHAM DELGADO 

MOREIRA ALCOHOL EN GEL 72 239082 ₡63,050

FELIX SANDOVAL 

VALLECILLO

MASCARILLAS DE 

TELA 102 11328 ₡200,000

FELIX SANDOVAL 

VALLECILLO

CARETAS DE 

PROTECCIÓN 

FACIAL 103 655 ₡180,000

KEYLOR SABORIO VARGAS

TOALLITAS 

DESINFECTANTES 139 82595 ₡2,595

₡445,645

CAJA CHICA UNIDAD TECNICA GESTIÓN VIAL

CAJA CHICA ADMINISTRACIÓN
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para acatar los protocolos del Ministerio de Salud y ¢445.645 de parte de la Unidad Técnica 

en la compra de alcohol en gel, mascarillas y caretas. 

1.5. Análisis departamental. 

En resumen, el año 2020 registró los siguientes hechos: 

 Positivos:  

a. Aumento en los ingresos corrientes, siendo superior a la del año anterior en 4.05 puntos 

porcentuales, cerrando en 30.31% del total de los ingresos del municipio. 

 b. Aumento en los ingresos capital, siendo superior al año 2019 en 15.44 puntos 

porcentuales, cerrando en 69.69 % del total de los ingresos del municipio, a pesar de que por 

los efectos de la pandemia las transferencias de la Ley 8114 y la Ley 9154 se vieron afectadas 

en la reducción de 20.42% de lo presupuestado en la Ley 8114 y en la Ley 9154 de un 30.3%. 

c. Reducción de un 26% en el uso de compromisos presupuestarios para el año 2020. 

Negativos: 

a. Disminución de un 13.2% en los ingresos reales del periodo se puede notar que los 

contribuyentes del cantón chileno tuvieron una afectación por el impacto Covid-19 y esto 

ocasionó en el municipio un aumento en la morosidad. 

b. Aumento en la morosidad de un 14.45% con respecto al 2019. 

c. Déficit de recaudación de los ingresos correspondientes a tasas de los Servicios 

Municipales. De previo a establecer la propuesta de acciones que fortalezcan la recaudación 

para este 2021, es importante mencionar los siguientes antecedentes:  

1.- En el año 2020 se dio un incremento en el cobro administrativo, en virtud de la necesidad 

de disminuir el crecimiento en la tasa de morosidad. La Alcaldía conformó una Comisión 

Estratégica de Cobros, para estudiar las medidas, algunas ya tomadas y otras en proceso, tales 

como:  

• La necesidad de un reglamento de cobros.  

• Se gestiono un plan de moratoria por el impacto Covid-19. 

• El Análisis de los procedimientos desde el visado de planos, hasta la emisión de la 

patente, para dar mayor facilidad y mejora sustancial en los tiempos de respuesta para 

todas aquellas personas físicas y jurídicas.  

• Analizar la Ley de Patentes para reactivar la economía local. Lo anterior con el fin de 

que exista interés de invertir en Los Chiles, y la Municipalidad pueda crecer en la 

recaudación municipal e invertirlos en los proyectos de servicios y obras en la 

comunidad.   
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2. Catastro. 

2.1. Tramitología. 

Se realizaron un total de 981 trámites en el 2020, a saber: 

• Alineamientos: 158 

• Visados municipales: 113 

• Solicitud de no segregables: 9 

• Visados para catastro: 701  

Mediante el visado para catastro se refleja el desarrollo en temas de fraccionamiento del 

cantón, donde por distrito se distribuye de la siguiente manera:  Los Chiles 334, Caño Negro 

73, El Amparo 194 y San Jorge 100. 

Gráfico 7. Visado para Catastro, por distritos. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Catastro. 

2.2. Labores adicionales gestionadas. 

Además de efectuar periódicamente los trámites antes mencionados se realizaron otras 

labores, dentro de las cuales están: 

• Avaluó a terrenos del señor Leonardo Sacida Solorzano, solicitado por el departamento 

de Bienes Inmuebles.  

 

• Seguimiento a la actualización del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones, 

llevado a cabo por el INVU, donde en varias ocasiones se realizaron presentaciones ante 

el Concejo Municipal y se participó en dos reuniones realizadas por parte de la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales.  
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• Colaboración con varias instituciones:  

o OIJ, se le facilitó el Catastro Municipal, con el fin de que dicho organismo 

cuente con información más rápida y precisa en la atención de denuncias.  

o INDER, a través de Catastro Municipal se le colaboró realizando un estudio 

de los terrenos que aún se encuentran dentro de la finca llamada Chambacú y 

deben ser titulados por esa institución. 

 

• Junto con el departamento de gestión ambiental y legal, se ha dado seguimiento a 

las propiedades municipales ubicadas en el poblado de arcoíris, que están siendo 

cultivada con caña. 

 

• Durante los días 19 y 20 de octubre, 27 y 28 de noviembre del 2020, en 

coordinación el departamento de patentes, se realizó el levantamiento topográfico 

de las bóvedas del cementerio ubicado en el centro de Los Chiles, teniendo como 

resultado el levantamiento de 818 Bóvedas. 

Ilustración 1. Inventario topográfico (polígonos levantados en el cementerio). 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Catastro. 

La metodología utilizada para el levantamiento fue la identificación numeral mediante el 

etiquetado a cada una de las bóvedas, como se muestra en la siguiente imagen. 
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Ilustración 2. Etiquetado de bóveda 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Catastro. 

Adicional, se generó una base de datos la cual presenta información como N° Bóveda, 

Estado, N° Difuntos, Apellido de la familia y una imagen de la infraestructura. 

Ilustración 3. Base de Datos generada por bóveda.  

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Catastro. 
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• Se realizó un análisis del estado de las propiedades registradas según el SIGEAF, con el 

fin de tener una idea de las bases imponibles de los terrenos, el origen de valor de las 

propiedades y el estado de tenencia de la tierra en todo el cantón. Los resultados de este 

análisis los pueden consultar en oficio “DCAT 58 2020”. 

• Beneficios que ha traído la implementación del Catastro Municipal. 

o Tener un mejor panorama de la ubicación de las propiedades en análisis, así 

como el historial de las segregaciones que presenten las finca, todo esto 

reduciendo el tiempo de respuesta para otorgar visados, donde antes era de 15 

a 22 días y ahora de 5 a 10 días. 

o Ver de manera gráfica todos los análisis relacionados con las propiedades del 

cantón, como lo fue el análisis realizado de las propiedades del SIGEAF en 

relación bases imponibles. 

• Se aplicó una encuesta a todos los departamentos que hacen uso del catastro, teniendo la 

participación de los departamentos de Gestión Vial Municipal, Inspecciones, 

Construcciones y Unidad de Gestión Ambiental, realizando preguntas como: 

¿Considera importante la implementación del Catastro? 

o 100% de respuesta positivas. 

o Extracto de respuestas por departamento: 

▪ Departamento de Gestión Vial Municipal: “Análisis de planos, para 

verificación de antecedentes de calles públicas y derechos de vía.” 

▪ Departamento de Inspecciones: “Una mejor y pronta ubicación de la 

mayoría de los tramites que se atienden, Ejemplo: Denuncias UGA, 

Usos de suelo.” 

¿Considera necesario la actualización del Catastro? 

o 100% de respuesta positivas. 

o Extracto de respuestas por departamento: 

▪ Departamento de Construcciones: “Debido a que la información 

catastral está siendo modificada mediante segregaciones o 

inscripciones de planos y actualmente ya se cuentan con trámites que 

no se pueden ubicar en el catastro por ser planos nuevos, es decir sin 

la actualización del catastro esta herramienta puede convertirse en 

un elemento que no refleje la realidad catastral limitando la toma de 

decisiones en materia de ordenamiento territorial."  

▪ Departamento de Bienes Inmuebles: “Para mantener un registro 

actualizado de las fincas y sus constantes modificaciones.” 

A través de la encuesta se evidencia la utilidad que presenta el catastro en los departamentos 

a la hora de ejercer sus funciones y también la necesidad de actualización de esta herramienta 
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para que continúe como un insumo optimo y veras para el funcionamiento cotidiano de la 

municipalidad.  

Se puede concluir que el catastro ha traído beneficio a los diferentes departamentos de la 

municipalidad en:  

• La ubicación de los inmuebles es más rápido y oportuno al realizar un trámite de 

inspección o bien para la aprobación de permisos de construcción, usos de suelo, visados 

o patentes.  

• Realizar análisis más detallado en situaciones donde la publicidad de una calle sea 

dudosa, facilitando el conocimiento rápido de los planos catastrados que se encuentren 

en la zona.  

• Regulación de los servicios públicos, permitió identificar propiedades que se les da 

servicio de recolección de basura, limpieza de vías y no se les cobraba.  

• Facilita a los compañeros de valoración la consulta de las zonas homogéneas para 

realizar una declaración oportuna de las propiedades.  

• Permite identificar fácil mente información de todas las propiedades del cantón, tanto en 

ubicación como en información registral y catastral. 

• Facilita el análisis de los bienes inmuebles para identificar y ubicar las propiedades con 

mayor morosidad, terrenos con bases imponibles bajas, entre otros, que permiten 

planificar formas de trabajo para agilizar tiempo y optimizar recursos.  

3. Patentes. 

3.1. Indicadores de ingresos por patentes. 

Este informe va desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 2020. 

• Ingresos por patente comercial: Ȼ74.3130.51. 

• Ingresos por patente de Licores: Ȼ31.792.016. 

• Otros Impuestos de Patentes: Ȼ3.965.151. 

Se realizó un total de ¢110.070.218 colones en el año 2020, evidenciando una caída 

porcentual de 3.11% en relación con el año 2019, donde se recaudó ¢113.601.346. 

3.2. Plan de moratoria de la Ley 9848. 

La cantidad de beneficiados que se acogieron a la Ley 9848 fue un total de 31 contribuyentes 

que disfrutaron del beneficio del plan de moratoria, con un periodo de vigencia de dos 

trimestres (marzo-setiembre 2020).  

3.3. Renuncias de patentes por pandemia. 

La cantidad de renuncias aumento en el año 2020 en comparación con el anterior, 

principalmente se presentaron renuncias de BARES, RESTAURANTES, PULPERIAS Y 
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SALAS DE JUEGOS. La cantidad fue de 37 negocios que cerraron producto de la pandemia 

COVID-19, 8 más que el 2019. 

3.4. Implementación del programa catastral. 

Esta herramienta informática ha permitido mejorar el accionar del departamento, tanto en tiempo 

de respuestas como en la optimización de recursos municipales. 

Ilustración 4. Programa Catastral. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Patentes. 

3.5. Mercado Municipal. 

Ingresos por alquiler de Locales: Ȼ 4.372.000. 

• El estudio tarifario del Mercado Municipal se encuentra en un estado del 100% y 

aplicado a nivel de sistema. 

3.6. Cementerio Municipal. 

• Ingresos por alquiler de terrenos: Ȼ1.115.150. 

• El estudio tarifario se encuentra a un 30% de su finalización para que sea aprobado por 

el Concejo Municipal y posterior a ello, su publicación. 

3.7. Estrategias. 

• Flexibilización en los procesos de cobros. 

• Atención preferencial, seguimiento y monitoreo de los usuarios que necesitaban del 

proceso de moratoria. 
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4. Construcciones. 

4.1. Planificación Urbana. 

El departamento de Construcciones lleva a cabo funciones propias del control urbano del 

cantón y el desarrollo que se ha presentado durante el periodo del mes de enero a diciembre 

del 2020. Por lo que se realizó una comparativa del 2017 al 2020 en porcentaje de desarrollo 

e ingresos económicos del mismo, que se desglosa seguidamente: 

Tabla 7. Porcentaje de desarrollo urbano e ingreso económico, comparativo 2017 – 

2020. 

Año/Periodo 
Desarrollo 

Urbano (PC) 

% de 

aumento 

% de 

disminución 

Ingresos 

Económicos 

% de 

aumento 

% de 

disminución 

2017 213 24% 0% ₡     13,555,175.03  11% 0% 

2018 210 0 2%  ₡    20,985,126.66  35.41% 0% 

2019 204 0 3%  ₡    14,375,077.08  0% 31% 

2020 206 1% 0%  ₡    15,861,155.60  9% 0% 

 Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Construcciones. 

En el siguiente gráfico se aprecia claramente la tendencia rebote que se presentó entre los 

periodos del 2017 al 2020, mismo que de acuerdo con el número de permisos, la alza se dio 

por la tipología de obras y su tasación. 

Gráfico 8. Tendencia de Ingresos por concepto de Permisos de Construcción. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Construcciones. 

Según la gráfica anterior, se puede evidenciar que durante el 2020 hubo un alza del 9% en 

ingresos de estos, a pesar de la emergencia nacional de COVID-19.  
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De acuerdo con el desarrollo constructivo presentado en el cantón de Los Chiles, se desglosa 

por distrito el porcentaje de mayor desarrollo constructivo durante el 2020, predominando 

nuevamente el distrito Los Chiles con un 56% de la totalidad de los permisos aprobados y 

Caño Negro sigue como el distrito de menor desarrollo urbano con un 5%. Para su análisis 

se adjunta datos porcentuales de desarrollo de los cuatro distritos de Los Chiles en el siguiente 

mapa. 

Ilustración 5. Mapa de distribución de uso de suelo emitidos en el periodo. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Construcciones. 

De acuerdo con lo mencionado la tipología constructiva en el cantón de Los Chiles, se enfocó 

en 7 tipos de actividad entre ellas:  bonos de vivienda, viviendas, local comercial, 

agropecuario, obras menores, institucionales y otros que corresponden a torres de 

telecomunicaciones, ramales de agua potable, comunales; desglosándose de la siguiente 

manera: 
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Gráfico 9. Tipo de desarrollo constructivo en el cantón de Los Chiles -2020. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Construcciones 

Durante el 2020, los permisos de construcción enfocados a obras de interés social 

incrementaron un 7% en relación con el periodo 2019, es decir el 77% de los permisos 

aprobados son bonos de vivienda.  

En cuanto a las obras menores bajaron un 11% su tramitología en relación con el 2019, por 

lo que es importante aludir que durante el periodo 2020 existió mayor evasión en cuanto a 

cumplimiento de la Ley de Construcción N°833. 

Como parte del desarrollo de inspecciones, el catastro municipal vino a fortalecer las 

acciones y mejorar la recopilación de datos de contribuyentes que se encuentren 

construyendo sin contar con licencia municipal, permitiendo de esta manera identificar fincas 

y articularlas con el sistema municipal para su tramitología.  

4.2. Gestión de proyectos Municipales. 

Proyectos: 

• Parque Municipal de Los Chiles. 

• Gimnasio Municipal de Los Chiles con el ICODER. 

• Remodelación de la Terminal de buses de Los Chiles. 

• Mejoramiento del Salón Comunal de San Antonio de Dos Aguas a través del ACNUR. 
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4.2.1. Parque Municipal. 

En el 2020, se realizaron gestiones para dar inicio el proceso de licitación, y se generó el Plan 

de gestión y sostenibilidad, de acuerdo con los requerimientos del BANHVI. Este se 

encuentra orientado dentro de las atribuciones de la Institución de acuerdo con lo establecido 

en el Código Municipal Ley N°7794. 

Lo anterior re realizó con el objetivo de garantizar la sostenibilidad y operación del proyecto, 

con el propósito de salvaguardar la presente inversión pública mediante la construcción de 

un espacio de convivencia para la ciudadanía del cantón de Los Chiles. 

Este instrumento fue aprobado por el Concejo Municipal mediante la sesión ordinaria N°39, 

celebrada el martes 03 noviembre del año 2020. 

Como parte de la gestión de mayor importancia fue dar inicio al proceso de licitación para la 

construcción del Parque Municipal de Los Chiles en setiembre del 2020, liderado por la 

Entidad Autorizada (Coocique RL), mismo que lleva aproximadamente 5 meses, 

encontrándose actualmente en la etapa de revisión del informe técnico de las ofertas 

presentadas para la adjudicación que es este caso es efectuada por el BANHVI (ente 

financiador del proyecto). 

4.2.2. Gimnasio Municipal. 

Durante el 2020 el proyecto sufrió modificaciones en cuanto al alcance del proyecto a través 

del convenio 558-11-2015 debido a que según el Ministerio de Deportes este cantón se 

encontraba elegido para construir un centro regional deportivo. Sin embargo, esta decisión 

fue nuevamente modificada indicando que el objetivo del convenio seguirá siendo 

únicamente la construcción del gimnasio y que contará con un presupuesto adicional para 

cumplir con dicho objetivo. 

Durante este año se efectuaron ciertos estudios previos por parte del Municipio y otros 

contratados por el ICODER, mismo que fueron insumo técnico para que ICODER pudiera 

contratar la segunda etapa de diseño y presupuesto del proyecto. Entre los estudios realizados 

se encuentran: 

Efectuados por la Municipalidad. 

• Alineamiento Municipal y del MOPT. 

• Levantamiento topográfico 

• Disponibilidad de agua. 

• Usos de suelo, desfogue pluvial, y 

disposición de residuos. 

• Disponibilidad de conexión a internet 

(fue denegado ya que no cuenta con el 

servicio actualmente).  

Contratados por el ICODER.  

• Estudios de suelo.  • Trámite de Viabilidad Ambiental. 
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En setiembre del 2020, se hizo de conocimiento al Municipio que el ICODER aprobó una 

suma adicional de ¢200.000.000,00 (doscientos millones de colones), para el cumplimiento 

del convenio 558-11-2015, misma que se adiciona a la transferencia con que contaba la 

Municipalidad de ¢300.000.000,00 (trescientos millones de colones) para la construcción del 

Gimnasio.  

Para lo anterior se realizó una adenda al convenio inicial, y este fue transferido en el mes de 

diciembre del 2020. 

Como parte de los logros de este periodo con relación a la ejecución del proyecto se 

mencionan los siguientes: 

• Se cuenta con la viabilidad ambiental del proyecto con el expediente D1-0455-2020, 

con la resolución N° 2080-2020-SETENA con una vigencia de 5 años para la 

construcción del proyecto.  

 

• El ICODER llevó a cabo una contratación de servicios profesionales para la 

elaboración de insumos técnicos entre ellos: planos constructivos, especificaciones 

técnicas y presupuesto, para ser entregados a la Municipalidad de Los Chiles para que 

proceder a realizar el proceso de Licitación Pública para su construcción. Estos 

insumos se proyectan ser entregados en junio del 2021 y la Municipalidad tendrá un 

plazo aproximado de 1 mes para iniciar la contratación. 

Como referencia del proyecto a continuación se muestran dos imágenes del diseño prototipo 

que se está trabajando con el ICODER para el Gimnasio de Los Chiles. 

Ilustración 6. Prototipo de Gimnasio Deportivo del ICODER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Construcciones. 
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4.2.3. Remodelación de la terminal de buses. 

En el mes de diciembre del 2019 se inició el proceso de demolición de la terminal de buses 

de Los Chiles, el cual fue intervenida durante todo el periodo del 2020. 

En la siguiente tabla se indica la inversión efectuada durante el periodo 2020, misma que ha 

contado con varias modificaciones presupuestarias con el fin de poder completar otras etapas 

en la construcción que no estaban contempladas en la planificación del proyecto.  

Tabla 8. Inversión total del proyecto. 

Materiales ¢34.572.231,17 

Monto de mano de obra ¢12.237.125.56 

Horas extra ¢3.037.134.12 

Total inversión ¢ 49.846.490,85 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Construcciones. 

Como parte de las etapas del proyecto se encuentran pendientes de ejecutar: la instalación 

eléctrica y finalizar los locales comerciales al interior del proyecto.    

Ilustración 7. Reconstrucción de la terminal de buses de Los Chiles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   

 Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Construcciones. 
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4.2.4. Apoyo técnico en proyecto de mejoramiento del Salón Comunal San Antonio de Dos 

Aguas a través del ACNUR.  

A través de la coordinación desde la vice alcaldía, se gestionó el proyecto de mejoramiento 

del salón comunal de San Antonio de Dos Aguas a través del financiamiento con el ACNUR, 

con la finalidad de que esta infraestructura cumpla con las condiciones para ser utilizado en 

emergencias de toda índole o de refugio según la necesidad requerida. 

Para ello, el ACNUR realizó una contratación de servicios profesionales para el diseño y 

construcción de las mejoras de salón existente según las recomendaciones de la CNE y 

Ministerio de Salud (MS-DRRSHN-ARSLCH-ERS-IT-405-2019). 

Desde la coordinación de esta dependencia, se funge como enlace de manera directa con la 

ADI de San Antonio para el cumplimiento de los requisitos para el financiamiento, además 

de facilitar la tramitología para los permisos correspondientes. 

De acuerdo con lo indicado por ACNUR, se espera contar con dicho diseño para el 26 de 

marzo del año en curso, con el objeto de poder iniciar las mejoras correspondientes. 

En este proyecto se pretende invertir alrededor de $80.000 (ochenta mil dólares). 

Ilustración 8. Estado actual del salón comunal de San Antonio de Dos Aguas. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Construcciones. 

4.3. Apoyo en gestión de la planificación institucional.  

Como parte del apoyo en la gestión de planificación cantonal e institucional se realizaron 

procesos que fueron llevados a cabo de manera interna y otros a través de alianzas con otras 

instituciones, entre ellas: 
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4.3.1. Autoevaluación del PDM 2018-2019. 

En el segundo semestre del 2020, se inició el proceso de autoevaluación de la herramienta de 

planificación a mediano plazo (PDM 2018-2022), con la finalidad de conocer la pertinencia 

y resultados que ha generado la implementación de esta herramienta para los periodos 2018 

y 2019. 

Se llevó a cabo con el apoyo y asesoría técnica del Instituto de Formación y Capacitación 

Municipal y Desarrollo Local y la planificadora de la UNED quien fue esencial para el 

desarrollo de este.  

Este proceso tuvo las siguientes etapas en el proceso para cumplir con el objetivo: 

• Capacitación y talleres, mediante la metodología de aprender haciendo. 

• Formulación de una matriz de evaluación a través de indicadores. 

• Elaboración del Diseño de Evaluación del PDM. 

• Informe de resultados, presentado al Concejo Municipal. 

Se concluye en el mes de enero del 2021 y presentado al Concejo Municipal en febrero del 

presente año. 

4.3.2. Participación en el proceso de capacitación y seguimiento del Plan A:“Territorios 

resilientes para la adaptación ante el cambio climático”. 

Durante el periodo 2020, se participó en la etapa de capacitación del proyecto Plan. La 

participación en programas de capacitación sobre adaptación y planificación ante el cambio 

climático a nivel municipal fue desarrollada en conjunto con el departamento de gestión 

ambiental, misma que tuvo una duración de 5 meses. Al finalizar dicha capacitación se dio 

inicio al análisis y elaboración de mapas de riesgo ante impactos relacionados al clima para 

el cantón. 

Además, este proyecto brinda asistencia técnica para la identificación y priorización de 

medidas de adaptación al cambio climático para el cantón, y desarrollo de un plan de acción 

local para la adaptación al cambio climático, que se estará ejecutando en el 2021. 

4.3.3. Seguimiento a la elaboración de cuadrantes urbanos con el INVU. 

 En este periodo se generó un grupo de apoyo y de colaboración, conformado por el 

departamento de gestión ambiental, catastro y construcciones, para el desarrollo de 

la Licitación Pública N °2019LA-000001-01: “Elaboración 

de cuadrantes urbanos regionales como instrumento de planificación para el Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano”, con el INVU y MIDEPLAN; misma que se encuentra. Dicha 

licitación es promovida por el INVU.  
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El estudio de los posibles cuadrantes urbanos se está realizando en apego a la lista 

suministrada por el INVU, misma que se evidencia en el siguiente cuadro:  

Cuadro 2. Áreas de estudio para la elaboración de cuadrantes urbanos. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Construcciones. 

Actualmente se encuentra en análisis por parte del INVU, y una vez finalizados se presentará 

el estudio al equipo técnico para su aceptación.   

4.3.4. Apoyo en la gestión de cobro. 

Como parte de los compromisos institucionales, se brindó apoyo a la gestión de cobro que se 

efectuó en los cuadrantes urbanos de Los Chiles centro, según la metodología de trabajo de 

la Comisión de Cobros.  

4.3.5. Capacitación en herramientas de comunicación asertiva-octubre 2020. 

Se llevó a cabo una capacitación con el Instituto de Formación y Capacitación Municipal y 

Desarrollo Local de la UNED denominada “Herramientas de comunicación asertiva”. Esta 

iniciativa fue con el fin de diversificar el conocimiento en cuanto a herramientas gráficas y 

tecnológicas con para la rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

4.4. Análisis departamental. 

• En el 2020, el trámite de permisos de construcción no se vio afectada por la Emergencia 

Nacional del COVID-19, teniendo un incremento por concepto de ingresos del 9% con 

relación al periodo 2019. 

 

• En cuanto al desarrollo urbano o huella constructiva el distrito de Los Chiles sigue 

liderando la mayor cantidad de trámites con un 56% y el de menor desarrollo el distrito 

de Caño Negro con un 5% de la totalidad de los permisos. También es importante 
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mencionar que de la totalidad de las licencias constructivas el 77% representa a los 

tramites de construcción de vivienda con declaratoria de interés social. 

 

• El proyecto del Parque de Los Chiles cumplió con cada uno de los compromisos 

municipales previos al proceso de Licitación, y actualmente se está a la espera de la 

adjudicación de este para dar inicio a la obra. 

 

• El Gimnasio de Los Chiles, sufrió modificaciones en cuanto al alcance del convenio 

establecido con el ICODER, sin embargo, durante el 2020, se orientó el proyecto de una 

manera significativa trazando una ruta de trabajo en conjunto con esta Municipalidad el 

cual se encuentra trabajando de una manera más acertada y con la meta de iniciar la 

licitación para su construcción en el segundo semestre del 2021. 

 

• El proyecto de acondicionamiento del salón comunal de San Antonio de Dos Aguas a 

través del financiamiento del ACNUR, se pretende iniciar su ejecución en el segundo 

trimestre del 2021. 

5. Gestión Ambiental.  

5.1. Servicio Urbanos Municipales. 

5.1.1. Recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales. 

Actualmente se está cubriendo en los distritos de Los Chiles, Caño Negro, El Amparo y San 

Jorge, con un porcentaje de cobertura de 37%, que representa una población de 11.205 

habitantes, mejorando un 4% la cobertura en relación con el año 2019, por la siguiente razón: 

1- Con la colaboración del catastro municipal se lograron identificar nuevos usuarios del 

servicio, no se encontraba registrado en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa y 

Financiera (SIGEAF). Se registraron alrededor de 82 usuarios que no estaban cancelando el 

servicio y se beneficiaban del mismo. 

2- Mejoró la recaudación mediante el funcionamiento de la comisión de cobros por medio de 

una planificación y depuración de datos en el sistema y el proceso en el acompañamiento del 

proceso de cobro. 

5.1.1.1. Transporte y rutas del servicio de residuos no valorizables. 

El servicio de recolección se brinda de lunes a viernes de 6:00 am a 2:00 pm, el camión se 

encarga de transportar los residuos acumulados durante el día a su disposición final en el 

cantón de Miramar, recorriendo así un total de 928 kilómetros por semana. Las rutas de 

recolección se mantienen prácticamente igual que la del año 2019, en el siguiente cuadro se 

detalla la ruta municipal: 
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Cuadro 3. Rutas de recolección. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

5.1.1.2. Disposición final de residuos. 

Se contó con la contratación abreviada 2019LA-000001-0019900214, realizándose un total 

de tres órdenes de pedidos correspondientes a las órdenes de compra 17684, 17800 y 18001 

refleja un  total de mil trescientas ochenta y ocho toneladas con cincuenta y siete kilogramos 

(1388,57 toneladas), que correspondió un total de quince millones novecientos sesenta y ocho 

mil quinientos cincuenta y cinco colones (₡15,968,555) del pago para su tratamiento y 

disposición final, en donde la empresa Manejo Integral Tecno ambiente, ubicada en Monte 

Día Ruta de recolección por distrito 

Recolección de residuos sólidos no valorizables  kilometraje de las rutas  

Lunes 

01.Distrito de Los Chiles: Sector Urbano, B° la Torre,  Pueblo 
Nuevo, Nuevo amanecer ,B° detrás del hospital, B° Manning 
Rener, Calle el Indio y Tablillas,  Barrió Los Ángeles, Bello 
Horizonte. 

45.949 

Martes 

02.Distrito de Los Chiles: Instituciones de la comunidad de 
Coquital, Medio Queso y Fincas de Ticofrut y Piñas Cultivadas. 

16.5787 

03.Distrito Caño Negro: Veracruz, Caño Negro, San Antonio y 
Playuelas 

35.425 

Disposición final  201.672 

Miércoles 

04.Distrito Los Chiles:  San Jerónimo 1 y 2, Berlín, El Jobo, El 
Parque y Hernández por pista. 

52.255 

05.Distrito el Amparo: La Chalupa, el Corozo, Barrio Chino, 
Santa Cecilia, Pavón Centro (sector comercial y habitacional).   

San José del Amparo (Sector Institucional y comercial). 

Jueves 

06.Distrito del Amparo: Pavón calle a San francisco, San 
Francisco, sector sur de Pavón y San Antonio.  

408.561 

07.Distrito de San Jorge: Los Lirios. 

Disposición final 

Recolección de residuos sólidos valorizables  

Viernes   

Ruta 01. Los primeros y últimos viernes. 

Ruta 03 y 04. Los segundos viernes de mes 

Ruta 05, 06 y 07. Los terceros viernes de mes 

168.276 
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de Oro, Miramar, Puntarenas, fue la empresa adjudicada para realizar dicho servicio. En el 

siguiente cuadro se desglosa las disposiciones de manera mensual. 

Cuadro 4.  Tratamiento y disposición final del servicio de recolección municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

Por su parte, es importante conocer la distribución de la disposición final, para ello en la 

siguiente figura se evidencia de manera gráfica la disposición final. 

Gráfico 10. Disposición final por mes, de los residuos Municipal tratados en el año 
2020 en relleno sanitario Manejo Integral Tecnoambiente, Miramar de Puntarenas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

Mes Toneladas Costo  

Enero 122,11  ₡1.404.265,00  

Febrero 105,22  ₡1.210.030,00  

Marzo 118,02  ₡1.357.230,00  

Abril 119,16  ₡1.370.340,00  

Mayo 103,42  ₡1.189.330,00  

Junio 118,81  ₡1.366.315,00  

Julio 119,61  ₡1.375.515,00  

Agosto 108,67  ₡1.249.705,00  

Septiembre 123,60  ₡1.421.400,00  

Octubre 113,31  ₡1.303.065,00  

Noviembre 104,23  ₡1.198.645,00  

Diciembre 132,41  ₡1.522.715,00  

Total 1388,57  ₡15.968.555,00  
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5.1.1.3. Gastos de servicios de recolección. 

De conformidad a la gráfica anterior, se evidencia homogeneidad de generación a lo largo 

del periodo 2020, con un promedio de generación mensual de ciento quince toneladas con 

setenta y un kilogramo (115.71 t), es importante destacar que el mes con mayor generación 

fue diciembre con un total de ciento treinta y dos toneladas con cuarenta y un kilogramo 

(132.41t).  

En relación con los gastos operacionales, para realizar el servicio de recolección de residuos 

sólidos del año 2020, se incurrieron en los siguientes gastos directos e indirectos: ciento 

treinta y ocho millones doscientos doce mil doscientos setenta y seis colones 

(¢138.212.276.03) 

En la siguiente figura se evidencia los porcentajes de los gastos operacionales para brindar el 

servicio de recolección de residuos sólidos del año 2020. En donde los costos directos 

representan un 83%, gastos indirectos 17%.  

Gráfico 11. Gastos operacionales del servicio de recolección de residuos sólidos 
municipales. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

En la siguiente tabla se refleja el flujo de efectivo correspondiente al servicio de recolección, 

siendo importante mencionar que el 58% de los ingresos del servicio representa a la categoría 

de residencia, representando un ingreso de setenta y dos millones cuatrocientos sesenta mil 

veintinueve colones 15/100 (₡72.460.029,15).  
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Tabla 9. Resumen del Flujo de Caja del Servicio de Recolección de Residuos Ordinario-

Municipales 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

Este análisis indica que el servicio tuvo in déficit de dos millones cuatrocientos cuarenta y 

cinco mil ciento dieciséis colones 69/100 (-₡2,445,116.69). Siendo importante traer a 

colación que el servicio tuvo apoyo económico de la administración para salir avante con los 

gastos operaciones de este, lo anterior de conformidad al alcance de la ley 9848, denominada 

para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades, 

ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19. 

Con lo que respecta a la actualización de tarifas del servicio de recolección 2020, se realizó 

la propuesta del ajuste tarifario, la misma fue acogida por el Concejo Municipal y dando 

como resultado la aprobación del método de los servicios urbanos municipal mediante el 

acuerdo N°018, del oficio SM-1439-12-2020. En el periodo 2021, se da seguimiento al 

proceso de oficialización de dicho ajuste, que consiste en audiencia pública y publicación del 

ajuste en el diario oficial la Gaceta. 

A continuación, se muestra los resultados del reajuste tarifario propuesto por la 

administración para los servicios urbanos municipales. 

Cuadro 5. Propuesta de tasas diferenciada para el servicio de recolección de recolección.  

  

                   

 

  

   

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

Estado de resultados 

 Presupuesto 

Presupuesto total ₡    151,989,603.54 

Ingresos 

Total de Ingreso  ₡    135,767,159.34  

Gastos 

Total de Gastos    ₡ 138,212,276.03 

Unidad neta  ₡ (2,445,116.69) 

Tipos de Tasas 
Tasa  

diferenciada 
Total por usuarios 

Domiciliar  ₡4.283,95 ₡115.203.888,57 

Local Comercial 1 ₡8.567,89 ₡27.451.529,00 

Local Comercial 2 ₡10.709,87 ₡8.996.287,56 

Local Comercial 3 ₡21.419,73 ₡9.253.324,38 

Local Comercial 4 ₡32.129,60 ₡7.711.103,65 

Local Comercial 5 ₡47.123,41 ₡3.958.366,54 
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5.1.1.4. Centro de recuperación de residuos valorizables. 

Desde el departamento se implementa un programa de reciclaje Municipal que dió origen en 

el periodo 2018, en la siguiente figura se muestra los componentes del programa. 

Ilustración 9. Programa de recuperación de residuos valorizables. 

 

  Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

En cuanto a la administración de los centros de valorización de residuos sólidos a nivel 

cantonal, cabe indicar que existe uno ubicado en Los Chiles Centro y otro en la comunidad 

de Pavón, ambos son administrados por un tercero y, bajo la figura de un convenio de 

cooperación se brinda el servicio de recuperación del material, en donde, el municipio 

recolecta los residuos y los centros de valoración se encargan de su clasificación, 

compactación, embalaje y venta. En la siguiente figura se muestra la cantidad de material 

valorizable recuperado y como dato importante de acotar fue el incremento de recuperación 
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de un 198%, y el residuo valorizable que más se recupero fue la chatarra con un total de 

178.53 toneladas, representado el 75%.  

Ilustración 10. Resumen de la recuperación de los residuos valorizables y la 
disposición final de los residuos no valorizables. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

A modo de detalle se brindarán datos de los residuos sólidos valorizables recuperados por su 

composición de conformidad a la estrategia nacional de recuperación y valorización de 

residuos correspondiente al periodo de este informe, a saber: 

Tabla 10. Residuos sólidos valorizables recuperados en el periodo 2020. 

Categorías  Kg Ingreso 

Cartón/papel 44079,8  ₡ 153.982,00  

Envases 9047  ₡ 427.407,00  
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Aluminio  338,5  ₡ 80.870,00  

Chatarra 179024  ₡12.835.380,00  

Vidrio 4847  ₡ 41.195,00  

Total Kg 237336,3  ₡ 13.538.834,00  

Total toneladas  237,3363  
Fuente: Administradores de centros de valorización. 

Es importante destacar que el material de chatarra fue el mejor pagado en el periodo, que de 

conformidad a lo indicado por el administrador se mantuvo un precio de $120 la tonelada, y 

con lo que respecta a los otros materiales se mantuvo a un promedio de ¢74,54 el kilogramo, 

en total se percibió ₡ 13.538.834,00, pero recordar que para estos trabajos la mano de obra 

simboliza alrededor de un 75% de trabajo en gastos operacionales y más con el residuo de 

chatarra.  

Aunado a esto, es importante traer a colación los proveedores autorizados donde se 

dispusieron finalmente los residuos valorizables, estos se encuentran fuera del cantón debido 

a que gran parte de los gestores autorizados se ubican en San Carlos y en la Gran Área 

Metropolitana (GAM), destacando los siguientes: Florida Bebidas (todos los materiales de 

envase), RECIMA (Carón/papel, plástico duro, bolsas, vidrio y similares) y Recuperadora G 

y V por un mundo mejor (Chatarra). 

5.1.2. Servicio de Limpieza de Vías y Sitios Públicos. 

Se llevó acabo la actualización de tarifas de las mismas maneras que el servicio de 

recolección, actualmente se encuentra en proceso de consulta pública a la ciudadanía y 

posteriormente a su segunda publicación para su oficialización. A continuación, se detalla 

los resultados de la propuesta del modelo tarifario para la actualización.  

Cuadro 6. Propuesta del resultado del factor del cobro del servicio de limpieza de vías y 

sitios públicos. 

Variables utilizadas  Cálculo del Factor 

Metros lineales atendidos 27,506.29 ml 

Costo por recuperar  ₡ 24.840.991 

Costo por metro lineal ₡903.10 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

Con lo que respecta a los ingresos del servicio para el periodo 2020, se logró recaudar un 

total de diecisiete millones sesenta y cuatro mil novecientos sesenta y un colones 97/100 

(₡17,064,961.97).  

Actualmente el servicio de limpieza de vías y sitios público está abarcando un 50.58% de los 

cascos urbanos de la ciudad de Los Chiles, que consta un total de 27.506 kilómetros, de 

54.375 kilómetros presentes en los cascos urbanos de todo el cantón y que por su condición 

actual  en cuanto a sistema de alcantarillado pluvial, crecimiento demografía e infraestructura 
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vial no los amerita de manera urgente como lo es el casco urbano de Los Chiles, y está 

proyectado ir creciendo de manera consecuente a los explicado anteriormente en zonas 

urbanas como Pavón, El Parque. 

Referente a la ruta actual de limpieza, según lo explicado en el párrafo anterior, en el año 

2020, se recuperaron un total de 5.62 toneladas, en donde apenas el 17% fueron residuos 

valorizables y el restante 83% represento residuos no valorizables. Como dato importante a 

rescatar se incrementó la recuperación de residuos valorizables en un 7% en concordancia al 

periodo 2019. 

Ilustración 11. Ruta del Servicio de Limpieza de Vías y Sitios Públicos del Casco 
Urbano de Los Chiles. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

 

5.1.3. Servicio de Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes. 

Respecto a la actualización de tarifas de este servicio se encuentra en el mismo estado que 

los servicios expuestos en los acápites anteriores. A continuación, se detalla los resultados de 

la propuesta del modelo tarifario 
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Cuadro 7. Propuesta del resultado del factor del cobro del servicio de mantenimiento de 

Parques y zonas verdes.  

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

En virtud de los ingresos alcanzados en el año 2020 de este servicio, se logró en cuarenta y 

cinco millones seiscientos dos mil cientos sesenta y ocho colones 17/100 (₡45.602.168,17.). 

Actualmente el servicio tiene un 48% de cobertura de todas las propiedades, que representa 

93.141,52 m2 en donde el total de las propiedades inscritas a nombre de la municipalidad 

para áreas comunales, recreativas y de proyectos es de 192.773,82 m2. En la siguiente figura 

se representa la ruta de mantenimiento de parque y zonas verdes. 

Ilustración 12. Sitios de Limpieza del Servicio de Mantenimiento de Parques y Zonas 
Verdes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

 

Por último, en la tabla 11, se realiza un resumen del flujo de caja de los servicios del periodo 

2020, donde destaca una utilidad de treinta millones novecientos dieciséis mil sesenta y dos 

colones 95/100. Es decir, se logró ejecutar el 84.5% de lo recaudado por cada uno de los 

servicios urbanos, quedando comprometido alrededor de un 15.5%.  

Variables utilizadas  Cálculo del Factor 

Total base imponible  ₡208.725.532.146,87 

Costo por recuperar  ₡ 39.798.360 

Factor anual de propiedad  0.00019067 
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Tabla 11. Estado De Resultado Del Flujo De Caja de Los Servicios Urbanos Municipales 

Estado de resultados  

Ingreso 

Servicio de Recolección de Residuos 
Sólidos   ₡     135.767.159,34  

 

Servicio de Limpieza de Vías y Sitios 
públicos  ₡       17.064.961,97 

 

Servicio de Mantenimiento de 
Parques Y Zonas Verdes  ₡      45.602.168,17  

 

Total de Ingreso    ₡    198.434.298,48   

Gastos 
 

Servicio de Recolección de Residuos 
Sólidos   ₡     138.212.276,03  

 

Servicio de Limpieza de Vías y Sitios 
públicos  ₡       11.522.162,61  

 

Servicio de Mantenimiento de 
Parques Y Zonas Verdes  ₡       17.783.787,89  

 

Total de gastos   ₡     167.518.226,53   

Unidad neta  ₡       30.916.062,95   

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

5.2. Trámites de Uso de Suelo y constancia de Permisos Municipales. 

5.2.1. Uso de Suelo. 

Se realizaron un total de 423 tramites de uso de suelo, 79 menos que el periodo 2019. En 

donde predomina la actividad de construcción específicamente de viviendas de interés social 

representado el 71%, en el siguiente gráfico se evidenciarán los tramites realizado en el año 

2020. 

Gráfico 12. Uso de Suelo otorgados, detallados por tipología. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 
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Aunado a lo anterior, es importante indicar que el distrito que presento mayor tramite de uso 

de suelo, fue el de Los Chiles con un 53% del total del tramites del periodo 2020. En la 

siguiente figura se evidencia la distribución de usos de suelo por distrito del cantón. 

Gráfico 13. Distribución de Uso de Suelo, por distrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

Para una mejor visualización de la distribución de los usos de suelo, en la siguiente figura se 

observa la concentración en cuanto a las resoluciones emitidas en el periodo 2020 por 

distribución de los distritos.   

Ilustración 13. Mapa de distribución de uso de suelo por emitidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 
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5.2.2. Constancias Municipales. 

En el cuadro siguiente, se refleja los trámites realizados: 

 Cuadro 8. Tramites de Constancias.  

Tramites Efectuados  Numero de 

Tramites 

Porcentaje 

Desfogue Pluvial  14 48 % 

Recolección de Residuos  14 48 % 

Permiso Ambiental Bajo 

Impacto  

1 4% 

Total  29 100% 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

5.3. Seguimiento de la Matriz de Actividades del Plan Municipal de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 

5.3.1.  Actividades de Seguimiento, coordinación de Comisión Ambiental del Cantón. 

Se realizaron diferentes actividades de seguimiento como parte de la planificación del plan 

GIRS, entre ellas se destacan:  educación ambiental, fortalecimientos a centros de 

valorización cantonal, campañas GIRS, alianzas estratégicas para recuperación de residuos 

peligrosos, entre otras, lo anterior como parte del seguimiento del Cronograma de actividades 

del plan municipal de residuos sólidos para nuestro cantón y el cumplimiento de la Ley 

N°8839, misma que tuvo un 75% de cumplimiento de conformidad a lo planificado. 

En el siguiente cuadro se detallarán las acciones realizadas en el periodo 2020, referente al 

PMGIRS 

Cuadro 9.  Actividades de cumplimiento del cronograma del PMGIRS 2018-2023. 

Objetivo 1: Mejoramiento de la Gestión de Residuos Sólidos Municipales de Manera 

Integral. 

Fecha Ejecución Actividad Ejecutada  Responsable 

Diciembre  Ajuste tarifario  Contabilidad y UGA 

Todo el año  Proceso de gestión cobros Comisión de cobros. 

Febrero  Convenio para recuperación de 

residuos peligroso (aceite motor). 

Alcaldía, Consejo y UGA 

Todo el año  Inclusión de servicios nuevos por 

depuración   

Comisión de Cobros  

Objetivo 2. Programa de Educación Ambiental y Sensibilización a la Población de os Chiles. 

Fecha Ejecución Actividad Ejecutada  Responsable 

Febrero  Participación del día de los 

Humedales, Stan municipal. 

Harold Vargas Rojas. 
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Febrero  Sensibilización a centros de 

formación educativa  

Harold Vargas Rojas 

Objetivo 3. Apoyo a las Iniciativas de Centros de Acopio del Cantón de los Chiles. 

Fecha Ejecución Actividad Ejecutada  Responsable 

Todo el año  Traslado de material valorizables a 

centro RECIMA en Pital. 

UGA 

Diciembre Convenio de cooperación centro 

de valoración privado  

Alcaldía, Consejo y UGA 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

5.3.2. Datos de las campañas efectuadas en el periodo 2020. 

Estas actividades fueron organizadas desde la coordinación de la Unidad de Gestión, con la 

colaboración de la comisión municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos, como parte 

de la prevención y eliminación de vertederos en el cantón y el acopio no autorizados de 

residuos, el cual es una de las responsabilidades de esta municipalidad según lo indicado en 

el artículo 8, inciso f) de la Ley para la Gestión Integral de Residuos Nº 8839.  

Seguidamente se describirán todas las acciones realizadas para la eliminación de estos 

vertederos clandestinos. 

Tabla 12. Datos de las campañas de recolección de residuos sólidos en vertederos 

clandestinos y recolección de residuos no tradicional. 

 
Fecha 

 
Actividad  

Residuos Ordinarios Recolectados (kg) 

No valorizable  Valorizable  

Marzo  Campaña de embellecimiento de mi 
ciudad  

300 60 

Diciembre  Campaña de recolección de residuos no 
tradicionales en Los Chiles, El Parque, 
Hernández Pista y Pavón. 

3600 1625 

 Total de peso (kg) 3900 1685 
Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

En total se realizaron 2 actividades a lo largo del año 2020, relacionadas a reducir la 

generación de vertederos clandestino y recolección de residuos no tradicionales, no se 

lograron efectuar más campañas por el teme que aconteció en el periodo como lo fue la 

pandemia. 

En total se logró recolectar de 5585 kilogramos, en donde el 69% representa residuos 

ordinarios no Valorizables (3900 kg), y el 31% representa residuos valorizables (1685kg). 

En las siguientes imágenes, se evidenciará parte de los trabajos efectuados en las diferentes 

campañas mencionadas. 
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Ilustración 14. Afiche promoción campaña de recolección de residuos no tradicionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

Ilustración 15. Recolección de residuos, Los Chiles Centro, 10 de diciembre, 2020. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 
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Ilustración 16. Transporte de material valorizable, apoyo municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

5.4. Informe de denuncias atendidas por la Unidad de Gestión Ambiental. 

Como parte del seguimiento de la atención a denuncias de los servicios urbanos municipales 

en el periodo 2020, se efectuaron un total de 50 denuncias, siendo preciso acotar que todas 

fueron de índole del servicio de recolección de residuos sólidos, logrando resolver un 76% 

de las denuncias efectuadas por los contribuyentes, siendo rechazadas un total de 20% de las 

mismas. A continuación, se desglosa las denuncias atendidas en mención. 

Gráfico 14. Distribución de las denuncias de reclamos de los servicios urbanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 
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Por último, en la plataforma del Sistema de Tramites de Atención de Denuncias Ambientales 

(SITADAS), de la Contraloría Ambiental del MINAE, es importante indicar que no se 

registraron denuncias para ser atendidas por el municipio. 

5.5. Proceso de participación en temas de planificación cantonal. 

En el periodo 2020 se dio continuidad al proyecto denominado “Desarrollo de capacidades 

subnacionales para la implementación del Plan Nacional de Adaptación” del fondo verde del 

clima Plan A: Cantones Resilientes, impulsado por el gobierno de la republica mediante la 

Dirección de Cambio Climático del MINAE y apoyo técnico de instituciones como CNE, 

IFAM, INVU, MIDEPLAN, MINAE, MIVAH y Casa Presidencial y la implementación del 

proyecto se está llevando a cabo por parte de la Programa de las Naciones Unidad para el 

Medio Ambiente (ONU Medio Ambiente). 

Dentro de los aportes de proyecto en mención se destacan dos resultados en concreto: 

Capacitación sobre la importancia de la planificación e implementación de estrategias 

para la adaptación al cambio climático: dichas sesiones se realizaron de manera virtual y 

contó con un total de 10 módulos de capacitación dividió en dos bloques: 1- Introducción al 

cambio climático y la adaptación y 2- Planificación de la adaptación al cambio climático.  

Este acompañamiento tuvo una duración de 30 horas iniciando el mes de julio y finalizando 

en diciembre del periodo 2020. Este curso tubo como principal desarrollar habilidades y 

brindar conocimiento para transformar la planificación municipal con una visón de 

adaptación y riesgo climático, con la finalidad de formar liderazgo para la acción climática a 

nivel municipal. 

Recopilación de la información para el desarrollo de los ejes de diagnóstico 

socioeconómico del Plan Regulador, en el marco del proyecto, ya que son insumos que 

aporta el mismo como herramienta de planificación para el municipio, este proceso se inició 

julio del 2020 con la facilitación de información al equipo técnico de programa Plan A: 

Cantones Resilientes. 

5.6. Apoyo institucional en planificación y comisión de cobros. 

Como parte de los aportes en temas de planificación institucional, se trabajó en conjunto con 

el departamento de planificación urbana en el desarrollo de un proceso de autoevaluación del 

instrumento del Plan de Desarrollo Municipal, para ello se contó con la asesoría del Instituto 

de Fomento y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la UNED, este proceso se inició 

en el mes de mayo, como plan piloto a nivel país, dentro de los productos desarrollados se 

destacan los siguientes: 

• Metodología para la autoevaluación del PDM, con criterios de evaluación mediante una 

matriz estratégica que comprendía (objetivos generales, estratégicos, interrogantes de 

evaluación, indicadores, fuente, responsable y fechas de ejecución). 
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• Se recopilo la información en base a la metodología planteada, se analizó y s inicio con 

el desarrollo el primer borrador del informe de autoevaluación. 

Con lo que respecta a la comisión de cobros, en el periodo del presente informe se logró 

desarrollar lo siguiente: 

• Depuración del SIGEAF, en temas de servicios urbanos y específicamente en el casco 

urbano de Los Chiles dando como resultado lo siguiente: el 11% de las propiedades no 

tenían el servicio de recolección, por su lado el 42% no tenían cargado el servicio de 

limpieza de vías y con lo que respecta al servicio de mantenimiento de Parques tan solo 

un 2% no estaba incluido. 

En la siguiente tabla se destaca los resultados más relevantes del análisis de la comisión de 

cobros en el casco urbano de Los Chiles. 

Tabla 13. Resumen del Análisis de la Comisión de Cobros en el Casco Urbano de Los 

Chiles.  

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

Como dato importante a destacar, es que se logró percibir un total de siete millones 

setecientos setenta y dos mil ciento tres colones 43/100 (¢7.772.103,43), representado el 23% 

de las 75 notificaciones efectuada en el casco urbano. En el siguiente cuadro se detalla dicha 

información. 

Bloques  Bienes inmuebles Patentes Servicios Urbanos  

Declaradas  No 
declaradas  

Con 
Licencia  

Patentes 
incluidas   

Recolección   Limpieza 
de vías  

Mantenimiento 
de parques  

Con  Sin  Con  Sin  Con  Sin   

1 42 25 11 0 21 3 15 12 27 3 

2 21 16 0 0 16 4 20 5 25 1 

3 17 64 10 0 40 5 31 32 62 0 

4 27 45 16 0 50 4 30 22 56 0 

Total  107 150 37 0 127 16 96 71 170 4 
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Cuadro 10. Resumen de la gestión de cobros en los muestreos del casco urbano. 

 

 

 

  

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental. 

5.7. Avances del Proyecto de Estudios de Factibilidad y Prefactibilidad para la 

Construcción de Proyecto del Centro Tecnológico de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos del Territorio Norte Norte. 

Con lo que respecta a los avanzases del proyecto del Centro Tecnológico de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos (CTGIRS) del Territorio Norte Norte (Upala-Guatuso y Los Chiles), en 

el año 2020 cabe mencionar los siguientes: 

• Resolución de la viabilidad ambiental por parte de SETENA. 

• Láminas de plano selladas por parte del CFIA. 

• Donación para la construcción del ramal por parte del IFAM, como recursos no 

rembolsables. 

• Entrega del informe final preliminar. 

En síntesis, el consorcio avanzo en un 95% en el estudio de factibilidad y prefactibilidad del 

Centro Tecnológico de Gestión Integral de Residuos Sólidos del TNN. En las siguientes 

figuras se evidencia lo antes expuesto. 

  

Conceptos  Montos  

Cantidad de Notificaciones  75 

Monto notificado  ¢33.887.107,80 

Recaudado por arreglo de 
pago 

¢2.052.438,34 

Recaudado por cancelación 
indirecta   

¢5.719.665,09 

Monto real recaudado   ¢13.830.424,45 

Total recaudado  ¢7.772.103,43 

Monto pendiente para 
recaudar  

¢26.115.004,37 

% de recaudación  23% 

% de deuda  77% 
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Ilustración 17. Resolución de la viabilidad ambiental del proyecto CTGIRSTNN. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental.  
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Ilustración 18. Entrega del informe final preliminar del estudio de factibilidad y 
prefactibilidad del CTGIRSTNN. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Gestión Ambiental 
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5.8. Efectos de la pandemia en los ingresos de los servicios urbanos municipales. 

Respecto al proceso de moratoria y de conformidad a lo estipulado en la Ley N° 9848, en el 

periodo 2020 se elaboró una propuesta por parte de la administración municipal, misma que 

fue liderada por la comisión de cobros de la institución, como parte de la estrategia ante los 

problemas que enfrentaban los patentados y contribuyentes por el tema de la pandemia, y se 

desarrolló como una estrategia de compensación para los contribuyentes más afectados por 

las regulación de funcionamiento de la actividad comercial. 

Aunado a esto, es importante traer a colación lo que significó la aplicación de dicho 

instrumento en el servicio de recolección de la categoría comercial por la renuncia temporal 

de la patente en los periodos que lo permitía dicho instrumento (marzo a septiembre 2020), 

dando como resultado un total de 13 solicitudes por parte de los patentados, en donde tan 

solo 8 cumplieron con los requisitos de la moratoria, este dato materializado en valor 

económico simbolizo un total de quinientos sesenta y cuatro mil trescientos treinta y dos 

colones 07/100 (¢564,332.07), referente a la eliminación del servicio de recolección entre los 

periodos del marzo a setiembre del año 2020. 

5.9. Apoyo en regencia ambiental para proyectos municipales de infraestrura vial. 

• Proyecto construcción de bastiones para un paso vehicular sobre rio Medio Queso.  

Se presento el D1, siendo el instrumento de evaluación ambiental para el proyecto 

denominado “Proyecto construcción de bastiones para un paso vehicular sobre rio medio 

queso”, correspondiente al expediente administrativo Nº D1-0240-2020-SETENA. 

destacando la obtención de la licencia ambiental mediante la resolución Nº 1492-2020-

SETENA.  

• Participación en audiencia pública en el proyecto denominado “Mejoramiento de 

estructuras de paso en el camino 2-14-008 del cantón de Los Chiles que va De: 

(ENT. N. 35) Pavón, Hasta Cristo Rey (ENT. C. 52 / C. 48)”. 

Se colaboró como expositor en la Consulta de audiencia pública del estudio socioeconómico 

del Segundo Programa de la Red Vial Cantonal (PRVC-II) Préstamo BID. 4507/OC-CR, 

proyecto denominado “Mejoramiento de estructuras de paso en el camino 2-14-008 del 

cantón de Los Chiles que va De: (ENT. N. 35) Pavón, Hasta Cristo Rey (ENT. C. 52 / C. 

48)”. El proyecto cuenta con la viabilidad ambiental de conformidad a la resolución 

ambiental Nº 0214-2021-SETENA, correspondiente al expediente administrativo Nº D1-

0640-2020-SETENA.    

5.10. Análisis departamental. 

• Los servicios urbanos en el periodo 2020 presentaron una tendencia hacia la alza en 

cuanto a los ingresos incrementando en un 21% promedio, con una recaudación de más 

de veinte un millones setecientos noventa y nueve mil ochocientos ochenta y cinco 
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colones 48/100 (¢21,799,885.48) más que en el periodo del año 2019, sin embargo es 

necesidad acotar que el servicio de recolección en las categorías de tarifa residencial y 

local comercial 4 presentaron disminución en la comparación de los periodos antes 

mencionado presentando un promedio de -3%,  sin embargo, no es una disminución tan 

grande a pesar de los efectos de la pandemia en la economía del cantón.  

 

• El servicio de recolección presento un déficit muy significativo en cuanto al flujo de caja 

del servicio, presentando un saldo negativo de dos millones cuatrocientos cuarenta y 

cinco mil ciento dieciséis colones 69/100 (-₡2,445,116.69). 

 

• Los tramites de uso de suelo, siguen predominado los de la tipología de construcción, 

este comportamiento es muy histórico y se produce por la demanda de necesidad a una 

vivienda digna por parte del estrato social de pobreza que predomina en el cantón siendo 

el distrito de Los Chiles con mayor movimiento en cuanto a la solicitud de dicho trámite. 

 

• En relación con el seguimiento del PMGIRS, se logró cumplir en un 75% de las 

actividades plasmadas, el principal motivo fue el tema pandemia, ya que se tuvieron que 

posponer las actividades de educación ambiental con centros educativos y campañas 

ambientales tales como limpieza de ríos y embellecimiento de mi ciudad.  

 

• En denuncias por reclamos de servicios urbanos predomino el servicio de recolección, 

específicamente por viviendas desocupadas y exceso de tarifas en el servicio de 

recolección en locales comerciales, otro aspecto importante acotar es que se tuvieron que 

rechazar denuncias ya que no eran competencia municipal, como es el caso de los lotes 

de terceros abandonados, casos que se direccionaron al juzgado agrario.  

 

• Dentro de los aportes del proyecto Plan A, se destaca la capacitación en materia de 

cambio climático a funcionarios municipales, para la construcción del plan cantonal de 

adaptación al cambio climático, además de los insumos de los diagnósticos social y 

económico para la construcción del plan regulador cantonal. 

 

• Se logró desarrollar la propuesta de evaluación del PDM, que va a contribuir a la 

retroalimentación de la planificación municipal para el cumplimiento de las metas 

institucional. asimismo, tener una buena dinámica en la percepción de ingresos por 

conceptos de servicios, tributos e impuesto con la metodología de trabajo de la comisión 

de cobros, a través de la herramienta de planificación del catastro municipal.  

 

• Se destaca dentro del proyecto CTGIRS, la obtención de la viabilidad ambiental, sello 

de láminas ante el CFIA y la culminación de los estudios de factibilidad y prefactibilidad 

por parte del consorcio Hidro geotecnia Limitada y SETECOOP.  
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• El servicio de recolección municipal no se afectó por la pandemia, ya que los ingresos 

por este concepto tuvieron una tendencia hacia el alza con un 18.8% en comparación al 

periodo 2020, además la mayoría de los locales comerciales que se acogieron a la 

moratoria se encontraban fuera de la cobertura del servicio. 

6. Gestión Vial. 

Para el año 2020, el Departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Los Chiles, 

esperaba un presupuesto para obras viales de ₡2,166 millones de colones. Con base en este 

monto, se elabora el Plan Operativo 2020, con la inclusión de más de 45 proyectos de 

Mejoramiento, Mantenimiento y Rehabilitación de la Red Vial Cantonal. En el primer 

semestre del año 2020, este presupuesto sufre una rebaja de ₡442 millones realizada por el 

Estado, con motivo de las necesidades fiscales acaecidas, en medio de una crisis económica 

por la Pandemia COVID. De esta forma, la Municipalidad de Los Chiles, para el año 2020, 

contó con un presupuesto de ₡1.724 millones de colones, provenientes de la Ley de 

Simplificación y Eficiencia Tributaria “Ley 8114” y la Ley Especial para la Transferencia de 

Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal “Ley 9329”.  

A lo largo del año 2020, además, se realizaron diversas gestiones con entidades del Estado, 

tales como INDER, RECOPE y Programa MOPT/BID principalmente. Estas gestiones, 

presentan un importante avance en las etapas de prefactibilidad y factibilidad de los 

proyectos, que se verán reflejadas en el corto plazo, muchas de ellas en el año 2021. En este 

informe hacemos una somera mención de los logros obtenidos en el tema de gestión 

interinstitucional. 

6.1. Evaluación de metas incluidas en el presupuesto y plan operativo. 

6.1.1. Meta 1. Recursos operativos del DGVM. 

 Cumplimiento: a nivel presupuestario se cumple el 100%. 

Cuadro 11. Meta 1, Recursos operativos del DGVM. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

Tipo No. Descripción

Desarrollo 

Institucional

Disponer de recursos

complementarios que permitan el

adecuado funcionaminento del

Departamento encargado de velar

por el mantenimiento y

mejoramiento de la infraestructura

vial del cantón.

O
p
e
ra

ti
v
o

1

Cubrir los gastos administrativos y

de operación del Departamento de

Gestion vial durante el año 2020.

Salarios, combustibles,

mantenimiento de maquinaria, etc.

₡837.50

AREA 

ESTRATÉGICA

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

POR META

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META
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Con referencia a los gastos realizados en esta meta durante el presente año, se debe indicar 

que, debido al rebajo presupuestario establecido por el Estado en 2020, se hace necesaria la 

maximización de operaciones por administración con el fin de disminuir costos y lograr una 

mayor cantidad de objetivos consignados en el plan operativo anual. Esto se puede ver 

reflejado en la calificación de metas que se presenta en las paginas siguientes. 

El monto de 837.50 millones consignado dentro de la meta, incluye recursos destinados a los 

gastos operativos del Departamento de Gestión Vial y rubros de vital importancia, tales 

como: 

• El pago de salarios del personal destacado dentro del Departamento. 

• Los combustibles, repuestos y reparaciones de la brigada municipal que realiza las 

labores de campo en mantenimiento de caminos vecinales. 

• El pago de préstamos realizados en años anteriores para compra de maquinaria y equipo, 

etc.  

En el cuadro 12, se detalla un desglose de los gastos más relevantes incluidos dentro de esta 

meta. Como puede apreciarse, uno de los rubros más importantes corresponde a 

remuneraciones, a lo cual, debemos tener presente que el DGVM, es de departamento con 

mayor cantidad de personal destacado, con cerca de 40 trabajadores laborando actualmente. 

Cuadro 12. Desglose de montos presupuestados para gastos administrativos y operativos 

del DGVM. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

ITEM
MONTO (MILLONES DE 

COLONES)
DETALLE 

REMUNERACIONES 484
Salarios, Incentivos, 

Contribuciones Obrero 

Patronales.

SERVICIOS 116
Mantenimiento y reparación de 

equipo de producción, seguros, 

viáticos, etc.

MATERIALES Y

SUMINISTROS
81

Repuestos, Combustibles y 

Lubricantes.

BIENES DURADEROS 7 Mobiliario y equipo de computo

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES
12 Prestaciones, etc.

INTERESES SOBRE

PRESTAMOS
87

Préstamo para compra de 

maquinaria pesada.

AMORTIZACION DE

PRESTAMOS
44

Préstamo para compra de 

maquinaria pesada.
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6.1.2. Meta 2. Mantenimiento rutinario de caminos (obras por administración).  

Cumplimiento: superior al 100%. 

Esta meta contemplaba inicialmente la intervención de 18.2km de caminos de la RVC en 

actividades de mantenimiento rutinario a ser realizados con maquinaria municipal, tales 

como: bacheos mecanizados, limpieza de cunetas, limpieza de cabezales y alcantarillados. 

Debido a las rebajas presupuestarias mencionadas con anterioridad, se realiza un ajuste a la 

meta establecida con base en las modificaciones al PAO, necesarias a lo largo del año para 

compensar estas reducciones. Como se muestra en el cuadro de evaluación de la meta 2, se 

logran ejecutar efectivamente 54.08km con lo cual, el objetivo meta (ajustado), fue superado 

por más de 35km lo que representa un aumento de más del 100% en la meta propuesta. 

Cuadro 13. Meta 2. Mantenimiento rutinario de la red vial cantonal, administración. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 
 

Cuadro 14. Caminos intervenidos en actividades de mantenimiento rutinario (OA). 

 
Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

  

TIPO No. Descripción

Infraestructura

Realizar el Mantenimiento

Rutinario de 18,2km de

caminos de la Red Vial

Cantonal, en seguimineto

del Plan Quinquenal de

Inversiones en Vialidad

2019 - 2023. Obras por

Administración.

M
a
n
te

n
im

ie
n
to

 R
u
ti
n
a
ri
o
 

O
B

R
A

S
 P

O
R

 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IO

N

2

Disponer de recursos para realizar

la limpieza mecanizada,

conformación y colocación (en

bacheo mecanizado) de 1076 m
3 

de material procesado para base

en 18,2km de caminos de la red

vial cantonal. Estas labores serán

realizadas por administración con

máquinaria municipal.

18.20 km 18.97 km 54.08 km

₡22.67 ₡23.63

OBJETIVO 

ALCANZADO

VARIACIONES PRESUPUESTARIAS POR RECORTES DEL ESTADO Y MODIFICACIONES AL PAO 

(Millones de colones)

AREA 

ESTRATÉGICA

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META OBJETIVO 

META INICIAL

OBJETIVO 

META 

AJUSTADO

CODIGO DE A
Long. Ejecutada 

(km)

Inversion 

(Millones)
FUENTE ESTADO

2-14-005 (ENT.N.35) LOS CHILES (ENT.C208/C.212)FCA.EL DELIRIO 1.40 km

2-14-007 (ENT.C17/C26)S.JOSE D.AMPARO (ENT.C.24) VASCONIA 3.70 km

2-14-024 (ENT.N.35) PAVON (ENT.C.20/C.53) LOS CORRALES 5.60 km

2-14-036 (ENT.C.9/C.37)CUATRO ESQUINAS (ENT.C.213)PUNTA CORTES,ESC. 4.00 km

2-14-037 (ENT.C.9/C.36)CUATRO ESQUINAS (ENT.C.11/C.225)ISLA CHICA 1.50 km

2-14-040 (ENT.N.35) SAN ANTONIO (ENT.C.20)F.C.RANCHO B.B. 8.60 km

2-14-043 (ENT.N.35) LOS LIRIOS (ENT.N.733) SAN ISIDRO DE S.J. 6.10 km

2-14-052 (ENT.C.8) CRISTO REY (ENT.C.13) COQUITAL 8.20 km

2-14-140 (ENT.C.26)ASENT.EL GALLITO RIO HERNANDEZ FIN PARCELAS 1.48 km

2-14-210 (ENT.C.36) CUATRO ESQUINAS F.C. FCA. EL REFUGIO 1.30 km

2-14-211 (ENT.C.36) CRUCE CACHITO (ENT.C.208) CACHITO 1.30 km

2-14-212 (ENT.C.36) PUNTA CORTES F.C.FCA. EL DELIRIO 1.40 km

2-14-214 (ENT.C.210) CUATRO ESQUINAS FCA.GEMELO,LTE.F.C.R./NIC. 1.90 km

2-14-232 (ENT.C.48) ESCALERAS R.POCOSOL,LTE.CANT.CH/S.C. 3.90 km

2-14-264 (ENT C036) CUATRO ESQUINAS (FIN CAMINO) FINCA MARVIN CHAVARRIA 0.70 km

2-14-290 (ENT C011 Y C224) ISLA CHICA PUENTE PROYECTO TROCHA FRONTERIZA 3.00 km

54.08 km ₡23.63

META 2 MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS

Meta PAO: 18.97 km, Cumplimiento superior a 200%

TOTAL

23.63
MUNICIPALIDAD 

OBRAS POR 

ADMINISTRACION

EJECUTADO
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Ilustración 19. Mantenimientos rutinario, meta 2. 

Camino2-14-005 

 

Camino 2-14-024 

 

Camino 2-14-036 
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Camino 2-14-037 

 

Camino 2-14-040 

 

Camino 2-14-043 

  

Camino 2-14-052 
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Camino 2-14-140 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Camino 2-14-210 

 

Camino 2-14-211 
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Camino 2-14-212 

 

 

Camino 2-14-290 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

6.1.3. Meta 3. Mantenimiento periódico de caminos (obras por contrato).  

Cumplimiento: 93%. 

Cuadro 15. Meta 3. Mantenimiento periódico de caminos, contrato. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

La meta 3, incluye todas las obras de mantenimiento periódico a realizarse con la maquinaria 

contratada para el año 2020. En ella se incluyen las labores de limpieza de caminos, 

conformación de la superficie de ruedo, y colocación y compactación de material lastre. 

Como puede apreciarse del cuadro 15, esta meta se vio disminuida presupuestariamente de 

TIPO No. Descripción

Infraestructura

Ejecutar el

Mantenimiento Periodico

de 41.3km de caminos

de la Red Vial Cantonal,

en seguimineto del Plan

Quinquenal de

Inversiones en Vialidad

2019 - 2023. Obras por

Contrato. M
a
n
te

n
im

ie
n
to

 P
e
ri
ó
d
ic

o
 

O
B

R
A

S
 P

O
R

 C
O

N
T

R
A

T
O

3

Disponer de recursos ejecutar en

obras por contrato, la limpieza

mecanizada, conformación y

colocación (en actividades de

relastreo) de material procesado

para sub base en 41,3km de

caminos de la red vial cantonal.

Estas labores serán realizadas

con maquinária contratada.

41.30 km 11.89 km 11.03 km

₡312.04 ₡89.80

OBJETIVO 

ALCANZADO

VARIACIONES PRESUPUESTARIAS POR RECORTES DEL ESTADO (Millones de colones)

AREA 

ESTRATÉGICA

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META OBJETIVO 

META INICIAL

OBJETIVO 

META 

AJUSTADO
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312 a 90 millones, por las causas anteriormente indicadas. Aún con esto y en base al ajuste 

presupuestario, la meta ajustada tiene un alcance de 11.03 km lo cual es acorde con la 

inversión realizada. La evaluación detallada de esta meta se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro 16. Caminos intervenidos en actividades de mantenimiento periódico (OC). 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

Como puede observarse, el cumplimiento de esta meta fue de un 93%. Los caminos 

intervenidos corresponden a caminos incluidos para el año 2020 en el Plan Quinquenal de 

Inversiones en Vialidad, con excepción del camino 2-14-051 San Jorge – Santa Rita, el cual 

estaba contemplado en el PQV para el año 2019 pero se había dejado un pendiente de 

cumplimiento. 

Ilustración 20. Mantenimientos periodicos, meta 3. 

Camino 2-14-045 

 

 

CODIGO DE A

Long. 

Ejecutada 

(km)

Inversion 

(Millones)
FUENTE ESTADO

2-14-045
(ENT.N.35) 

CHIMURRIA

COQUITALES,R.P.

SOL LTE.CH/S.C.
5.00 km ₡24.92

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR CONTRATO
EJECUTADO

2-14-051
(ENT.N.733) SAN 

JORGE

(ENT.C.21)STA 

RITA DE S.JORGE
2.50 km ₡12.99

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR CONTRATO
EJECUTADO

2-14-065 CALLES URBANAS
SAN RAFAEL,SAN 

JORGE
0.15 km ₡3.70

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR CONTRATO

COMPROMISO 

CONTRATADO*

2-14-078
(ENT.N.138)CRUCE 

PLAYUELAS

PLAYUELAS,RIO 

FRIO
0.58 km ₡9.60

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR CONTRATO

COMPROMISO 

CONTRATADO*

2-14-165
(ENT.N.35) 

HERNANDEZ

(ENT.C.26) ARCO 

IRIS
0.60 km ₡9.98

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR CONTRATO
EJECUTADO

2-14-208
(ENT.C.9) CUATRO 

ESQUINAS

(ENT.C.212) FCA. 

EL DELIRIO  C
2.20 km ₡38.08

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR CONTRATO
EJECUTADO

11.03 km ₡99.28

* A ejecutar en primer trimestre 2021.

META 3 MANTENIMIENTO PERIODICO DE CAMINOS

Meta PAO: 11.89 km, Cumplimiento 93%.

TOTAL
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Camino 2-14-051 

 

Camino 2-14-165 

 

Camino 2-14-208 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 
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6.1.4. Meta 4. Mantenimiento periódico de caminos (obras por administración).  

Cumplimiento: 48%. 

Cuadro 17. Meta 4. Mantenimiento periódico de caminos (OA). 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

Esta es una de las metas de más baja calificación obtenida entre las metas evaluadas. Esto, 

aun cuando las variaciones presupuestarias reflejan un incremento entre los presupuestos 

inicial y el ajustado de 40.3 a 73.7 millones. Lo anterior se debe a que con base en la 

necesidad de hacer obra “barata”, se procedió a cambiar la modalidad de ejecución de obras 

por contratación a obras por administración en los caminos contenidos en el cuadro siguiente. 

Dicho de otra forma, las labores a ejecutar por administración dentro de esta meta eran 

labores de menor impacto que las que finalmente se ejecutaron, teniendo estas últimas un 

costo mayor. Caminos que se iban a ejecutar por contrato (con mayor contenido económico), 

se ejecutaron por administración. 

Con la meta 4, se pretendía realizar originalmente el Mantenimiento Periódico de 27.8 km y 

50.87 (meta ajustada) de caminos de la Red Vial, haciendo uso de la maquinaria municipal, 

objetivo del cual solo se pudieron ejecutar efectivamente 24.45 km o sea un 48% de la meta 

ajustada.  

Seguidamente el detalle de las ejecuciones realizadas durante 2020. 

TIPO No. Descripción

Infraestructura

Ejecutar el

Mantenimiento Periodico

de 21.8km de caminos

de la Red Vial Cantonal,

en seguimineto del Plan

Quinquenal de

Inversiones en Vialidad

2019 - 2023. Obras por

Administración M
a

n
te

n
im

ie
n

to
 P

e
ri
ó

d
ic

o
 

O
B

R
A

S
 P

O
R

 

A
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

4

Disponer de recursos ejecutar en

obras por administración, la

limpieza mecanizada, conformación

y colocación (en actividades de

relastreo) de material procesado

para sub base en 21,8km de

caminos de la red vial cantonal.

Estas labores serán realizadas

con maquinaria municipal.

27.80 km 50.87 km 24.45 km

₡40.29 ₡73.73

OBJETIVO 

ALCANZAD

O

VARIACIONES PRESUPUESTARIAS POR RECORTES DEL ESTADO (Millones de colones)

AREA 

ESTRATÉGICA

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META OBJETIVO 

META INICIAL

OBJETIVO 

META 

AJUSTADO
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Cuadro 18. Caminos intervenidos en actividades de mantenimiento periódico (OA).  

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

El camino 2-14-009 Medio Queso – Coquital y el 2-14-013, se encuentra incluidos en el Plan 

Quinquenal del presente año, mientras que el camino 2-14-208 Cuatro Esquinas a Finca El 

Delirio, es una meta rezagada del año 2019. Para este último proyecto, los materiales 

aplicados se habían comprado desde 2019. En cuanto al compromiso de ejecución y el avance 

del proyecto 2-14-013, es importante indicar que ya se compraron los materiales que serán 

aplicados al camino y se ha avanzado cerca de 1km en la limpieza y conformación. 

Ilustración 21. Mantenimientos periódicos, meta 4. 

Camino 2-14-009 

 

Camino 2-14-013 

 

CODIGO DE A
Long. Ejecutada 

(km)

Inversion 

(Millones)
FUENTE ESTADO

2-14-009
(ENT.N.760) MEDIO 

QUESO

(ENT.C36/C37)CUATRO 

ESQUINAS
8.75 km ₡57.77

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR ADMINISTRACION
EJECUTADO

2-14-013
(ENT.C.12) ESC. 

COQUITAL

(ENT.C.222)LAS DELICIAS 

PLAZA
9.70 km ₡9.25

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR ADMINISTRACION

COMPROMISO 

AVANCE 30%

2-14-208
(ENT.C.9) CUATRO 

ESQUINAS

(ENT.C.212) FCA. EL DELIRIO  

C
6.00 km ₡6.71

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR ADMINISTRACION
EJECUTADO*

24.45 km ₡73.73

* El material colocado por administración fue coomprado en año 2019, esta corresponde a una meta del Plan Quinquenal del 2019.

META 4 MANTENIMIENTO PERIODICO DE CAMINOS

Meta PAO: 50.87 km, Cumplimiento 48%.

TOTAL



 

81 

 

Camino 2-14-208  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

6.1.5. Meta 5. Mejoramiento de la red vial mediante la colocación de carpetas asfálticas.  

Cumplimiento: superior al 100%. 

Cuadro 19. Meta 5. Mejoramiento de la red vial mediante la colocación de carpetas 

asfálticas. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

El objetivo meta inicial de 10 km de asfaltados, cambia a 6.10 km al ajustar la meta por la 

disminución presupuestaria de cerca de 200 millones de colones. Como puede apreciarse, se 

logró construir 6.71km de mejoramientos en superficies de ruedo asfálticas, con lo cual se 

logra superar en un 110% el objetivo meta ajustado. 

El cuadro 20 presenta tanto los caminos intervenidos, como los montos invertidos en millones 

de colones. Aun cuando en algunos de los casos, se aplicaron soluciones a las superficies de 

ruedo tales como tratamientos superficiales bituminosos con el fin de reducir costos, en la 

mayoría de las aplicaciones se utilizó carpeta asfáltica a 5cm de espesor.  

TIPO No. Descripción

Infraestructura

Ejecutar actividades de

Mejoramiento de 10,0km de

caminos y calles urbanas de la

Red Vial Cantonal, mediante el

asfaltado de dichas vias .

Obras por Administración y

Contrato. M
e

jo
ra

m
ie

n
to

5

Disponer de recursos para

realizar la construcción de

las obras de asfaltado a

realizar en10,0 km de la red

vial cantonal.

10.00 km 6.10 km 6.71 km

₡506.05 ₡308.65

OBJETIVO 

ALCANZADO

OBJETIVO 

META 

AJUSTADO

VARIACIONES PRESUPUESTARIAS POR RECORTES DEL ESTADO (Millones de colones)

AREA 

ESTRATÉGICA

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META OBJETIVO 

META INICIAL
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Al apreciar la condición de “Estado”, en el cuadro, se tiene que más del 80% de las obras se 

encuentran ejecutadas y solamente 2 de los caminos se tienen en el estado en compromiso 

por ejecutar. 

Por otra parte, cada una de las obras corresponden a metas contenidas en el Plan Quinquenal 

de Inversiones en vialidad para el año 2020. 

Cuadro 20. Caminos intervenidos en actividades de asfaltado.  

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

Ilustración 22. Asfaltados, meta 5. 

Camino 2-14-043 

CODIGO DE A

Long. 

Ejecutada 

(km)

Inversion 

(Millones)
FUENTE ESTADO

2-14-043 (ENT.N.35) LOS LIRIOS
(ENT.N.733) SAN ISIDRO DE 

S.J.
3.00 km ₡109.25

MUNICIPALIDAD OBRAS POR CONTRATO 

Y ADMINISTRACION
EJECUTADO

2-14-151 CALLES URBANAS
ASENT. SAN FRANCISCO. 

PAVON
0.60 km ₡45.00 MUNICIPALIDAD OBRAS POR CONTRATO EJECUTADO**

2-14-159
CALLES URBANAS 

(CUADRANTES)
PAVON 0.48 km ₡32.1 MUNICIPALIDAD OBRAS POR CONTRATO EJECUTADO

2-14-161 CUADRANTES EL PARQUE 0.34 km ₡23.0 MUNICIPALIDAD OBRAS POR CONTRATO EJECUTADO

2-14-163 CALLES URBANAS HERNANDEZ 0.20 km ₡15.0 MUNICIPALIDAD OBRAS POR CONTRATO EJECUTADO**

2-14-299
CALLES URBANAS 

(CUADRANTES)

SAN GERONIMO UNO LOS 

CHILES
1.50 km ₡41.38 MUNICIPALIDAD OBRAS POR CONTRATO EJECUTADO

2-14-300
CALLES URBANAS 

(CUADRANTES)
SAN GERONIMO LOS CHILES 0.60 km ₡18.97 MUNICIPALIDAD OBRAS POR CONTRATO EJECUTADO

2-14-030 CUADRANTES
CAÑO NEGRO DE LOS 

CHILES
0.35 km ₡24.98 MUNICIPALIDAD OBRAS POR CONTRATO

COMPROMISO 

CONTRATADO*

2-14-032 CUADRANTES SAN JORGE DE LOS CHILES 0.13 km ₡7.28 MUNICIPALIDAD OBRAS POR CONTRATO
COMPROMISO 

CONTRATADO*

6.71 km ₡316.93

* A ejecutar en primer trimestre 2021.

** Ejecutado en febrero 2021

TOTAL

Meta PAO: 6.10 km, Cumplimiento 110%.

META 5 MEJORAMIENTO DE VIAS (ASFALTADOS)
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Camino 2-14-151 

 

Camino 2-14-159 

 

 

 

 

 

 

 

Camino 2-14-161 
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Camino 2-14-163  

 

Camino 2-14-299 

 

Camino 2-14-300  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 
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6.1.6. Meta 6. Mejoramiento de cuadrantes urbanos mediante la construcción de aceras. 

Cumplimiento: 92%. 

Cuadro 21. Meta 6. Mejoramiento de cuadrantes urbanos mediante la construcción de 

aceras. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

A nivel presupuestario esta meta sufre ajustes muy pequeños, con un incremento de 12 

millones de colones. Este incremento se debe a la inclusión de la construcción de un pequeño 

tramo de aceras en barrio Los Ángeles, el cual se encuentra actualmente en ejecución. En 

total se aplicaron 74,014 millones en materiales a las obras de construcción de aceras en Los 

Chiles centro, pero se debe tener presente el monto aproximado de 30 millones en jornales 

ocasionales incluidos en la meta 1 para la construcción de las obras. 

Este programa viene a generar un alivio económico para las familias de los trabajadores que 

encuentran un empleo, trabajando en la Municipalidad al servicio de la comunidad.  

El siguiente cuadro muestra la ubicación de las construcciones y mejoras realizadas por 

código de camino intervenido. 

Cuadro 22. Zonas intervenidas en actividades de construcción de aceras. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

 

TIPO No. Descripción

Infraestructura

Ejecutar actividades de

Mejoramiento de 1,0km

de calles urbanas de la

Red Vial Cantonal Los

Chiles centro, mediante

la construcción de obras

para mejora de

seguridad de las vias .

M
e

jo
ra

m
ie

n
to

6

Disponer de recursos para ejecutar  

actividades de Mejoramiento de

1,0km de calles urbanas de la Red

Vial Cantonal Los Chiles centro,

mediante la construcción de obras

de readecuación de seguridad de

las vias y la construcción de1,0km

de aceras y obras de drenaje .

1.00 km 1.16 km 1.10 km

₡74.14 ₡86.13

OBJETIVO 

ALCANZAD

O

VARIACIONES PRESUPUESTARIAS POR RECORTES DEL ESTADO (Millones de colones)

AREA 

ESTRATÉGICA

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META OBJETIVO 

META INICIAL

OBJETIVO 

META 

AJUSTADO

CODIGO DE A
LONG. 

INTERVENIDA

INVERSION 

(MILLONES)
FUENTE ESTADO

2-14-029 CUADRANTES LOS CHILES 1.03 km ₡68.82
MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR ADMINISTRACION
EJECUTADO

2-14-059
( CUADRANTES ) CALLES 

URBANAS)

BARRIO LOS ANGELES,LOS 

CHILES
0.07 km ₡11.99

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR CONTRATO
EJECUTADO*

1.10 km ₡80.81

* Ejecutado en febrero 2021

Nota: El monto por inversión total, incluye solamente materiales, ya que la mano de obra se cuantifica en gastos administrativos DGVM proyecto 1.

META 6 CONSTRUCCION DE ACERAS  

TOTAL

Meta PAO: 1.10 km, Cumplimiento 95%.
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Ilustración 23. Aceras, meta 6. 

Camino 2-14-029 

 

Camino 2-14-059 

 

  

 

 

 

 
Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

6.1.7. Meta 7. Mejoramiento de los caminos de tierra (obra por contrato).  

Cumplimiento: superior a 100%. 

Cuadro 23. Meta 7. Mejoramiento de los caminos de tierra (OC). 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

TIPO No. Descripción

Infraestructura

Ejecutar el Mejoramiento de 12km de

caminos de la Red Vial Cantonal, en

seguimineto del Plan Quinquenal de

Inversiones en Vialidad 2019 - 2023.

Obras por Contrato.

M
e

jo
ra

m
ie

n
to

7

Disponer de recursos para ejecutar

actividades de Mejoramiento de12km 

de calles de tierra de la Red Vial

Cantonal Los Chiles, mediante

limpieza mecanizada, conformación y

colocación de material lastre,

promoviendo el cambio de ruedo de

tierra a lastre.

12.00 km 3.51 km 3.88 km

₡119.53 ₡35.00

OBJETIVO 

META 

AJUSTADO

OBJETIVO 

ALCANZADO

VARIACIONES PRESUPUESTARIAS POR RECORTES DEL ESTADO Y MODIFICACIONES AL PAO (Millones de 

colones)

AREA 

ESTRATÉGICA

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META OBJETIVO 

META INICIAL
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Siendo una meta que contaba con un presupuesto de 120 millones, su ejecución se ve 

sustancialmente disminuida, al pasar a un presupuesto de solamente 35 millones. Con este 

presupuesto ajustado, se logra la meta de 3.88km de caminos, que cambiaron su condición 

de tierra a lastre. El código de caminos de las comunidades beneficiadas se presenta en el 

cuadro 24. Ambos caminos están contenidos en el Plan quinquenal de Inversiones en vialidad 

para el año 2020. 

Cuadro 24. Caminos intervenidos por contrato, cambio en superficie de ruedo de tierra a 

lastre. 

 
Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

Ilustración 24. Mejoramiento de tierra a lastre, meta 7. 

Camino 2-14-105 

 

 

  

 

 

 
Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

  

CODIGO DE A
Long. Ejecutada 

(km)

Inversion 

(Millones)
FUENTE ESTADO

2-14-105 (ENT.C.51)SANTA RITA,PLAZA (ENT.C.109) PUEBLO NUEVO 3.30 km ₡25.20
MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR CONTRATO
EJECUTADO

2-14-078
(ENT.N.138)CRUCE 

PLAYUELAS
PLAYUELAS,RIO FRIO 0.58 km ₡9.60

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR CONTRATO

COMPROMISO 

CONTRATADO*

3.88 km ₡34.80

* A ejecutar en primer trimestre 2021

META 7 MEJORAMIENTO DE CAMINOS DE TIERRA POR CONTRATO

Meta PAO: 3.51 km, Cumplimiento 110%.

TOTAL
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6.1.8. Meta 8. Mejoramiento de los caminos de tierra (obra por administración).  

Cumplimiento: 93%. 

Cuadro 25. Meta 8. Mejoramiento de los caminos de tierra (OA). 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

Con respecto a las variaciones presupuestarias correspondientes a esta meta, la misma sufre 

una disminución de 17 millones de colones, con lo cual se produce un ajuste pasando de 

11.70 a 8.10 como objetivo meta a cumplir en el año 2020. 

En el cuadro 26 se puede apreciar que, según la longitud de camino ejecutada para cada uno 

de los códigos intervenidos, se logra realizar un 93% de las metas establecidas. La misma 

tabla presenta además varios caminos que no se han concluido y se encuentran en estado 

compromiso a ejecutar en primer trimestre del año 2021. 

Cuadro 26. Caminos intervenidos por administración en labores de cambio en superficie 

de ruedo de tierra a lastre. 

  

TIPO No. Descripción

Infraestructura

Ejecutar el

Mejoramiento de 11,7km 

de caminos de la Red

Vial Cantonal, en

seguimiento del Plan

Quinquenal de

Inversiones en Vialidad

2019 - 2023. Obras por

Administración.

M
e

jo
ra

m
ie

n
to

8

Disponer de recursos para

ejecutar actividades de

Mejoramiento de11,7km de calles

de tierra de la Red Vial Cantonal

Los Chiles, mediante limpieza

mecanizada, conformación y

colocación de material lastre,

promoviendo el cambio de ruedo

de tierra a lastre.

11.70 km 8.10 km 7.56 km

₡56.65 ₡39.20

* Se valora como el 60% de 12.6km

OBJETIVO 

META 

AJUSTADO

OBJETIVO 

ALCANZADO*

VARIACIONES PRESUPUESTARIAS POR RECORTES DEL ESTADO Y MODIFICACIONES AL 

PAO (Millones de colones)

AREA 

ESTRATÉGICA

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META OBJETIVO 

META INICIAL

CODIGO DE A

Long. 

Ejecutada 

(km)

Inversion 

(Millones)
FUENTE ESTADO

2-14-224 (ENT.C.11) ISLA CHICA (ENT.C.14) ASENT. SANTA FE 1.40 km

2-14-010 (ENT.C.208) CACHITO (ENT.C.9) CUATRO ESQUINAS 1.70 km

2-14-098* (ENT. N.35) LOS LIRIOS (ENT.C.22)CALLE S.FERNANDO 4.00 km

2-14-099* (ENT.C.22)S.ALEJO,LOS CHILES (ENT.C.101) LA URRACA 1.80 km

2-14-100* (ENT.C.99)S.ALEJO,L.CHILES F.C.FINCA JORGE SOTO 0.40 km

2-14-115* (ENT.C.3) LA TIGRA RIO PURGATORIO LIMT.CH/GUATUSO 1.30 km

2-14-266 (ENT C224) ASANTAMIENTO SANTA FE (FIN CAMINO) FINCA DON ESTEBAN 1.20 km

2-14-277 (ENT C 009) SAN GERARDO (FIN CAMINO) FINCA PABLO OPORTA 0.80 km

12.60 km ₡39.18

*Caminos en los cuales hace falta colocar el material (total 2224m3 se encuentran comprados).

Nota: el cumplimiento de 93% toma en cuenta que solamente se han ejecutado el 60% de las obras.

TOTAL

META 8  MEJORAMIENTO DE CAMINOS DE TIERRA POR ADMINISTRACION

Meta PAO: 8.10 km, Cumplimiento 93%

39.18
MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR ADMINISTRACION

60% 

EJECUTADO
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Ilustración 25. Mejoramiento de tierra a lastre, meta 8. 

 Camino 2-14-099  

 

Camino 2-14-100 

 

 

 

 

 

 

 

Camino 2-14-115 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV.  
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6.1.9. Meta 9. Construcción de pasos de agua mayores en el camino 2-14-008, Pavón – 

Cristo Rey.  

Cumplimiento: (postergado). 

Cuadro 27. Meta 9. Construcción de pasos de agua mayores en el camino 2-14-008 

Pavón – Cristo Rey. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

Esta meta fue postergada en el año 2020, esto debido a que la misma fue incluida a través de 

un proceso de gestión municipal, en obras a ejecutar en el marco del programa MOPT/BID 

cantonal. Según se desprende del cuadro anterior, la meta pasa de 30 metros a 28 metros, 

pero a la vez y aun cuando se reduce la longitud, prevé su construcción en 2 carriles para 

brindar mayor confort a los usuarios. 

Entre los logros obtenidos a la fecha en el avance de estas construcciones, se tiene lo 

siguiente: 

El proyecto se encuentra actualmente a nivel de factibilidad, con todos los estudios 

necesarios, incluyendo diseños aprobados y la no objeción del Banco Interamericano de 

desarrollo para su financiamiento. 

Se trata de la construcción de 3 estructuras de puente tipo alcantarillas de cuadro, dos de dos 

celdas y una de tres celdas, todas de dos vías, con un valor total de 435 millones de colones. 

Se tienen al momento dos alternativas para la ejecución: 

• Inicio de construcción el presente año, mediante la inclusión de las obras por adenda al 

contrato de lastreo del camino 2-14-008 a ejecutar con MOPT/BID en 2021. 

 

• Inicio de construcción en 2022, mediante licitación internacional programa MOPT/BID 

en la cual se estaría incluyendo como Proyecto Los Chiles 69-III. 

 

TIPO No. Descripción

Infraestructura

Ejecutar actividades de

Mejoramiento de la Red

Vial mediante la

construcción de pasos de

alcantarillas mayores y

puentes.
M

e
jo

ra
m

ie
n

to
9

Disponer de recursos para la

construcción de un pasos de

alcantarilla mayor y puentes el

camino 2-14-008 Pavón - Cristo

Rey, como parte de la

contrapartida necesaria en el

programa MOPT-BID. 30 metros

lineales.

30 m 28 m

₡227.45 ₡435.16

Nota: se cambia de 30 metros en una vía a 28 metros en 2 vías.

OBJETIVO META 

AJUSTADO*

VARIACIONES PRESUPUESTARIAS POR REASIGNACION DE META AL PROGRAMA MOPT/BID 

(Millones de colones)

AREA 

ESTRATÉGICA

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META OBJETIVO META 

INICIAL
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Ilustración 26. Pasos de agua mayores, meta 9. Dimensiones de los pasos a construir en 

camino 2-14-008. 2 pasos de doble celda. 
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Dimensiones de los pasos a construir en 2-14-008. 1 paso de 3 celdas. 
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Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 
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6.1.10. Metas fuera del plan anual operativo. 

6.1.10.1. Meta 10. Atención de emergencias en puentes de madera.  

 Durante el año 2020 se ejecutaron las siguientes rehabilitaciones de puentes de madera:  

Cuadro 28. Trabajos realizados en arreglo de puentes. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

En el año 2020, se logra reconstruir de forma satisfactoria, 7 puentes colapsados durante el 

periodo de invierno y debido a condiciones climáticas adversas. Todos estos son puentes de 

madera de más de 40 años de antigüedad. Se debe tener presente que nuestro cantón 

contabiliza según le plan quinquenal de inversiones en vialidad, cerca de 100 puentes en 

estado regular a malo. Estos puentes de construcción artesanal vienen presentando desde hace 

algunos años, evidencia de deterioro propio de la cercanía del cumplimiento de su vida útil.  

Dada el alto costo en la reposición de un puente de madera a uno nuevo en concreto, es 

indispensable mantener el programa de reconstrucción y mantenimiento, puesto que el 

municipio no cuenta con recursos para la reposición total de los mismos.  

En ese sentido la Municipalidad de Los Chiles, apuesta a la gestión interinstitucional 

buscando financiamiento a través de INDER, DINADECO, CNE y MOPT/BID entre otros. 

  

CODIGO DE A
LONG. DEL 

PUENTE

INVERSION 

(MILLONES)
FUENTE ESTADO

2-14-017
(ENT.N.35) SANTA 

CECILIA

(ENT.C.16) LA UNION 

ESCUELA
18 m ₡4.50

MUNICIPALIDAD / 

COMISION NACIONAL DE 

EMERGENCIAS PRIMER 

IMPACTO

EJECUTADO

2-14-008 (ENT.N.35) PAVON
(ENT.C.52/C.48) CRISTO 

REY
12 m ₡1.90

2-14-105
(ENT.C.51)SANTA 

RITA,PLAZA

(ENT.C.109) PUEBLO 

NUEVO
12 m ₡0.92

2-14-106
(ENT.C.2-14-109) PUEBLO 

NUEVO, IGLESIA

(ENT.C.2-14-021)CRUCE 

SANTA RITA
15 m ₡2.59

2-14-044 (ENT.N.733) POVENIR
COLONIA 

PARIS,LTE,CANT.CH/S.C.
18 m

2-14-044 (ENT.N.733) POVENIR
COLONIA 

PARIS,LTE,CANT.CH/S.C.
12 m

2-14-232

(ENT.C.2-14-048) 

ESCALERAS - POSTE 

#079

R.POCOSOL,LTE.CANT.CH

/S.C.
24 m

111 m ₡17.31

Nota: Esta meta corresponde a atenciones de emergencias no programadas por lo cual no existe meta anual.

LISTA DE PUENTES RECONSTRUIDOS A TRAVES DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

EJECUTADO

EJECUTADO

TOTAL

₡7.40
MUNICIPALIDAD 

CONTRATOS POR 

EMERGENCIAS

MUNICIPALIDAD OBRAS 

POR ADMINISTRACION
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Ilustración 27. Atención de puentes, meta 10. 

Reconstrucción de puente camino 2-14-017 
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Camino 2-14-044 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 
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6.1.10.2. Meta 11. Construcción de ciclovía entre san Gerónimo 1 y San Gerónimo 2.  

Como parte del proceso de mejoras en las condiciones de seguridad ciudadana, la 

Municipalidad ha iniciado el proyecto de construcción de ciclovía entre las comunidades de 

San Gerónimo 1 y 2. Este proyecto se refiere a la construcción de una acera con concreto de 

alta resistencia y calidad. Cuenta con dimensiones de 2 metros de ancho por 1.6km de 

longitud, la obra se encuentra ejecutada en un 100%. 

Cuadro 29. Construcción de ciclovía. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

Ilustración 28. Construcción ciclovia, meta 11. 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

TIPO No. Descripción

Infraestructura

Ejecutar actividades de

Mejoramiento de la Red

Vial mediante la

construcción de ciclovía.
M

e
jo

ra
m

ie
n

to
11

Disponer de recursos para la

construcción de una ciclovía

entre San Gerónimo 1 y San

Gerónimo 2.

1600 m

₡34.00

AREA 

ESTRATÉGICA

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META
OBJETIVO 

META 

INICIAL

PRESUPUESTO (Millones de colones)
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6.2. Gestión interinstitucional. 

Como parte de las labores ejecutadas por el Departamento de Gestión Vial, durante el año 

2020 se realizan varias gestiones a saber. Muchas de estas gestiones de índole menor, tales 

como las reuniones comunales para consensuar acuerdos en la gestión de proyectos, fueron 

documentadas en las minutas de las reuniones sostenidas para cada uno de los 54 proyectos 

ejecutados y mencionados con anterioridad. En este apartado nos referiremos a las gestiones 

de mayor índole realizadas con el fin de promover proyectos de gran envergadura en la 

infraestructura vial cantonal. 

6.2.1. Seguimiento, fiscalización y promoción comunal de obras programa MOPT/BID. 

6.2.1.1. Relastreo del camino 2-14-008 Pavón a Cristo Rey.  

En el año 2018, el Departamento de Gestión Vial elabora el documento de factibilidad del 

proyecto: “Relastreo con material granular de rodadura y rehabilitación del sistema de 

drenaje, en una longitud de 8 km, en el camino 2-14-008 del cantón de los Chiles que va de: 

(ENT.N.35) Pavón/Hasta (ENT.C.52/C.48) Cristo Rey. Cantón de Los Chiles.” Esto, con el 

objetivo de que dicho proyecto fuera incluido en la Licitación PRVC-II-61-LPI-O-2019 

“Obras de Mejoramiento y Rehabilitación en 9 caminos de la Red Vial Cantonal” como parte 

del préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo, BID para la atención de la Red Vial 

Cantonal en nuestro país.   

Una vez adjudicado el concurso, se establece un mecanismo de participación 

interinstitucional con el MOPT y otras dependencias creadas para la consecución de los 

objetivos del proyecto, tales como GIZ, y UEC entre otros. Se debe tener presente que se 

trata de una Licitación de carácter Internacional con normativas un tanto diferentes a las que 

rigen para las contrataciones nacionales. 

En este sentido y como parte de las labores que ha tenido que realizar el Departamento se 

tienen: 

• Colaboración en la coordinación y elaboración de diferentes documentos 

relacionados con la obtención de permisos ante instituciones del estado, tales como 

SETENA, MINAE, ASADA Pavón, AyA, entre otros. 

 

• Elaboración de propuestas para la ejecución de obras complementarias en el 

proyecto, tales como aceras, obras de protección y seguridad peatonal, etc. 

 

• Seguimiento y coordinación de las labores con las comunidades involucradas. En este 

sentido es importante indicar que, dada la complejidad del proyecto, el mismo ha 

sufrido cambios importantes en cuanto a programación y metas ejecutables. Para 

socializar cada uno de los cambios sufridos, se han realizado reuniones constantes 
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con estas comunidades, con el fin de mantenerlas informadas y al mismo tiempo 

buscar la aceptación social de dichos cambios y propuestas. 

• Fiscalización de las obras. En este sentido el DGVM, aporta la fiscalización y control 

de cantidades de las obras en conjunto con la ingeniería de la empresa adjudicada y 

los laboratorios de control de calidad contratados para dicho fin.  

Este proyecto con un costo de aproximado de 330 millones inició el pasado jueves 25 de 

febrero y actualmente se encuentra en la primera etapa de limpieza de cunetas y ampliación 

de la superficie de ruedo. 

Ilustración 29. Relastreado Pavón – Cristo Rey. 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 
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6.2.1.2. Construcción de puentes en el camino 2-14-008 Pavón – Cristo Rey.  

Este proyecto, incluido en el último tracto a ejecutar con el programa MOPT/BID cantonal, 

tiene un costo aproximado de 435 millones de colones. El proyecto originalmente consta de 

la proyección de 4 estructuras de pasos de agua mayores en el camino 2-14-008, entre ellos 

un puente de 24 metros de longitud y tres alcantarillas de cuadro tipo puente, todas a 2 carriles 

con sendos pasos peatonales adosados. Entre los principales logros obtenidos hasta el 

momento se tienen: 

• Validación comunal de las obras proyectadas. En ese sentido el DGVM, realizó en 

conjunto con la empresa IDOM, la consulta de validación comunal de las obras 

proyectadas. Esta consulta se realizó por videoconferencia en vista de las restricciones 

acaecidas con motivo de la pandemia COVID 19. Importante indicar que aún con la 

metodología empleada, se contempla dicha consulta con exitosa de parte del Programa 

MOPT/BID, debido a la alta participación comunal obtenida. Al respecto se ha seguido 

realizando reuniones periódicas de información de los cambios suscitados en las 

diferentes etapas de este proyecto. 

 

• Participación en la elaboración de la prefactibilidad del proyecto. Para esta etapa el 

DGVM realiza en coordinación con la empresa IDOM, los inventarios de necesidades 

requeridos, el análisis socioambiental y el estudio de rentabilidad del proyecto. 

 

• Coordinación con la empresa IDOM en la elaboración de la etapa de factibilidad del 

proyecto. En ese sentido, a diferencia del proyecto mencionado en el punto 3.1.2, no le 

corresponde al DGVM la elaboración de la factibilidad como tal ya que se contrata por 

parte de la Unidad Ejecutora a la empresa IDOM para la realización de dicho estudio, 

sin embargo, para la consecución del objetivo planteado, se requiere una constante 

participación en la tramitación de documentos relacionados con permiso ambientales 

ante SETENA, MINAE, CFIA, así como elaboración de acuerdos de Junta Vial y 

Consejo Municipal, entre otros. 

Debido a los resultados del estudio de factibilidad del proyecto y con base en la proyección 

del costo de las obras, se acuerda ejecutar solamente los cuatro puentes tipo alcantarillas de 

cuadro, dejando la construcción del puente de 24 metros de longitud para otra etapa de gestión 

municipal. Es importante indicar que la decisión se socializa con la comunidad y obedece a 

limitaciones en el contenido presupuestario existente. Los detalles e ilustraciones de esta 

meta ya fueron mencionados en la descripción de la meta 9 de este informe. 

6.2.1.3. Microempresas de Mantenimiento por Estándares Comunitarios (MMEC).  

En el marco del convenio establecido para tales efectos entre la Municipalidad de Los Chiles 

y el programa MOPT/BID, se concretó un proceso denominado implementación del 
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subcomponente de microempresas de mantenimiento vial manual por estándares 

comunitarias, como parte de la ejecución del programa red vial cantonal II, PRVC-II 

MOPT/BID, promovido por el Ministerio de obras públicas y transportes y acogido por este 

municipio. 

Este proyecto consiste en la ejecución de labores de mantenimiento manual de caminos, 

contratando para esto a vecinos de las comunidades involucradas. El proyecto tiene como 

objetivos primordiales: 

• Generando fuentes de empleo dignas en la zona mediante la creación de 

microempresas comunales asociadas al quehacer municipal. 

 

• Incentivar la iniciativa comunal en la gestión vial cantonal.  

 

• Establecer un nuevo modelo de mantenimiento de caminos, que tienda disminuir la 

necesidad de contratar dichas obras a empresas no locales.   

En términos presupuestarios durante los 3 años del proyecto, se tienen los siguientes montos:  

• Costo total del proyecto ¢ 338.347.639,91.  

o Aporte Municipal: ¢ 106.603.654,00.  (18 millones de colones para el año 

2020). 

o Aporte del MOPT/BID: ₡231.743.985,91 (un tercio por año). 

Actualmente el proyecto se encuentra en ejecución, siendo coordinado principalmente por el 

área de promoción social del DGVM y la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo 

Integral de Los Chiles quien es la designada para llevar a cabo las labores según el proceso 

de selección establecido para esos efectos.  

El siguiente cuadro presenta los caminos incluidos en este proceso. 

Cuadro 30. Red Vial Seleccionada para el Mantenimiento Vial por Estándares 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

 

N° Código De Hasta Longitud 

Total (km) 

Longitud seleccionada 

(km) 

IVTS 

1 2-14-026 (ENT.N.35) EL PARQUE (ENT.C.17) S. JOSE D. AMPARO 12,5 12,50 54 

2 2-14-017 (ENT.N.35) SANTA CECILIA (ENT.C.16) LA UNION ESCUELA 12,3 5,00 47 

3 2-14-007 (ENT.C17/C26) S.JOSE D.AMPARO (ENT.C.24) VASCONIA 3,7 3,70 44 

4 2-14-024 (ENT.N.35) PAVON (ENT.C.20/C.53) LOS CORRALES 5,6 3,15 64 

5 2-14-008 (ENT.N.35) PAVON (ENT.C.52/C.48) CRISTO REY 8,0 8,00 56 

6 2-14-052 (ENT.C.8) CRISTO REY (ENT.C.13) COQUITAL 8,2 8,20 47 

7 2-14-013 (ENT.C.12) ESC. COQUITAL (ENT.C.222) LAS DELICIAS PLAZA 9,7 3,20 60 

TOTAL (km) Caminos Eje Principal 43,75  



 

102 

 

Ilustración 30. MMEC – programa Mopt-BID. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 
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Respecto a este objetivo y de manera complementaria, se logra además la formulación de un 

proyecto denominado “puesta a punto”, mediante el cual, se realizará la colocación de 

material lastre TM40 para la superficie de ruedo en los caminos mencionados en el cuadro 

20. En general, se seleccionaron caminos que presentaban mayor deterioro en la superficie 

de ruedo.  

La licitación correspondiente a esta puesta a punto se encuentra en etapa de adjudicación, 

donde las obras a ejecutar en esos caminos tienen un costo proyectado de 250 mil dólares.  

Seguidamente se muestra el total de los rubros que se espera ejecutar. 

Cuadro 31. Estimación de costos para la puesta a punto de los caminos del cantón de Los 

Chiles Proyecto MMEC. 

Reglón de 

Pago 
Descripción del Reglón 

Unidad de 

pago 

Cantidad 

Estimada 

Precio 

Unitario 

(colones) 

Precio 

Unitario 

(dólares) 

Monto estimado 

(colones) 

Monto estimado 

(dólares) 

  Mantenimiento Mecanizado   tc 579,36 

CV.503.01 

Suministro, acarreo, 

colocación, conformación y 

compactación de material 

graduación TM-40b 

modificada  

m3 5.960,00 ₡19.000,00 $32,79 ₡113.240.000,00 $195.457,06 

CR 204.05 Material de Préstamo selecto 

para acabado – Caso 2  m3 1.490,00 ₡15.000,00 $25,89 ₡22.350.000,00 $38.577,05 

CR 204.01 (a) 
Excavación en la vía, para 

ampliaciones m3 
250,00 ₡2.500,00 $4,32 ₡625.000,00 $1.078,78 

PRVC.663.01 Excavación, limpieza y 

conformación de cunetas y/o  m 500,00 ₡550,00 $0,95 ₡275.000,00 $474,66 

CV.505.02 
Reconformación de una ruta 

en lastre km 1,50 ₡1.210.000,00 $2.088,51 ₡1.815.000,00 $3.132,77 

SUBTOTAL      ₡138.305.000,00 $238.720,31 

CR 110.06 Trabajo a costo mas porcentaje  Global    ₡6.915.250,00 $11.936,02 

SUBTOTAL      ₡145.220.250,00 $250.656,33 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

6.2.2. Construcción de puente Los Robles, ruta cantonal 2-14-005, rio Medio Queso. 

Este proyecto presenta actualmente importantes avances en vías de su consecución. Al 

respecto presentamos lo logrado hasta la fecha: 

• En el año 2020, se obtienen los estudios técnicos y anteproyecto mediante la Licitación 

2019LA-000005-0019900214 llamada: “ESTUDIOS TÉCNICOS PRELIMINARES 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE BASTIONES PARA UNA ESTRUCTURA DE 

PASO SOBRE EL RÍO MEDIO QUESO; CANTÓN DE LOS CHILES”. 
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• Se obtiene la factibilidad ambiental para este proyecto para lo cual entre otras cosas se 

realiza la contratación 2020CD-000019-0019900214 llamada: “CONTRATACIÓN DE 

EMPRESA O PERSONA FISICA PARA ELABORAR EL PROTOCOLO DE 

ESTUDIO BIOLOGIA RAPIDO” 

Con el fin de gestionar fuentes de financiamiento para la realización de esta importante obra, 

actualmente se tramita ante INDER la aprobación de una propuesta de proyecto y 

eventualmente el convenio entre Municipalidad de Los Chiles y esa institución.  

Para mayor detalle, se muestran los costos asociados a las obras requeridas: 

Cuadro 32. Estimación de costos del proyecto presentado al Inder. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

N° Especificación Descripción Unidad Cantidad  Costo Unitario  Monto 

PLANOS Y DISEÑOS  ₡  14,217,130.68 

1 CR.105.03 Diseño puente Global 1  ₡    5,500,000.00  ₡    5,500,000.00 

2 Tramitología de planos Global 1  ₡    8,717,130.68  ₡    8,717,130.68 

OBRAS PRELIMINARES  ₡    3,900,000.00 

3 CR.203.05 Remoción de estructruras y obstaculos Global 1  ₡    1,500,000.00  ₡    1,500,000.00 

4 Movilización Global 1  ₡      900,000.00  ₡      900,000.00 

5 Topografía y estaqueado para puentes Global 1  ₡    1,500,000.00  ₡    1,500,000.00 

CIMENTACION  ₡  53,165,986.00 

6 CR. 208.01 Excavación m3 350  ₡        14,520.00  ₡    5,082,000.00 

7 CR.208.03 Relleno para estructuras mayores m3 200  ₡        29,689.93  ₡    5,937,986.00 

8 CR.251.01 Enrocado colocado Clase: Piedra ligada con mortero. m3 260  ₡      162,100.00  ₡  42,146,000.00 

SUBESTRUCTURA  ₡134,646,240.40 

9 CR.552.01 Concreto estructural Clase B (280kg/cm2) m3 120  ₡      308,000.00  ₡  36,960,000.00 

10 CR.554.01 Acero de refuerzo grado 60 kg 6840  ₡          1,760.00  ₡  12,038,400.00 

11 CR.551.08 Pilote incado de prueba Unidad 1  ₡    1,000,000.00  ₡    1,000,000.00 

12 CR.551.09(A) Suministro de pilotes m 360  ₡      161,982.89  ₡  58,313,840.40 

13 CR.551.01 Inca de pilotes m 342  ₡        77,000.00  ₡  26,334,000.00 

SUPERESTRUCTURA  ₡260,000,000.00 

14 FABRICANTE Puentes modular lanzable 1VIA, 54,86MX 4,20M Unidad 1  ₡260,000,000.00  ₡260,000,000.00 

ACCESOS DE APROXIMACION  ₡  26,920,000.00 

15 CR.204.01 Excavaciones en la vía m3 40  ₡          5,500.00  ₡      220,000.00 

16 CR.204.05 Relleno de préstamo m3 600  ₡        30,000.00  ₡  18,000,000.00 

17 CR.303.03 Base de agregados, graduación A m3 200  ₡        35,000.00  ₡    7,000,000.00 

18 CR.302.03 Cemento Pórtlant t 10  ₡      170,000.00  ₡    1,700,000.00 

DISPOSITIVOS DE PROTECCION  ₡  10,000,000.00 

19 CR.556.01(B) Barrera tipo flex beam m 100  ₡      100,000.00  ₡  10,000,000.00 

SEÑALIZACION  ₡    1,310,000.00 

20 CR.634.05(B) Captaluces (dos caras amarillas) Unidad 50  ₡          7,000.00  ₡      350,000.00 

21 CR.633.01 Suministro e instalación de señales verticales unidad 8  ₡      120,000.00  ₡      960,000.00 

IMPREVISTOS  ₡  25,509,664.30 

22 Imprevistos (5%) Global 1  ₡  25,509,664.30  ₡  25,509,664.30 

 ₡529,669,021.38 

 ₡  68,856,972.78 

 ₡598,525,994.15 

Sub-total en colones

I.V.A

Total en colones
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Dadas las dificultades presupuestarias que atraviesa la municipalidad en este momento como 

producto de los recortes establecidos por el gobierno en base a la crisis fiscal, se espera un 

aporte de entre 60% a 70% como contrapartida de parte del INDER, para poder realizar las 

obras.  

Las siguientes figuras muestran la propuesta de diseño en planta, establecida en el 

anteproyecto.  

Ilustración 31. Propuesta de diseño puente Los Robles. 
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Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 



Como se aprecia, la propuesta busca la colocación de un puente modular lanzable de una vía, 

con una longitud de 54,86 metros de longitud entre centros de apoyo, y un ancho útil de 

4,20m. La propuesta de diseño en elevación presentada en el mismo anteproyecto. Como 

parte de los requerimientos ambientales para la construcción de esta estructura se establece 

la prohibición de realizar obras en el cauce del Río Medio Queso, razón por la cual se justifica 

en sobremanera la escogencia de un puente tipo Bailey para esta obra. 

6.2.3. Construcción de puentes sobre río Sabogal, ruta cantonal 2-14-0017. 

Apoyados por la Comisión Nacional de Emergencias y en virtud de toda la documentación 

realizada y entregada por parte del DTGV a esa institución en el 2020, se da en febrero del 

2021 la aprobación y viabilidad técnica y presupuestaria por parte de la Junta Directiva de la 

CNE, a través del oficio CNE-JD-CA-041-2021. 

Este proyecto surge de la necesidad de proporcionar a esta ruta cantonal primaria, de 

infraestructura vial idónea para soportar las cargas de tránsito vehicular que circulan 

diariamente, con el fin de mitigar el peligro latente que se presentan en la zona con los puentes 

artesanales que existen, los cuales están en condiciones vulnerables y el paso de los equipos 

pesados pueden ocasionar que estos colapsen en cualquier momento. 

Puntualmente, el proyecto manejado desde la CNE se denomina “Diseño y construcción de 

dos puentes vehiculares a un carril con sendos pasos peatonales adosados sobre el río Sabogal 

en la ruta cantonal con código 2-14-017”, mismo que tiene la aprobación presupuestaria de 

₡858,283,925.20. 

Actualmente desde el DTGV se elaboran los términos de referencia, los cuales serán los que 

marquen el inicio del proceso de licitación y eventual contrato de empresa que realice la 

construcción de los puentes. 

A fin de explicar, seguido se refleja los costos del proyecto: 
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Cuadro 33. Estimación de costos del proyecto CNE. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

Los nuevos puentes deberán tener un ancho total mínimo de 6,62 m que permitirá:  

• Una superficie de ruedo 4,30 m. 

 

• Una acera peatonal externa de ancho útil de 1,50 m (uno coma cincuenta metros) que 

funcionarán como pasos peatonales integrados al puente vehicular. 

 

• Doble baranda New Jersey. 

Bajo esta linea y con esta inversión, se proyecta la siguiente propuesta de diseño.  
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Ilustración 32. Propuesta de diseño puentes Rio Sabogal. 
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Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 



A nivel comunal, en los inicios de la propuesta, se gestionó una reunión participativa en la 

comunidad de la Unión, donde el personal de la CNE y Municipalidad expusieron el 

proyecto a la población y escucharon las opiniones de sus líderes comunales, a fin de darle 

un buen rumbo a la propuesta ante la Junta Directiva de la CNE y sea aprobado.  

Ilustración 33. Exposición del proyecto Puentes Rio Sabogal y participación 
ciudadana. 

  

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

6.2.4. Evaluación de metas según plan quinquenal de inversiones en vialidad. 

Seguidamente se muestra la evaluación de las metas logradas durante el año 2020, 

conforme a lo establecido en el Plan Quinquenal de Inversiones en Vialidad. 
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Cuadro 34. Evaluación PVQ. 

MATRIZ DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN, DESARROLLO Y SEGURIDAD VIAL 2019 -
2023. 

P
L

A
N

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

E
S

T
R

A
T

É
G

IC
A

 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA EVALUACIÓN 

A
R

E
A

 E
S

T
R

A
T

É
G

IC
A

 

OBJETIVOS 
DE MEJORA 

Y/O 
OPERATIVOS 

Descripción INDICADOR AÑO 

PROGRAMACIÓN DE 
LA META 

GASTO 
ANUAL 
REAL 
POR 

META 
(millones 

de 
colones) 

Resultado 
anual del 
indicador 

de 
eficiencia 

en la 
ejecución 

de los 
recursos 
por meta 

EJECUCION 
ANUAL 

REAL POR 
META (km, 

m, m2, 
unidades, 

etc.) 

Resultado 
del indicador 
de eficacia 

en el 
cumplimiento 
de las metas 
programadas 

 

MONTO 
ASIGNADO 
(millones 

de 
colones) 

META  

D
e

s
a

rr
o
llo

 I
n

s
ti
tu

c
io

n
a
l 

Gastos 
Operativos: 
Recursos 
Necesarios 
para satisfacer 
las 
necesidades 
de Operación 
del DGV. 

Cubrir los gastos 
administrativos y de 
operación del 
Departamento de gestión 
vial: reajustes salariales del 
personal municipal y el 
contrato de profesionales de 
apoyo que labore en 
actividades programados 
durante el año. Se deberá 
incluir anualmente 1,5 
millones en el rubro 
“Actividades de 
capacitación", para el 
establecimiento de un 
programa de formación y 
capacitación jurídica, 
técnica, administrativa y 
financiera en gestión vial, 
dirigido al Concejo, Alcaldía, 
Junta Vial Cantonal, Unidad 
Técnica, Concejos de 
Distrito, organizaciones 
sociales y comunales, etc. 

(Recursos 
gastados/Recursos 
presupuestados) 
*100 

2020 ₡669.52   ₡837.50 100%   

  

 

In
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 

Realizar 
Obras de 

Mantenimiento 
Rutinario de 
los caminos 

de la Red Vial 
Cantonal, en 
seguimiento 

del Plan 
Quinquenal de 
Inversiones en 
Vialidad 2019 
- 2023. Obras 

por 
Administración 

y Contrato. 

Disponer de recursos para 
realizar la limpieza 

mecanizada, conformación 
y colocación (en bacheo 
mecanizado) de material 
procesado para base y 

subbase en los caminos de 
la red vial cantonal.  

Eficiencia:                                               
(Costo de la metas 

alcanzadas/ 
Recursos 

presupuestados)*100                                                                                                                                                                                                   
Eficacia:                               

(Sumatoria (Meta 
alcanzada )/ (Meta 

planificada ) / 1)*100 
2020 ₡40.40 26.0 km ₡23.63 58% 18.97 73%  

In
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 

Realizar 
Obras de 

Mantenimiento 
periódico de 
los caminos 

de la Red Vial 
Cantonal, en 
seguimiento 

del Plan 
Quinquenal de 
Inversiones en 
Vialidad 2019 
- 2023. Obras 

por 
Administración 

y Contrato. 

Disponer de recursos para 
realizar la limpieza 

mecanizada, conformación 
y colocación (en 

actividades de relastreo 
menor) de material 

procesado para base y 
subbase en los caminos de 

la red vial cantonal.  

Eficiencia:                                               
(Costo de la metas 

alcanzadas/ 
Recursos 

presupuestados)*100                                                                                                                                                                                                   
Eficacia:                               

(Sumatoria (Meta 
alcanzada )/ (Meta 

planificada ) / 1)*100 
2020 ₡691.16 69.7 km ₡163.53 24% 35.48 51%  
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Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

6.3. Promoción Social. 

6.3.1. Atención de visitas. 

Considerando los protocolos sobrepuestos para mitigar los efectos de la pandemia, la 

recepción de usuarios de manera directa en las oficinas fue un mecanismo que se suspendió, 

sin embargo, se aumentó el uso de las redes sociales, mensajería de texto y uso de 

aplicaciones como WhatsApp, con el fin de lograr esa cercanía con los habitantes del cantón. 

In
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 

Ejecutar 
actividades de 
Mejoramiento 
de caminos y 
calles urbanas 
de la Red Vial 
Cantonal, en 
seguimiento 

del Plan 
Quinquenal de 
Inversiones en 
Vialidad 2019 
- 2023. Obras 

por 
Administración 

y Contrato. 

Disponer de recursos para 
realizar la construcción de 

superficies de ruedo 
lastreos menores que 

permitan pasar la superficie 
de ruedo de tierra a lastre 
en caminos de la red vial 

cantonal. 

Eficiencia:                                               
(Costo de la metas 

alcanzadas/ 
Recursos 

presupuestados)*100                                                                                                                                                                                                   
Eficacia:                               

(Sumatoria (Meta 
alcanzada )/ (Meta 

planificada ) / 1)*100 
2020 ₡492.20 48.0 km ₡74.20 15% 11.44 24%  

In
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 

Ejecutar 
actividades de 
Mejoramiento 
de caminos y 
calles urbanas 
de la Red Vial 
Cantonal, en 
seguimiento 

del Plan 
Quinquenal de 
Inversiones en 
Vialidad 2019 
- 2023. Obras 

por 
Administración 

y Contrato. 

Disponer de recursos para 
realizar la construcción de 

superficies de ruedo 
duraderas tales como 

asfaltados, adoquinados, 
TS3, etc .  

Eficiencia:                                               
(Costo de la metas 

alcanzadas/ 
Recursos 

presupuestados)*100                                                                                                                                                                                                   
Eficacia:                               

(Sumatoria (Meta 
alcanzada )/ (Meta 

planificada ) / 1)*100 
2020 ₡1,228.20 12.3 km ₡308.65 25% 6.71 55%  

In
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 

Ejecutar 
actividades de 
Mejoramiento 
de la Red Vial 

Cantonal, 
mediante la 
construcción 
de obras para 

mejora de 
seguridad de 

las vías. 

Disponer de recursos para 
ejecutar actividades de 
Mejoramiento de la Red 

Vial Cantonal, mediante la 
construcción de obras de 

readecuación de seguridad 
de las vías y la 

construcción de aceras y 
ciclovías. 

Eficiencia:                                               
(Costo de la metas 

alcanzadas/ 
Recursos 

presupuestados)*100                                                                                                                                                                                                   
Eficacia:                               

(Sumatoria (Meta 
alcanzada )/ (Meta 

planificada ) / 1)*100 

2020 ₡170.00 1.7 km ₡86.30 51% 1.10 65%  

In
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 

Ejecutar 
actividades de 
Mejoramiento 
de la Red Vial 
mediante la 
construcción 
de Puentes y 

Pasos de 
alcantarillas 

mayores. 

Disponer de recursos para 
la construcción de Puentes 

y Pasos de alcantarillas 
mayores en la Red Vial 

Cantonal. 

Eficiencia:                                               
(Costo de la metas 

alcanzadas/ 
Recursos 

presupuestados)*100                                                                                                                                                                                                   
Eficacia:                               

(Sumatoria (Meta 
alcanzada )/ (Meta 

planificada ) / 1)*100 

2020 ₡50.00 24.0 m 
Meta 

postergada   
  

Meta 
postergada   

   

In
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 

  Disponer de recursos para 
darle mantenimiento a la 
señalización horizontal y 

vertical a ejecutar por 
demanda. 

Eficiencia:                                               
(Costo de la metas 

alcanzadas/ 
Recursos 

presupuestados)*100                                                                                                                                                                                                  2020 ₡25.00   ₡15.93 64%      

Nota: La meta de señalización, no se ejecutó en el año 2020, solamente se realiza el pedido       
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Implementados estos métodos, se atiende de manera efectiva a los interesados, mismos que 

se acercaron buscando información u orientación en temas varios o bien para coordinar el 

inicio de proyectos.  

Las principales consultas fueron: 

Intervención de caminos: este rubro consiste en consultas derivadas al mal estado de los 

caminos y por ende piden que les información de cuando serán intervenidos, o bien solicitan 

reparaciones rápidas en sectores puntuales, que se les facilite la maquinaria municipal o bien 

material para que las organizaciones de la comunidad realicen las reparaciones. 

Programa Pronae 4x4: este se refiere al apoyo que por medio del MTSS se brinda a las 

organizaciones legalmente constituidas, subsidiando la mano de obra para proyectos 

comunales y productivos. 

Apoyo en formulación de proyectos/consultas generales: incluyendo las dos anteriores, la 

ciudadanía solicita apoyo en la formulación de los proyectos que serían destinados a la 

captación del recurso económico institucional. 

6.3.2. Atención de grupos organizados en las comunidades. 

A modo general, se han atendido entes organizados, principalmente comités de caminos, 

asociaciones de desarrollo integral, asadas y asociaciones/empresa privada, que solicitan el 

apoyo municipal en temas de diferente índole, o bien, desde el municipio se pide a estas 

realizar reuniones para la promoción, divulgación o propuesta de mejoras. 

Entre los temas que se han tratado, tenemos reuniones de promoción para: 

• Proyectos productivos.  

• Obra comunal.  

• Mejoramiento en caminos. 

• Comunicado de inicio en intervención de caminos.  

• Conformación - Comités de Caminos. 

Ilustración 34. Atención de grupos organizados en las comunidades. 
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Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

6.3.3. Divulgación de proyectos e información por redes sociales. 

La estrategia de dinamizar e informar a la ciudadanía sobre el quehacer de la municipalidad, 

específicamente lo relacionado con la gestión vial, provoca que el uso de las redes sociales 

sea un aliado para tal fin, por ende, nos dimos a la tarea de promover los proyectos que este 

departamento realiza, principalmente desde la página municipal de Facebook, donde se 

elaboran publicaciones que dan trazabilidad a las obras (inicio, avance y final de proyecto) y 

evidencian los pormenores del mismo, creando un ambiente de transparencia en la gestión. 

6.3.4. Plan de capacitaciones. 

Producto de la aprobación del plan vial quinquenal 2019-2023, se trabaja directamente con 

el programa de capacitaciones expuesto en el, donde, para el 2020 se efectuaron con éxito 7 

talleres, principalmente dirigidos al personal del departamento técnico de gestión vial y 1 

dirigido a las organizaciones comunales (ADI´s y comités de caminos). 

Ilustración 35. Capacitaciones impartidas desde la Promoción Social. 
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Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

A continuación, se desglosa las capacitaciones brindadas:  

• Seguridad Laboral. 

• Uso de herramientas y equipos y uso de equipos de protección personal (EPP). 

• Manejo de sustancias toxicas. Sistema Globalmente Armonizado (GHS). 

• Orden y limpieza. Almacenamiento (Implementación del programa 5S). 

• Taller de concientización de seguridad y trabajo en equipo. 

• Movilidad e infraestructura peatonal y ciclista. 

• Concreto hecho en obra. 

• Pavimentos de concreto. 

6.3.5. Promoción para la inversión interinstitucional. 

Se mantiene el seguimiento y monitoreo a los proyectos que se gestionaron en años anteriores y 

que fueron ejecutados en el 2020, a saber: 

6.3.5.1. Proyecto en articulación con Inder y Municipalidad de Guatuso. 

Rehabilitación vial de 27 kilómetros de la ruta de Santa Fe de Guatuso a Santa Cecilia de Los 

Chiles (Caminos 2-15-055,2-15-056,2-14-016 y 2-14-017). 

Este proyecto fue presentado ante Inder y aprobado en el año 2017, con una inversión total 

aproximada de ₡735,440,099, distribuidos de la siguiente manera: 

• ₡476,519,399 Municipalidad Los Chiles 

• ₡158.400.000 Inder  

• ₡100,520,700 Municipalidad Guatuso. 

En el caso puntual del trabajo realizado este 2020, fue la presentación de los informes de 

cierre (Técnicos y financieros) y subsanaciones a estos según las solicitudes del Inder, donde 

mediante el oficio AMLCH.396.04.2020 se entrega a esa institución la documentación 
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requerida, como subsane al informe final cualitativo y cuantitativo de las obras construidas, 

que consta en oficio AMLCH.2020.01.092. 

6.3.5.2. Proyecto en articulación con MTSS. 

En apoyo a las organizaciones, se les brinda el soporte y guía en la elaboración de los diversos 

formularios del programa Pronae 4x4, de ahí radica la inversión que se obtiene para la 

población más vulnerable del cantón. 

Para este 2020, según informe enviado por la señora Gindra Brenes Poveda, jefa del 

departamento de Generación de Empleo, la cantidad beneficiada fue de 110 personas, las 

cuales ejercieron proyectos de obra comunal e ideas productivas, siendo 53 y 57 

respectivamente las favorecidas.  

En términos de recurso económico, este ministerio invirtió ₡ 54,600,000, donde ₡32,760,000 

corresponden a ideas productivas y ₡21,840,000 a obra comunal. 

 

Ilustración 36. Inversión y proyectos con el MTSS, programa Pronae. 
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ADI La Virgen – Obra Comunal: Mantenimiento de Áreas Comunales La Virgen. 

    

 

   

 

Unión Cantonal – Obra Comunal: Construcción de Ciclovía. 
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Unión de Agricultores de San Carlos, Los Chiles y Guatuso – Ideas Productivas: 

Construcción de Invernaderos y Producción de Hortalizas Orgánicas La Virgen. 
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Unión de Agricultores de San Carlos, Los Chiles y Guatuso – Ideas Productivas: 

Producción de Raíces y Tubérculos, yuca, ayote, maíz.  

                   

          

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, DTGV. 

6.3.6. Apoyo y asesoría. 

6.3.6.1. Expediente N° DFOE-DL-IF-OOOO1-2018. 

Se continúa como responsable de custodia del expediente en mención, el cual corresponde a 

una serie de disposiciones que se les debe dar cumplimiento, relacionados de forma directa 

con la gestión de recursos destinados a la atención de la red vial cantonal.   

El proceso de seguimiento a dichas disposiciones por parte de la contraloría general de la 

república se da por concluido este 2020 (Consta en oficios DFOE-SD-0142 y DFOE-SD-

0853), después de una serie de documentos entregados a esa entidad, evidenciando el 

cumplimiento en su totalidad. 

6.3.6.2. Comisión de Control Interno. 

A partir de abril 2019, respondiendo a la Ley N°8292 o Ley General de control Interno y 

normativa emitida por la Contraloría General de La República, se conforma el comité de 

Control Interno, quedando mi persona en ella, por lo que de inmediato se inicia con trabajo 



 

123 

 

en conjunto para promover el cumplimiento de metas y desarrollo municipal, mediante una 

efectiva administración de los riesgos institucionales, para el periodo comprendido entre 

2020 y 2021.  

6.3.6.3. Representación ante el Concejo Territorial Guatuso-Upala-Los Chiles. 

A partir del mes de junio del 2019, mediante nota emitida por el alcalde, se me otorga la 

representación municipal en el espacio del Comité directivo del Concejo Territorial, por lo 

que debo participar de las sesiones ordinarias y extraordinarias que correspondan, donde 

normalmente se realiza ordinaria mensual y añadido se trabaja en comisiones para avanzar 

en temas específicos, en mi caso, participo 1 vez al mes en reuniones de la comisión de 

Educación y también en la de Turismo. 

6.3.6.4. Acción Solidarista Los Chiles. 

El proyecto Acción Solidaria Los Chiles es un plan de ayuda social, sin fines de lucro, 

impulsado por dos estudiantes universitarios y un equipo de trabajo que plantean un mapeo 

cantonal para poder identificar de manera más eficiente las necesidades del cantón y con ello 

presentar posibles soluciones. 

A este grupo, se le dió apoyo y orientación en el documento que elaboraron y presentaron 

ante el Concejo Municipal, buscando de esa manera alianzas estratégicas para maximizar la 

propuesta. 

6.3.6.5. Proyectos Inder.  

En apoyo al denominado grupo Agrícola Cornizuelo, respaldados bajo la cedula jurídica de 

Unión de agricultores de San Carlos, Los Chiles y Guatuso (3-011-087406), les brindé el 

apoyo logístico y coordinación interinstitucional, logrando que el Inder les realizara la 

donación de materiales para la construcción de 10 invernaderos, donde se beneficiaron 

mismo número de núcleos familiares, esto en la comunidad de La Virgen.  

6.3.6.6. Proyectos A y A. 

Se trabajó como enlace entre el departamento técnico de Gestión Vial y la Unidad Ejecutora 

del Programa de Agua Potable y Saneamiento (UE-PAPS) del Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados, específicamente en los proyectos de: 

• Mejoras y Ampliación del Acueducto de Santa Fe de Guatuso, comunidades de San 

Jorge, La Zamba y El Corozo, cantones Guatuso y Los Chiles, provincia Alajuela. 

• Ampliación y Rehabilitación del Acueducto de Santa Fe de Los Chiles. 

Las labores realizadas competen a trámites meramente administrativos, de seguimiento a 

solicitudes y acuerdos de cooperación técnica. 
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6.3.6.7. Convenio Fundecooperación. 

En busca de mejores opciones y condiciones crediticias para los habitantes del Cantón, se 

gestiona con Fundecooperación una alianza, la cual, mediante la elaboración de un convenio, 

se busca dar mejores oportunidades y promover el desarrollo económico de la zona. 

6.3.6.8. Donaciones Recope. 

Se colaboró en la elaboración del informe técnico de cierre respecto al proyecto del camino 

2-14-017 (ASFALTADO DEL CAMINO 2-14-017 (ENT.N.35) SANTA CECILIA - 

ENT.C.16) LA UNION ESCUELA.), a fin de lograr nuevas donaciones. 

6.3.6.9.  Proyecto Ruta 6 Zona Norte 2021. 

Como apoyo en temática cultural, se realiza un acercamiento con la red de embajadores del 

swing y el bolero criollo, esto gestado desde el Ministerio de Cultura y Juventud; dicha acción 

busca iniciar a nivel cantonal un proyecto denominado RUTA 6 ZONA NORTE 2021, el 

cual promueve el Swing Criollo como patrimonio cultural inmaterial, llevándolo a las 

comunidades, por medio de un evento cultural, educativo y artístico que permita el 

acercamiento de la población a esta forma de bailar, poniendo en valor no solamente su forma 

sino también la importancia de este como patrimonio cultural inmaterial de Costa Rica. 

Como resultado del trabajo, se logra que esta iniciativa sea avalada por el Concejo Municipal 

(oficio SM-0965-08-2020), tomando compromisos con esta organización en términos de 

apoyo con recursos del gobierno local (préstamo de instalaciones, alimentación, equipo 

audiovisual, publicidad). 

6.3.6.10. Sistema Nacional de Gestión de Riesgo. 

Una de las funciones de coordinación y enlace institucional que se mantienen desde el puesto 

Gestión de proyectos y promoción social, es el dar monitoreo y supervisión constante al 

acatamiento de compromisos establecidos en el Plan Nacional de Riesgos 2016-2020. 

Para este año, el cumplimiento de metas del Plan según los compromisos de gestión 155-

2017, cae en 1% respecto al año anterior, el cual fue de 40%., no obstante, ese progreso en 

cumplimiento va de la mano con la existencia de Reglamentos y Planes importantes que 

regulan las actividades en general del cantón, mismos que actualmente no existen. 

6.3.6.11. Procesos de Compra mediante plataforma SICOP: 

Equipo de Protección personal: se gestionó para el departamento técnico de gestión vial la 

adquisición de 42 líneas de EPP, participando en todo el ciclo del proceso de compra, 

realizando la solicitud, evaluando las ofertas, coordinando las entregas y recepción de 

insumos y la distribución de este entre el personal.  
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Equipo para la construcción: de igual manera, se apoya en el proceso para la compra de 

una mezcladora de cemento y una plancha vibratoria destinadas a las actividades de 

construcción de aceras, principalmente. 

Mobiliario de oficina: logrando la adquisición de sillas y sillones para mejorar las 

condiciones en las oficinas del departamento técnico y salón de Junta Vial, en este caso, 

también se participó en todos los ciclos del proceso. 

6.4. Análisis departamental. 

• El año 2020, fue de retos y desafíos para la ejecución de obra en el país, ya que, 

debido a los recortes presupuestarios establecidos por el estado, en virtud de mitigar la crisis 

fiscal, las entidades públicas tuvieron que recurrir a diversas estrategias de ejecución y 

principalmente priorizar proyectos, maximizando los recursos económicos disponibles. En 

ese sentido, la Municipalidad de Los Chiles sufrió cambios drásticos es su plan operativo, 

donde gran cantidad de proyectos no pudieron realizarse o bien los objetivos propuestos 

debieron ser reducidos. 

 

o Dada la reducción presupuestaria a este Gobierno Local, se elaboraron 

estrategias fundamentales para el máximo aprovechamiento de los recursos 

económicos, dando prioridad a las obras por administración, razón por la cual 

se afectan positiva o negativamente las metas propuestas, donde se puede 

evidenciar un incremento por encima del 100% en la ejecución de la meta. 

 

o Las actividades tales como el mantenimiento periódico de caminos por 

contrato, se vieron altamente reducidas pasando de un contenido propuesto 

de 312 millones de colones a 89.8 millones. Con esto, aun cuando se obtiene 

una calificación alta por concepto de reajuste de meta, en la realidad se 

observa que solamente un 29% de los kilómetros de intervención 

programados fueron ejecutados. 

 

• La inversión interinstitucional, es un claro ejemplo que, si se genera seguimiento y 

monitoreo efectivo a las obras, están son exitosas, maximizando los recursos aportados por 

cada uno de los actores involucrados y sumando recursos importantes al cumplimiento de 

objetivos en pro de un mejoramiento en la estructura vial cantonal. 

 

• La constante evaluación y monitoreo de las metas en virtud de lo planificado en el 

transcurrir del año, es sin duda una sana función que permite redireccionar esfuerzos y tomar 

decisiones que generen mejora progresiva en el quehacer municipal. 

 

• Es importante apuntar que además del presupuesto de 1724 millones de colones 

provenientes de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria “Ley 8114” y la Ley 
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Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial 

Cantonal “Ley 9329”, se suma a la gestión vial del año 2020 la incorporación por gestión 

cerca de 2700 millones para proyectos de obras viales, proveniente de la articulación 

interinstitucional realizada, para un aproximado de 4 400 millones. 

 

• La ciudadanía se informa cada vez más, en búsqueda de programas que les permita 

realizarse como persona física o jurídica, además de lograr con ello una efectiva ejecución 

en sus proyectos de índole social en los que están integrados. 

 

• De igual manera, el gobierno local llega a las comunidades donde están los grupos 

organizados y les brinda información valiosa, permitiéndoles conocer los distintos 

programas socioeconómicos y de gestión vial con los que se cuenta, a fin de que puedan 

apoyarse y desarrollar de mejor manera sus actividades. 

 

• Mediante la dinámica ampliada del puesto de gestión de proyectos y promoción 

social, se toman actividades externas que vienen a contribuir con el ordenamiento y a su vez 

crecimiento económico de la municipalidad, fungiendo como enlace para canalizar toda la 

información que se requiera tramitar y gestionar ante los entes que promuevan inversión o 

planes de control. 

 

• El acompañamiento, seguimiento y por ende mejora continua en los procesos; va de 

la mano con un buen desempeño en las labores qué como funcionario se le es encomendado, 

además, de que se tengan profesionales comprometidos con la institución y velen por el buen 

accionar de la misma, indiferentemente de su puesto jerárquico. 

7. Bienes Inmuebles. 

7.1. Estado de las declaraciones de Bienes Inmuebles sobre propiedades del cantón Los 

Chiles. 

En referencia al estado de las declaraciones de los inmuebles se hace mención del Oficio 

DCAT58 2020 con fecha el 12 de diciembre del 2020. 

“Según el Sistema Municipal, con datos recopilados el 11 de noviembre del 2019, se cuenta 

con 12 620 registros, de las cuales solo   10,457 son fincas inscritas y 2,163 propiedades por 

informaciones posesorias.  
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Gráfico 15. Estado Registral de las propiedades. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 

Ilustración 37. Estado de las propiedades a nivel registral en el cantón. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 

En dicho informe indica que existen 3336 fincas con declaraciones vencidas y 1403 

propiedades con declaraciones vigentes.  
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Gráfico 16. Propiedades declaradas vigentes y vencidas. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 

Ilustración 38. Estado de las propiedades con relación a la vigencia de sus 
declaraciones. 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 
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En el Oficio DCAT58 2020 elaborado por el Departamento de Catastro señala un estudio del 

código de origen de valor de las propiedades e indico la siguiente simbología, la cual es 

utilizada en la base municipal para indicar el origen del valor de cada inmueble. 

Cuadro 35. Simbología – Origen del Valor de Inmuebles. 

Simbología Significado 

R Valor incorporado de registro, estimación o precio 

D Declaración 

TCM Permiso de construcción más valor del terreno. 

IA2 Hipoteca sobre la propiedad 

SIA Suma de hipotecas 

AVM Avaluó municipal 

DES Documento especial 

FRA Fraccionamiento 

HK2 Cédula hipotecaria 

PC Permiso de construcción 

REU Reunión de fincas 
Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 

Seguidamente, se observa que existe 4738 propiedades declaradas, después de eso se 

encuentran los TCM, IA2 y SIA, como las formas más comunes de actualizar las bases 

imponibles de las propiedades. 

Gráfico 17. Cantidad de propiedades según su valor de origen. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 
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Esto quiere decir que existen otros tipos de actualización de las propiedades aparte de las 

declaraciones de Bienes Inmuebles también puede haber por Hipotecas, permisos de 

construcción o por valores de registro.  

7.2. Base imponible actualizada y comparada con el año 2019. 

Tabla 14. Resumen de las actualizaciones en la base imponible del año 2019. 

VALORACIONES 

AUTOMÁTICAS  
CANTIDAD BASE IMPONIBLE  PROYECCIÓN 2020 

Declaraciones  1051  ₡19,137,115,660.00  ₡          24,389,390.09  

Hipotecas  142  ₡4,826,066,655.00  ₡            8,122,366.83  

Valores de registro 46  ₡4,422,569,350.00  ₡            4,854,305.45  

TCM 204  ₡3,987,917,400.00  ₡            4,590,212.69  

TOTAL   1443 ₡32,373,669,065.00   ₡ 41,956,275.05  

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 

Tabla 15. Resumen de las actualizaciones en la base imponible del año 2020. 

VALORACIONES 

AUTOMÁTICAS  
CANTIDAD BASE IMPONIBLE  PROYECCIÓN 2021 

Declaraciones  1270 ₡ 27,998,648,813.83  ₡       22,443,162.39  

Hipotecas  94  ₡   3,256,925,792.00    ₡       5,614,841.12 

Valores de registro 7 ₡   1,747,111,094.00    ₡         2,522,268.90 

TCM 184  ₡   5,802,948,338.00  ₡         5,517,218.98 

Avalúos  1  ₡      244,345,258.00  ₡             25,863.15 

TOTAL  1558 ₡ 39,049,979,295.83   ₡       37,259,345.53 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 

En los siguientes cuadros anteriores se evidencia el aumento en la base imponible para la 

proyección del año siguiente, comparado con el año 2019. Las declaraciones de Bienes 

Inmuebles aumentaron de 1051 a 1270 declaraciones. 

En la proyección se refleja una disminución ₡4,696,929.52 comparado con el año 2019. 

Para el año 2021 se proyecta un ingreso de ¢37 259 345.53.   
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7.3. Proyección vs. Recaudación Real. 

Tabla 16. Comparativo de proyección vs recaudación real, año 2019 y 2020. 

Proyección Vs Recaudación real 2019 

Presupuestado  ¢373 591 126.00 

Ingreso real  ₡  302,435,707.62  

 

Proyección Vs Recaudación real  2020 

Presupuestado  ¢353 625 571.69 

Ingreso real  ₡ 347,395,295.13  
Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 

Para el 2019 se presupuestaron ¢373 591 126.00 y el ingreso real por el rubro de Bienes 

Inmuebles fue de ¢302 435,707.62 millones de colones.  

Para el 2020 se presupuestaron ¢353 625 571.69 y el ingreso real fue de ¢347 395 295.13 

Hubo un déficit de ₡6,230,276.56 que representan que faltaron por recaudar un 1.76% de lo 

presupuestado. 

La recaudación de Bienes Inmuebles para el periodo económico 2019 se recaudó 

₡302,435,707.62; y para el año 2020 se recaudó   ₡347,395,295.13 hubo un incremento de 

los ingresos del 14.86%. Esto significa que se recaudaron   ₡44,959,587.51 millones de 

colones más con respecto al 2019. 

7.4. Análisis comparativo de los ingresos reales de los años 2016 al 2020. 

Gráfico 18. Análisis comparativo de ingresos reales del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de los año de 2016 al 2020. 
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Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 

Como se muestra en el gráfico, la recaudación en cinco años, de los periodos del 2016 al año 

2020 aumento en un 44.3% gracias a las actividades vinculantes para el logro de ese 

incremento. 

7.5. Afectación de ingresos por pandemia. 

El impacto económico de COVID-19 afecto los ingresos municipales en el caso del impuesto 

sobre Bienes Inmuebles el porcentaje de afectación es de un 1.76% ya que para el 2020 se 

presupuestaron ¢353 625 571.69 y el ingreso real fue de ¢347 395 295.13, hubo un déficit de 

₡   6,230,276.56.00. 

La pandemia no afecta mucho en el rubro de Bienes Inmueble, sin embargo, no se llegó a la 

meta, esto en consecuencia de la situación económica a raíz de la pandemia de la disminución 

de los ingresos de los contribuyentes donde se refleja la falta de pago de los impuestos de 

Bienes Inmuebles. 

7.6. Catastro Municipal. 

Son muchos los beneficios que se han obtenido de la herramienta del catastro municipal entre 

los cuales podemos enumerar los siguientes: 

1. Incrementa la eficiencia del recaudo de impuestos para mejorar los ingresos 

municipales.  

2. Mejora la planificación urbana del cantón.  

3. Mayor eficiencia de las tareas cotidianas del departamento. 

4. Mejora el procedo de la valoración del inmueble ya que se localiza la propiedad en la 

zona homogénea respectiva y se puede hacer la medición del terreno como las 

construcciones que existen dentro del inmueble. 

5. Precisión en la ubicación y forma de los predios: se verifican los linderos del predio 

garantizándole el área correcta al terreno. 

6.  Facilita al usuario la realización de trámites inherentes a la actividad relacionadas 

con los Inmuebles. 
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7.7. Atención al público.  

Otra actividad de la cual da soporte el Departamento de Bienes Inmuebles es, al área de 

plataforma de servicios. Aproximadamente se atendieron 17 522 trámites en el año 2020. La 

cuales se enumeran de la siguiente manera, se recibieron: 

Cuadro 36. Trámites atendidos, año 2020. 

Tipo de trámite Cantidad 

Declaraciones de Bienes Inmuebles  1270 

No afectaciones y exoneraciones 1012 

Certificaciones del Registro Nacional  2368 

Permiso de construcción  206 

Permisos de uso de suelo 660 

Visados y alineamientos  272 

Reclamos de servicios urbanos  34 

Estados de cuenta  800 

Trámites de patentes  300 

Otros trámites  1000 

Whatsapp 9600 

TOTAL 17522 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Bienes inmuebles. 
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8. Gestión de cobros. 

8.1. Pendientes de cobro por tributo. 

Tabla 17. Pendiente de cobro, por tributo. 

TRIBUTO MONTO 

Impuesto Bienes Inmuebles  184.789.927,56 

Recolección de Basura 68.673.064,26 

Recolección de Comercial 1   12.938.742,40 

Recolección de Comercial 2  4.206.885,36 

Recolección de Comercial 3   3.396.573,09 

Recolección de Comercial 4   1.034.620,40 

Recolección de Comercial MIXTA 207.768,00 

Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes  23.527.014,08 

Aseo de vías y Sitios Públicos  10.685.310,23 

Patentes Municipales 11.495.620,84 

Patentes de Licores  4.321.770,00 

Alquiler Local Mercado  1.956.659,60 

Impuesto PRO-CEMENTERIO  341.523,51 

Arrendamiento de Bóveda  265.582,50 

IMPUESTOS PRONCIPALES, TOTAL GENERAL 327.841.061,83 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Cobros. 
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8.2. Comparación ingresos por impuestos y servicios municipales 2019 – 2020. 

Tabla 18. Comparación ingresos por impuestos y servicios municipales. 

  AÑO 2019    AÑO 2020  

Imp Nombre Monto Intereses Total General  Monto Intereses Total General 

Impuesto Bienes 

Inmuebles 

     

302,425,439.14  

   

17,793,027.22  

                  

320,218,466.36  
      347,384,659.13    27,363,352.96  

                   

374,748,012.09  

Permisos de 

construcción 

      

14,375,077.82  

                            

-  

                     

14,375,077.82  
        15,861,155.60  

                            

-  

                      

15,861,155.60  

Patentes Municipales 
     

73,422,487.08  

     

2,076,389.48  

                      

75,498,876.56  
 

       72,091,024.89  

     

2,222,026.31  

                      

74,313,051.20  

Impuesto pro-

Cementerio 

          

559,041.56  

           

30,271.24  

                            

589,312.80  
 

             715,000.03  

           

26,259.55  

                            

741,259.58  

Patente de Licores     33,310,362.50  
     

1,133,603.14  

                     

34,443,965.64  
 

       30,573,854.69      1,218,161.52  

                     

31,792,016.21  

Timbre pro-Parques 

Ley 608 

         

1,917,022.54  

            

7,739.60  

                        

1,924,762.14  
 

         1,742,012.54  

                           

-  

                        

1,742,012.54  

Servicio de Muelle 
         

9,503,400.00  

                           

-  

                       

9,503,400.00  
 

         2,777,925.00  

                           

-  

                        

2,777,925.00  

Alq. local Mercado 
         

7,951,500.00  

                           

-  

                        

7,951,500.00  
 

         4,372,000.00  

                           

-  

                       

4,372,000.00  

recolección de Basura 
       

75,032,076.52  

     

6,467,523.51  

                     

81,499,600.03  
 

       72,460,029.15     7,746,660.75  

                     

80,206,689.90  

recolección de 

Comercial 1 

       

23,727,047.71  

     

1,200,632.19  

                      

24,927,679.90  
 

       25,887,987.54  

     

1,501,841.61  

                      

27,389,829.15  

recolección de 

Comercial 2 

        

8,336,891.84  

         

506,257.55  

                        

8,843,149.39  
 

       9,586,888.25         878,239.64  

                      

10,465,127.89  

recolección de 

Comercial 3 

       

6,627,706.20  

        

711,416.83  

                       

7,339,123.03  
 

      10,130,092.25  

         

634,513.97  

                     

10,764,606.22  

recolección de 

Comercial 4 

      

11,828,447.88  

          

13,098.31  

                      

11,841,546.19  
 

      11,632,426.97  

         

543,787.93  

                      

12,176,214.90  

recolección de 

Comercial 5 

       

5,517,977.45  

          

73,626.33  

                       

5,591,603.78  
 

         6,069,735.18  

           

41,486.90  

                       

6,111,222.08  

recolección de 

Comercial MIXTA 

            

443,731.50  
         19,967.58  

                            

463,699.08  
                                                

-    

Aseo de vías y sitios 

públicos 

      

12,481,863.05  

         

280,184.91  

                      

12,762,047.96  
 

       17,064,961.97  

         

870,778.54  

                     

17,935,740.51  

Mantenimiento de 

Parques y Zonas 

Verdes 

      

33,593,456.85  

        

474,762.93  

                      

34,068,219.78  
 

       45,602,168.17  

     

1,807,541.77  

                      

47,409,709.94  

Terminal de buses 
        

3,699,649.23  

        

133,932.26  

                       

3,833,581.49  
 

         4,666,931.00  

         

165,074.01  

                        

4,832,005.01  

Arrendamiento de 

boveda 

            

271,954.00  

           

52,039.41  

                            

323,993.41  
 

             315,338.50  

           

58,549.22  

                           

373,887.72  

MONTO TOTAL  
    

625,025,132.87  

   

30,974,472.49  

                 

655,999,605.36  
    678,934,190.86    45,078,274.68  

                 

724,012,465.54  

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Cobros. 
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8.3. Comparación porcentual por impuestos y servicios municipales 2019 – 2020. 

Tabla 19. Comparación porcentual por impuestos y servicios municipales. 

Imp Nombre  Diferencia   %   Detalle   

Impuesto Bienes Inmuebles    54,529,545.73  6.87 + 

Permisos de construcción      1,486,077.78  10.67 + 

Patentes Municipales      1,185,825.36  2.67 - 

Impuesto pro-Cementerio          151,946.78  .88 + 

Patente de Licores      2,651,949.43  1.99 - 

Timbre pro-Parques Ley 608         182,749.60  .53 - 

Servicio de Muelle      6,725,475.00  .41 - 

Alq. local Mercado      3,579,500.00  .22 - 

recolección de Basura   1,292,910.13  2.04 - 

recolección de Comercial 1    2,462,149.25  11.12 + 

recolección de Comercial 2   1,621,978.50  6.45 + 

recolección de Comercial 3    3,425,483.19  3.14 + 

recolección de Comercial 4        334,668.71  36.38 + 

recolección de Comercial 5        519,618.30  11.76 + 

recolección de Comercial MIXTA          463,699.08   = 

Aseo de vías y sitios públicos    5,173,692.55  3.47 + 

Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes  13,341,490.16  3.55 + 

Terminal de buses        998,423.52  4.84 + 

Arrendamiento de bóveda          49,894.31  7.49 + 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Cobros. 

8.4. Comparación ingresos por impuestos y servicios municipales notificaciones de cobro 

2019 – 2020. 

Tabla 20. Comparación ingresos por impuestos y servicios municipales notificaciones 

de cobro 2019 – 2020. 

Imp Nombre 2019 2020 Diferencia  % Condición 

Impuesto Bienes Inmuebles    16,278,520.23    25,939,027.67              9,660,507.45  37% + 

Patentes Municipales     5,808,244.71       7,942,907.58              2,134,662.87  27% + 

Impuesto pro Cementerio            10,529.50  0 -                 10,529.50  0% = 



 

137 

 

Patente de Licores      9,921,345.00  15905969.5             5,984,624.50  38% + 

Alq. local Mercado          180,000.00  0 -              180,000.00  0% = 

recolección de Basura    13,830,485.14  15438597.6             1,608,112.46  10% + 

recolección de Comercial 1      2,683,099.47       4,678,330.01              1,995,230.54  43% + 

recolección de Comercial 2          566,285.31       3,372,306.61              2,806,021.30  83% + 

recolección de Comercial 3      1,691,604.22       2,044,797.28                  353,193.06  17% + 

recolección de Comercial 4            94,056.40       2,606,069.40              2,512,013.00  96% + 

recolección de Comercial 5                             -           758,721.59                  758,721.59  100% + 

Aseo de vías y sitios públicos          663,811.75       4,379,370.29              3,715,558.54  85% + 

Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes          542,926.42       2,350,844.16              1,807,917.74  77% + 

Arrendamiento de bóveda            21,600.00             15,300.00  -                   6,300.00  -41% - 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Cobros. 

8.5. Pendiente de cobro general, cantón Los Chiles. 

Tabla 21. Pendiente de cobro general. 

 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Cobros. 

8.6. Generalidades. 

8.6.1. Plan Moratorio 2020. 

No se aplicó ningún arreglo de pago sobre este proyecto de ley. 

8.6.2. Cobros Judiciales. 

Cuadro 37. Cobros Judiciales. 

NOMBRE // SOCIEDAD CÉUDLA CÓDIGO FECHA REMISIÓN 

De Castilla Molina Cinthya Yesenia 1-0960-0378 7186 27-02-2020 

Gómez Reina Juan Bautista  2-0394-0223 1251 27-02-2020 

González Vargas William Gerardo 2-0449-0101 3592 27-02-2020 

Los Chiles 
₡308.599.906,34  

Caño Negro ₡23.060.347,55  

El Amparo  ₡57.433.423,12  

San Jorge  ₡21.042.831,08  

  ₡ 410.136.508,09 
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Arguello Soto Anita  2-0218-0570 3155 27-02-2020 

Zepeda Martínez Wenceslao  2-0503-0277 13194 19-08-2020 

Mejías Romero Arminda del Socorro  2-0548-0753 8949 19-08-2020 

Cantón Rodríguez Silvio  2-0367-0853 586 19-08-2020 

Jarquín Castillo Vidal  1-0852-0695 8051 19-08-2020 

Altamirano Cruz Gerald Antonio 2-0632-0397 12119 19-08-2020 

Altamirano Cruz Maynor 2-0601-0754 10379 19-08-2020 

 

NOMBRE // SOCIEDAD OBSERVACIONES 

Montano Ubao Juana  Solventó la deuda 

GANADERA MONTAUBAU J&L SOC. 
RESP. LTA 

Solventó la deuda 

De Castilla Molina Cinthya Yesenia 

A solicitud del alcalde, se le facilitó arreglo de 

pago que a la fecha no ha pagado ninguna 

cuota. Se procederá a dar por fallido y remitir 

nuevamente al Departamento Legal para el 

debido proceso. 

González Vargas William Gerardo 

Se encuentra en arreglo de pago, se le habilitó 

un arreglo por tres meses (3 tractos de pago), 

finalizando el 30 de marzo, 2021. A la fecha el 

contribuyente ha cumplido satisfactoriamente. 

Mejías Romero Arminda del Socorro  Solventó la deuda 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Cobros. 

8.6.3. Otros Datos. 

Cuadro 38. Datos varios del departamento de cobros. 

DETALLE CANTIDAD 

Notificaciones 650 

Prescripciones 24 

Arreglos de pago 80 

Rechazados 33 

Arreglos digitales  02 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Cobros. 
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8.6.4. Cuentas por cobrar. 

Cuadro 39. Cuentas por cobrar. 

DETALLE CANTIDAD 

CANTIDAD DE CONTRIBUYENTES 14.542 

MONTO 1.256.841.281,94 

NOTA: El detalle por tributos se mantiene en archivo de respalda. 
Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Cobros. 

9. Proveeduría. 

9.1. Limites económicos de conformidad con R-DC-11-2020 (estrato e). 

Cuadro 40.  Límites generales de contratación administrativa, excluye obra pública. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Proveeduría. 
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Cuadro 41.  Límites generales de contratación administrativa, para obra pública. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Proveeduría. 

9.2. Concursos SICOP. 

Mediante una reforma a la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento, artículo 40 

y 40 bis, el uso de SICOP es obligatorio, para el periodo 2020, el uso incrementó en relación 

al año 2019, únicamente se cursaron 4 concursos fuera de dicha plataforma, de un total de 79 

concursos, considerando que, al día de hoy, no se le asignan números de procedimientos a 

las reparaciones indeterminadas y a la adquisición de combustible, proceso que se pretende 

mejorar para el año 2021.  

“Artículo 40.- Uso de medios digitales: Toda la actividad de contratación regulada en la 

presente ley, así como aquella que se regule bajo cualquier régimen especial, deberá 

realizarse por medio del Sistema digital unificado de compras públicas”  

“Artículo 40 bis. - Obligaciones de transparencia: Toda institución pública que realice 

cualquier tipo de contratación regulada en esta ley deberá incluir un vínculo en sus páginas 

web, para que la ciudadanía acceda a la página del Sistema digital unificado de compras 

públicas”. 
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Gráfico 19. Comparación SICOP/tradicional. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Proveeduría. 

Para el año 2020, el uso de la plataforma SICOP fue mucho más en comparación con el 

periodo 2019, no obstante, siempre existieron deficiencias en la formulación de los 

concursos, lo que genera procesos infructuosos.  

A continuación, se muestra un análisis de los procesos infructuosos en comparación con los 

procesos adjudicados en firme. 

Gráfico 20. Adjudicados/ Infructuosos/Desierto 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Proveeduría. 

Por ejemplo, para las compras de materiales por partidas específicas, las posibles situaciones 

de un resultado infructuoso, es el poco presupuesto para tanta cantidad de material, es decir, 

los estudios de mercado son ajustados, tal es el caso de los concursos 2020CD-000018-
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0019900214, 2020CD-000020-0019900214, 2020CD-000030-0019900214 y 2020CD-

000051-0019900214 donde una sana aplicación, podría ser la agrupación de varios concursos 

y además, considerar un 10% de margen a la hora del estudio de mercado.  

Por otro lado, otra situación similar, es el proceso de contratación por demanda de camión 

recolector, lo cual ha implicado hacer procesos adicionales bajo el artículo 139 del RLCA, 

donde lo correcto sería tener prevista una contratación sin mucho requerimiento, tal es el caso 

de los concursos 2020CD-000007-0019900214 y 2020CD-000023-0019900214, donde la 

rigurosidad de modelos y cantidad de equipos, hace que el concurso sea inadmisible, lo cual 

deben mejorarse las condiciones cartelarias y basarse en la necesidad real, analizar si la 

limitación de un modelo como tal, es necesario ya que dicho condición, no es permitida por 

la Ley de Contratación Administrativa, debido a que no se fundamenta técnicamente para 

considerar un modelo X en comparación de un Y, es importante planificar con previo tiempo, 

los concursos que pueden implicar en la salud pública y no considerarlos siempre como una 

emergencia.  

Finalmente, en concursos con único oferente, como lo son reparaciones, contratación de 

recolector por emergencia, lo cual ya se mencionó la situación correcta o temas de licencias 

por ejemplo, se realizaron solicitudes donde no hubo previa coordinación con dicho oferente 

por parte del administrador de la solicitud, hasta el punto que hubo que girar dos veces el 

mismo concurso, tal es el caso de los concursos 2020CD-000034-0019900214, 2020CD-

000041-0019900214, 2020CD-000060-0019900214 y 2020CD-000062-0019900214. 

9.3. Cantidad definida / por demanda. 

Desde el año 2017, se empezó a promover la modalidad de contratación por demanda, lo cual 

simplifica y facilita la ejecución del presupuesto, por ejemplo, en años anteriores, era 

necesario hacer hasta 20 concursos para ejecutar 20 obras viales, hoy en día, es necesario 

hacer 4 concursos por demanda, para ejecutar las mismas 20 obras viales, la misma situación 

ocurre con compras de suministros de limpieza, implementos EPP, materiales de 

construcción, entre otros que se han promovido.  

Para el periodo 2020, se masificó la utilización de concursos por demanda, en su mayoría 

corresponden a licitaciones abreviadas promovidas por el departamento de Gestión Vial, lo 

cual es considerable ya que más del 70% de presupuesto que se ejecuta por Contratación 

Administrativa, fondos que provienen de la Ley 8114.  

A continuación, se muestra un análisis de concursos por demanda en comparación con los 

concursos por cantidad definida. 
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Gráfico 21. Demanda/ Cantidad Definida. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Proveeduría. 

9.4. Transparencia en procesos de contratación administrativa. 

En cumplimiento del artículo 40 bis de la Ley de Contratación Administrativa, se mantiene 

el vínculo en el sitio www.muniloschiles.go.cr, en el cual la ciudadanía tiene acceso libre a 

los concursos que se llevan a cabo mediante la plataforma SICOP, además de ello, los 

concursos que son promovidos fuera de la plataforma también se incluyen. 

Ilustración 39. Plataforma SICOP. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Proveeduría. 
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9.5. Compras tecnológicas. 

Para el periodo 2020 se continuó invirtiendo en equipos tecnológicos, a continuación, se 

muestra un estrato de la inversión realizada en adquisición de equipos tecnológicos: 

Cuadro 42. Adquisición de equipo tecnológico. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Proveeduría. 

Las compras descritas anteriormente, fueron distribuidas a nivel de los diferentes 

departamentos, otras corresponden a proyectos de partidas específicas, según los registros de 

contrataciones y compras por medio de la Proveeduría, la compra en equipos y licencias 

tecnológicas suma el importe de 12.347.078,59, sin contabilizar las compras menores vía 

caja chica. 

9.6. Compras prevención COVID-19. 

La epidemia de COVID-19 fue declarada por la OMS una emergencia de salud pública de 

preocupación internacional el 30 de enero de 2020. El 11 de marzo de 2020 la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), declaró el coronavirus 2019 (COVID-19) como una pandemia, 

considerando los niveles alarmantes de propagación y gravedad, y los niveles alarmantes de 
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inacción, a pesar de ello, algunas actividades en Costa Rica permanecían igual, únicamente 

con el temor de que el virus generará un impacto importante.  

El Poder Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020, ha 

decretado estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, 

debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID 19, el 

gobierno local debió priorizar en su planificación algunas compras, debido a que se debe 

incurrir en gastos por compra de suministros como alcohol, cloro, desinfectante, mascarillas, 

caretas, lavatorios, entre otros, necesarios para la prevención del COVID-19.  

La Municipalidad de Los Chiles, por medio de contratación administrativa, realizó una 

inversión de 3.688.424,16, sin contabilizar las compras vía caja chica, según se muestra en 

el estrato a continuación. 

Cuadro 43. Adquisición de bienes e insumo en atención al COVID -19. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Proveeduría. 

9.7. Órdenes de compra, proveeduría municipal. 

En el año 2020, se confeccionaron un total de 344 órdenes de compra, las cuales eran 

producto de las contrataciones directas, licitaciones abreviadas, excepciones a la LCA y su 

Reglamento como combustible, reparaciones, entre otros servicios.  

Según reportes del sistema SIGEAF-egresos, las 344 órdenes de compras confeccionadas en 

el 2019, representan un importe de ₵1.172.731.607,86 (Mil ciento setenta y dos millones 

setecientos treinta y un mil seiscientos siete con 86/100).  
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Es importante mencionar, que hay órdenes de compra que al final no fue requerido su importe 

final, por lo cual mediante solicitudes se procedió a liberar o anular, por lo cual, la ejecución 

presupuestaria real, será proyectada en el informe de Presupuesto.  

En comparación con el periodo 2019, se detecta el siguiente análisis. 

Gráfico 22. Órdenes de compra 2020/2019. 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Proveeduría. 

9.8. Plan Anual de compras. 

El plan anual de compras 2020 fue publicado en La Gaceta N.º 20 — (IN2020429236) el 

viernes 31 de enero de 2020, el plan de compra 2020, se encontró disponible para ser 

descargado en el sitio www.muniloschiles.go.cr. 

  

http://www.muniloschiles.go.cr/
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Ilustración 40. Publicación Gaceta N.º 20 — (IN2020429236), Plan Anual de Compras. 

 

 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de Proveeduría. 

9.9. Gestiones funcionario titular proveeduría. 

Para el periodo 2020, como funcionario titular de la Proveeduría, se realizaron diversas 

acciones, tanto relacionadas a la función como de apoyo, a continuación, se detallan algunas 

acciones relevantes:  

1- A inicios del año 2020, con la colaboración de la funcionaria Francinie Hurtado, asignada 

temporalmente, se efectuó el ingreso de activos al sistema y revisión de estos, hasta el mes 

de enero de 2020, sin considerar las herramientas de construcción ya que no fue posible 

registrarlas por falta de coordinación con el encargado de cuadrillas.  

2- Se colaboró como enlace de la Persona Joven para el periodo 2019-2020, apoyándoles en 

orientación para la elaboración de proyectos, orientación en los procesos a seguir para la 

ejecución presupuestaria, asimismo, se apoyó al Concejo Municipal, en la divulgación y 

conformación del CCPJ Los Chiles para el periodo 2021-2022.  
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3- Supervisión de la práctica de las estudiantes de la UTN, carrera de Ingeniería en Salud 

Ocupacional, obteniendo diferentes planes en esta materia, necesarios para la mejora 

continua de la institución.  

4- Coordinación de compras de mascarillas y caretas para la prevención del COVID-19, 

considerando que ninguna otra unidad tenía ese rol, se asumió el compromiso de realizar las 

gestiones, se les hizo entrega a todos los funcionarios de la institución y autoridades 

municipales.  

5- Acorde a las recomendaciones del Ministerio de Salud, se implementaron medidas 

sanitarias en la institución, a fin de prevenir el contagio del COVID-19, asimismo, se gestionó 

el presupuesto requerido para realizar los procesos de contratación de insumos necesarios 

para la limpieza cotidiana en espacios de uso común.  

6- Se forma parte de la Junta de Relaciones Laboral, en representación del Sindicato, 

ocupando el cargo de presidente, donde se realizaron gestiones en bienestar de los 

colaboradores de la institución.  

7- Se realizó el trámite de exoneración para el cobro de SICOP, considerando que de 

conformidad con la Ley 9848 en su artículo 10, se concede la exención del pago a las del 

grupo C y D, según el IGM de la CGR, por lo cual, la Municipalidad de Los Chiles, resultó 

beneficiada de dicho artículo.  

8- Promoción y divulgación de información a través de redes sociales, a su vez, se coordinó 

capacitación con la UNED, para capacitar otros funcionarios en el manejo de redes sociales, 

dicha capacitación se efectuó los viernes con la participación de Harold Vargas, Manuela 

Cruz, Virgilio Delgado, David Quesada y Félix Sandoval.  

9- Se supervisó el Trabajo Comunal Universitario de la estudiante de Derecho, con el 

suministro de información importante para los diferentes procedimientos administrativos, 

además apoyo en la información de interés para la Persona Joven.  

10- Participación en el Órgano Director para el caso Hilvey Esquivel, finalizando dicho 

proceso con la resolución final notificada a la Alcaldía para su debido trámite.  

11- Actualización de información en la central telefónica, al carecer de funcionario de TI, se 

asumió el compromiso de actualizar la información de la central, haciendo los cambios 

sugeridos en las reuniones de jefaturas.  

12- Se gestionó la compra de agendas para el periodo 2021 para los funcionarios que la 

solicitaron vía formulario y bien vía correo electrónico, a fin de no solicitar una compra 

excesiva de agendas, también se le hizo entrega a las autoridades municipales.  
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13- Actualización de información el sitio web de la Municipalidad de Los Chiles, como parte 

de las acciones de la Proveeduría, al carecer de responsable de TI, se inició con la 

actualización de información importante, como lo es la información de las autoridades 

electas, además de información de actas y requisitos de trámites.  

14- Se realizó la colocación de rotulación por el edificio municipal, además de la colocación 

de dispensadores de toallas y alcohol, a fin de prevenir el contagio del COVID-19.  

15- Se recibe capacitación otorgada por la Municipalidad de Los Chiles, en materia de 

Jurisprudencia en Contratación Administrativa del año 2020, curso impartido por Arisol.  

10. Legal. 

1 - Durante el año 2020, este Departamento Legal envió para su aprobación y publicación 

por parte de las autoridades municipales, los siguientes reglamentos:  

• Reglamento de Servicio Interno de la Municipalidad. 

• Reglamento de Horas Extra. 

2 - Trámites en el Registro Nacional: se tiene en etapa de inscripción el documento de des 

inscripción de siete vehículos municipales en estado de deshecho. 

3.- Trámites de cobro judicial: se ingresaron al Juzgado de Cobro Judicial de San Carlos los 

cobros judiciales contra Juana Montano Ubao, expediente N° 19 – 010355 – 1202 – CJ, 

Miguel Soto Cáceres, expediente N° 19 – 009802 – 1202 – CJ, Adán Cirilo Corea Caravaca, 

expediente N° 19 – 009796 – 1202 – CJ, Montalbán Chamorro Lidia, expediente N° 19 – 

009805 – 1202 – CJ, Ganadera Montaubau J&L SRL, expediente N° 19 – 010353 – 1202 –

CJ, Susana Molina Quesada, expediente N° 19 – 009797 – 1202- CJ y Maritza Thompson 

Patterson, expediente N° 19 – 009804 – 1202 – CJ. Debiendo informar que no se pudo 

concretar el cobro por defectos técnicos de la confección de los certificados de deuda. 

11. Recursos Humanos (RRHH). 

Para el periodo 2020, a nivel de desarrollo Institucional uno de los primeros mejoramientos 

que alcanzo la administración, fue el someterse a una restructuración mediante la elaboración 

e implementación del Manual Descriptivo de Puestos, el cual ha logrado un mejor desempeño 

y objetividad de los colaboradores, suministrando mayor dirección para llevar a cabo de 

forma clara y sencilla las actividades a realizar en la institución.  

Dicha herramienta fue avalada por la comisión de Fortalecimiento Institucional de La 

Municipalidad de Los Chiles, Unión Nacional de Gobiernos Locales y aprobada por el 

Concejo Municipal, mediante acta ordinaria N°313, celebrada el martes 10 de marzo de año 

2020, capitulo III artículo 2, inciso ñ, acuerdo N°14. 
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Otro de los alcances que se logró en conjunto al manual descriptivo de puestos es el manual 

de reclutamiento y selección, el cual fue avalada por la comisión de Fortalecimiento 

Institucional de La Municipalidad de Los Chiles, Unión Nacional de Gobiernos Locales y 

aprobada por el Concejo Municipal, mediante acta ordinaria N°313, celebrada el martes 10 

de marzo de año 2020, capitulo III artículo 2, inciso ñ, acuerdo N°14. 

En cuanto a la afectación de contratación de personal por COVID-19 por causa de la baja 

recaudación, se logró mantener hasta el 31 de diciembre 2020 al personal contratado bajo 

modalidad de nombrados en Propiedad, Servicios Especiales e Interinos, no hubo ninguna 

reducción de jornada ni despidos por afectación de la Pandemia.  

Gráfico 23. Movimiento en las contrataciones de personal. 

 
 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, Departamento de RRHH. 

Como se logra observar en el gráfico anterior, la administración fue muy estable en cuanto a 

retención del capital humanos, en el mes de enero principalmente fue donde se tuvo una alta 

contratación, esto obedece a nombramientos por sustitución de vacaciones y nombramientos 

bajo la modalidad de Jornales ocasionales, los cuales pertenecen a un tiempo definido u obra 

determinada. 
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12. Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI). 

12.1. Cantidad de niños beneficiados del servicio de cuido. 

Actualmente la red de cuido atiende a una población de 25 niños subsidiados por el IMAS, 

en edades de 2 años a 6 años y 11 meses.  

Gráfico 24. Asistencia mensual de niños. 

 

Fuente: CECUDI. 

Gráfico 25. Niños beneficiados con paquetes de alimentos. 

 

Fuente: CECUDI. 
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12.2. Operación. 

A continuación, se expresa gráficamente el porcentaje de operación, es decir, la capacidad 

del edificio, la cantidad de niños atendidos en el centro, la disponibilidad e inmediata, para 

su respectiva visualización. 

Gráfico 26. Porcentaje de operación. 

 

Fuente: CECUDI. 

12.3. Gastos realizados. 

12.3.1. Alimentación. 

Se realizo la contratación de alimentos correspondiente al año 2020, al supermercado salas 

de la CONTRATACIÓN DIRECTA 2020CD-000001-01 “CONTRATACIÓN DE 

PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN PARA EL CECUDI, Los Chiles, bajo la modalidad 

por demanda.” 
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Gráfico 27. Órdenes de compra emitidas por concepto de productos para 
alimentación. 

 

Fuente: CECUDI. 

12.3.2. Suministro de limpieza. 

Se realizó la contratación de suministros de limpieza correspondiente al año 2020, al 

supermercado salas, CONTRATACIÓN DIRECTA 2020CD-000054-0019900214 

“CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS DE LIMPIEZA PARA ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS COVID 19 EN EL CECUDI MUNICIPAL.” 
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Gráfico 28. Órdenes de compra emitidas por concepto de suministro de limpieza. 

 

Fuente: CECUDI. 

12.3.3. Servicios profesionales en trabajo social. 

Se realizo la contratación de servicios profesionales en trabajo social para atención de 

proyecto de niñez, servicios profesionales en trabajo social y psicología para el departamento 

de red de cuido Municipalidad de Los Chiles. CONTRATACIÓN DIRECTA 2020CD-000029-

0019900214.  

Gráfico 29. Órdenes de compra emitidas por concepto de servicios profesionales. 

 

Fuente: CECUDI. 



 

155 

 

12.4. Adaptabilidad a las medidas COVID 19. 

El proceso de adaptación a las medidas sanitarias impuestas para la prevención del COVID 

19, fueron acatadas y puestas en práctica en su totalidad. 

Gráfico 30. Adaptabilidad a medidas sanitarias. 

 

Fuente: CECUDI. 

12.5. Importancia de dar seguimiento al servicio brindado por parte del Centro de Cuido y 

Desarrollo Infantil Los Chiles. 

La red de cuido de la Municipalidad de Los Chiles, ofrece un servicio de atención general a 

personas en condición de pobreza y pobreza extrema en un horario de 7am a 5 pm, para que 

las familias tengan la oportunidad de trabajar o estudiar y así poder superarse y salir adelante, 

ya que muchas de estas personas beneficiadas son jefas de hogar y ocupan del cuido de los 

niños para realizar sus trabajos o estudios personales.  

Los niños en la institución, se les brinda un servicio de atención completo de 4 tiempos de 

alimentación como desayuno, merienda, almuerzo y merienda y la implementación de 

actividades educativas para el aprendizaje de los niños, también actividades y talleres de 

manualidades como también juegos en el play y al aire libre.  

Beneficios:  

• Seguridad  

• Ayuda social  

• Aumento del desarrollo cognitivo  

• Alimentación  

• Programas educativos  



12.6. Capacitaciones  

Para el periodo 2020 se llevaron a cabo diversas capacitaciones para mejorar el desarrollo 

cognitivo del personal administrativo de la institución.  

A continuación, se muestran las capacitaciones realizadas durante ese periodo:  

• La interculturalidad vista desde la primera infancia.  

• Prevención y primeros auxilios en quemaduras infantiles.  

• La importancia de los ambientes letrados en la primera infancia.  

• Como prevenir la obesidad en niños y niñas.  

• Trastorno del espectro autista y el juego.  

• Impacto del emprendimiento en la niñez.  

• El rol de la familia en el proceso de aprendizaje en sus hijos e hijas.  

• Niñez y juegos en tiempos de COVID 19.  

• La sociedad inclusiva. Realidad y camino.  

• Ambiente sano en niños y niñas en tiempo de COVID 19. 

• Manejo de la comunicación no violenta con niños y niñas. 

13. Partidas específicas. 

13.1. Proyectos con Saldos y Presupuestos asignados para el año 2020 

Tabla 22. Proyectos con presupuesto asignado. 

Año del 
proyecto  Descripción del proyecto   Monto Inicial   SALDO   

 PRESUPUESTADO 
2020  

2009 Const. Cocina comunal Gallo Pinto PE  ₡ 7,121,848.00   ₡     59,879.93   ₡       59,879.93  

2009 
Mejoramiento planta física escuela 
Porvenir PE 

 ₡ 7,121,849.00   ₡         197.52   ₡         197.52  

2009 
Construcción de cocina comunal 
Buenos Aires Caño Negro PE 

 ₡20,481,205.00    ₡    198,988.24   ₡      73,090.24  

2009 
Construcción centro recreativo Escuela 
Montealegre PE 

 ₡27,097,964.00      ₡       204,240.83   ₡     204,240.83  

Saldo año 2009  ₡ 463,306.52   ₡ 337,408.52  
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Año del 
proyecto  Descripción del proyecto   Monto Inicial   SALDO   

 PRESUPUESTADO 
2020  

2011 Compra de Vagonetas  ¢ 69,742,441.00     ₡       1,394,849.00   ₡       1,394,849.00  

Saldo año 2011  ₡    1,394,849.00   ₡    1,394,849.00  

Año del 
proyecto  Descripción del proyecto   Monto Inicial   SALDO    PRESUPUESTADO 2020  

2013 

Construcción y Equipamiento de un 
salón de Reuniones en el Cantón 
de Los Chiles para el 
Fortalecimiento del Grupo 
Alcohólicos anónimos del Cantón 
de Los Chiles 

 ₡    7,200,000.00   ₡           8,359.60   ₡                          8,359.60  

2013 

Remodelación del Puesto de Salud 
de Caño Negro 

 ₡    4,559,586.00   ₡           24,652.00   ₡                       24,652.00  

Año del 
proyecto  Descripción del proyecto   Monto Inicial   SALDO   

 PRESUPUESTADO 
2020  

2012 

Construcción y Reparación 
Escuela San Antonio, Caño Negro 

 ₡    7,040,000.00          ₡      13,982.44   ₡    13,982.44  

2012 

Const. Cocina comunal Nueva 
Esperanza 

 ₡    6,410,383.00   ₡        128,588.00   ₡   128,588.00  

2012 

Construcción de Aula de 
Educación Especial, Esc. 
Concepción, Sana Cecilia, Amparo 

 ₡    6,080,051.00          ₡       8,197.00   ₡     8,197.00  

2012 

Construcción de cocina comunal 
San Isidro, San Jorge 

 ₡    4,400,000.00   ₡             4,491.28   ₡        4,491.28  

2012 

Construcción de cocina comunal 
San Rafael, San Jorge 

 ₡    4,400,000.00   ₡        111,618.50   ₡      111,618.50  

2012 

Construcción de cocina comunal 
Caño Ciego, San Jorge 

 ₡    4,460,973.00   ₡         17,906.04   ₡   17,906.04  

2012 

Construcción Ciclovía peatonal 
Pavón centro 

 ₡    6,030,345.00   ₡       935,854.00   ₡   935,854.00  

2012 

Adquisición de equipo para la 
cocina y construcción de malla, 
centro diurno hogar de ancianos 
Los Chiles 

 ₡ 11,279,228.00   ₡         15,089.25   ₡     15,089.25  

Saldo año 2012  ₡ 1,235,726.51   ₡ 1,235,726.51  
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2013 

Colocación e instalación de malla 
metálica al contorno de 200 metros 
lineales del lote de la Escuela 
Aguas Negras 

 ₡    4,559,586.00       ₡     166,467.17   ₡                     166,467.17  

2013 

Remodelación del techo del Salón 
Comunal de Veracruz de Caño 
Negro 

 ₡    4,559,586.00   ₡         172,907.20   ₡                     172,907.20  

2013 

Remodelación del Edificio de la 
Unión Cantonal de Asociaciones 
Los Chiles 

 ₡    4,000,000.00   ₡            37,377.79   ₡                       37,377.79  

2013 

Construcción de Oficina para el 
Acueducto El Gallito, Amparo 

 ₡    3,200,000.00   ₡               8,186.00   ₡                          8,186.00  

2013 

Construcción Cocina Comunal San 
Isidro; Amparo 

 ₡    3,200,000.00   ₡              95,338.00   ₡                       95,338.00  

2013 

Construcción de Aula de Apoyo 
Escuela San Francisco, Amparo 

 ₡    4,000,000.00   ₡             10,274.00   ₡                       10,274.00  

2013 

Compra de Materiales para la 
Iluminación de la plaza de deportes 
del Porvenir 

 ₡    8,000,000.00   ₡            33,517.00   ₡                       33,517.00  

2013 

Compra de materiales para 
desarrollo de fábrica de 
alcantarillas, San Jorge 

 ₡    5,888,346.00   ₡            52,512.60   ₡                       52,512.60  

Saldo año 2013  ₡     609,609.44   ₡        609,609.44  

 

Año del 
proyecto  Descripción del proyecto   Monto Inicial   SALDO    PRESUPUESTADO 2020  

2014 

Construcción de la segunda 
etapa escuela San Gerardo 

 ₡ 17,682,182.00   ₡                   12,822.60   ₡                       12,822.60  

2014 

Remodelación de la Escuela 
Las Marías de Veracruz 

 ₡ 10,081,745.00   ₡               43,749.00   ₡                       43,749.00  

2014 

Construcción de comedor 
escolar para la escuela San 
Francisco (Amparo) 

 ₡    8,000,000.00   ₡                          9,382.00   ₡                          9,382.00  

2014 

Construcción de un salón 
recreativo para niños y niñas 
del CENCINAI de Pavón 

 ₡    4,000,000.00   ₡                     298,002.40   ₡                     290,305.00  

2014 

Compra de materiales para 
salón multiuso del Botijo de 
San Jorge  

 ₡ 13,000,000.00   ₡                       33,045.55   ₡                       33,045.55  

file:///C:/Users/Bienes%20Inmuebles/AppData/Roaming/Microsoft/Excel/Libro1%20(version%201).xlsb%23RANGE!_0.01.04___%20%20Sueldos%20a%20base%20de%20comis
file:///C:/Users/Bienes%20Inmuebles/AppData/Roaming/Microsoft/Excel/Libro1%20(version%201).xlsb%23RANGE!_0.01.04___%20%20Sueldos%20a%20base%20de%20comis
file:///C:/Users/Bienes%20Inmuebles/AppData/Roaming/Microsoft/Excel/Libro1%20(version%201).xlsb%23RANGE!_0.01.04___%20%20Sueldos%20a%20base%20de%20comis
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2014 

Seguimiento de parque 
recreativo de Pavón. 

 ₡ 10,787,546.00   ₡                     702,334.52   ₡                     702,334.52  

2014 

Construcción de malla 
perimetral en propiedad de 
Escuela Hernández 

 ₡ 15,936,616.00   ₡                       57,186.00   ₡                       57,186.00  

2014 

Construcción de puente de 
cemento ubicado en la 
comunidad de Las Marías 

 ₡    3,200,000.00   ₡                     250,000.00   ₡                     250,000.00  

Saldo año 2014  ₡    1,406,522.07   ₡    1,398,824.67  

 
    

Año del 
proyecto  Descripción del proyecto   Monto Inicial   SALDO    PRESUPUESTADO 2020  

2015 

Materiales para iluminación 
de la plaza deportes de 
Pavón 

 ₡    9,625,816.00   ₡                     118,088.88   ₡                     118,088.88  

2015 

Compra de Materiales para 
la Escuela Granada  

 ₡    3,600,000.00   ₡                     353,387.00   ₡                     350,430.00  

2015 

Compra de Materiales para 
la Escuela de la Trinidad 

 ₡    3,600,000.00   ₡                       59,202.00   ₡                       59,202.00  

2015 

Compra de Materiales para 
mejoras de los cuadrantes y 
calles de acceso a las 
comunidades de San 
Antonio y Dos Aguas 

 ₡    3,600,000.00   ₡                       76,606.00   ₡                       76,606.00  

2015 

Compra y 
Acondicionamiento de 
terreno para cementerio 
municipal en la comunidad 
de El Parque 

 ₡ 23,403,219.00   ₡                     316,648.20   ₡                     316,648.20  

2015 

Compra de Materiales para 
la construcción de malla 
metálica al contorno de 400 
metros lineales del lote de la 
escuela San Antonio y los 
portones de Acceso 

 ₡    8,100,000.00   ₡                     111,508.21   ₡                     111,508.21  

2015 

Compra de materiales para 
mejorar la entrada al Liceo 
rural de San Jorge 

 ₡    4,500,000.00   ₡                       87,856.00   ₡                       87,856.00  

2015 

Compra de materiales para 
mejorar el techo del salón 
multiuso de San Isidro, 
Distrito San Jorge 

 ₡    5,400,000.00   ₡                       21,037.60   ₡                       21,037.60  
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2015 

Compra de materiales para 
mejorar la cocina comunal 
del porvenir, distrito San 
Jorge 

 ₡    8,155,879.00   ₡                     135,067.80   ₡                     135,067.80  

Saldo año 2015  ₡    1,279,401.69   ₡    1,276,444.69  

     
Año del 
proyecto  Descripción del proyecto   Monto Inicial   SALDO    PRESUPUESTADO 2020  

2016 

Construcción de malla 
perimetral en propiedad del 
liceo Rural Medio Queso 

 ₡    5,137,294.00   ₡                     310,054.00   ₡                     310,054.00  

2016 

Construcción de la casa del 
Artista en la comunidad de 
Los Chiles 

 ₡ 16,000,000.00   ₡               16,000,000.00   ₡               16,000,000.00  

2016 

Compra de materiales para 
construcción de alcantarillas 
en la comunidad de Caño 
Negro 

 ₡ 10,646,506.00   ₡                     214,151.20   ₡                     212,905.20  

2016 

Compra de moldes para 
alcantarillas (varillas, 
cemento, arena, etc) para la 
comunidad del Amparo 

 ₡ 18,195,960.00   ₡                          1,699.00   ₡                          1,699.00  

2016 

Compra de materiales para 
construcción de alcantarillas 
en El Porvenir  

 ₡ 10,467,594.00   ₡                 1,317,650.00   ₡                 1,317,650.00  

2016 

Compra de materiales para 
remodelación del puesto de 
la guardia rural de San Jorge 

 ₡    7,200,000.00   ₡                 7,200,000.00   ₡                 7,200,000.00  

2016 

Compra de materiales para 
cocina comunal de Santa 
Esperanza  

 ₡    5,600,000.00   ₡                       77,122.00   ₡                       77,122.00  

Saldo año 2016  ₡ 25,120,676.20   ₡ 25,119,430.20  

  

   
Año del 
proyecto  Descripción del proyecto   Monto Inicial   SALDO    PRESUPUESTADO 2020  

2017 

 Construcción de acera y 
alcantarillado en la 
Comunidad de Los Chiles  

 ₡ 26,477,329.00   ₡                     182,658.30   ₡                     182,658.30  

2017 

 Construcción de cancha 
multiuso en la escuela San 
Antonio Caño Negro  

 ₡ 10,000,000.00   ₡                 2,907,888.00   ₡                 2,097,888.00  
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2017 

 Enmallado perimetral de la 
Escuela Nueva Esperanza 
Caño Negro  

 ₡    9,308,384.00   ₡                     112,797.84   ₡                     112,797.84  

2017 

 Construcción de Gradería 
para la plaza de Deportes de 
Pabón  

 ₡    6,146,048.00   ₡                 1,391,912.64   ₡                 1,391,912.64  

2017 

 Enmallado de la Escuela 
Montealegre Amparo  

 ₡    5,500,000.00   ₡                 5,500,000.00   ₡                 5,500,000.00  

2017 

 Enmallado de la Escuela 
Granada  

 ₡    5,500,000.00   ₡                          4,508.23   ₡                          4,508.23  

2017 

 Construcción de salón para 
eventos culturales San Isidro 
de San José  

 ₡    5,600,000.00   ₡                       21,550.60   ₡                       21,550.60  

2017 

 Compra de materiales para 
la cocina Comunal de La 
Tigra  

 ₡    7,000,000.00   ₡                             200.50   ₡                             200.50  

2017 

 Compra de materiales para 
mejoras al salón Multiuso de 
Porvenir  

 ₡    6,085,061.00   ₡                       68,968.00   ₡                       68,968.00  

Saldo año 2017  ₡ 10,190,484.11   ₡    9,380,484.11  

 
    

Año del 
proyecto  Descripción del proyecto   Monto Inicial   SALDO    PRESUPUESTADO 2020  

2018 

Construcción del Techo y 
bancas en el muelle de Los 
Chiles 

 ₡    4,491,920.00   ₡                 4,491,920.00   ₡                 4,491,920.00  

2018 

Compra de lote para 
construcción de oficinas 
municipales  

 ₡    9,600,000.00   ₡                 9,600,000.00   ₡                 9,600,000.00  

2018 

Compra de materiales para 
una malla perimetral para la 
cocina comunal de Buenos 
Aires 

 ₡    5,148,754.00   ₡                 1,031,037.04   ₡                 1,031,037.04  

2018 

Compra de materiales para 
una malla perimetral para la 
Escuela de Caño Negro 

 ₡    5,148,754.00   ₡                 1,165,280.50   ₡                 1,165,280.50  

2018 

Equipamiento tecnológico 
del taller informático del 
Colegio de San José 

 ₡    4,400,000.00   ₡                 1,578,444.84   ₡                 1,578,444.84  

2018 

Mejoras al Parque 
Recreativo Pabón 

 ₡    4,400,000.00   ₡                 1,028,414.21   ₡                 1,028,414.21  
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2018 

Remodelación de 
infraestructura del Salón 
Comunal Vasconia 

 ₡    3,330,710.00   ₡                     970,055.00   ₡                     970,055.00  

2018 

Compra de materiales para 
la cocina comunal de Los 
Lirios 

 ₡    4,560,000.00   ₡                     524,100.89   ₡                     524,100.89  

2018 

Compra de batidora de 
cemento de gasolina para la 
fabricación de alcantarillas 

 ₡    1,592,420.00   ₡                     102,629.88   ₡                     102,629.88  

2018 

Compra de materiales para 
la cocina comunal de 
Terranova 

 ₡    4,560,000.00   ₡                     827,872.41   ₡                     827,872.41  

Saldo año 2018  ₡ 21,319,754.77   ₡ 21,319,754.77  

 
    

Año del 
proyecto  Descripción del proyecto   Monto Inicial   SALDO    PRESUPUESTADO 2020  

2019 

Compra de casa de la cultura 
en la comunidad de los 
Chiles  

 ₡ 47,227,332.00   ₡               47,227,332.00   ₡               47,227,332.00  

2019 

Construcción de auditorio 
para impartir lecciones de 
educación física y 
realización de actividades 
física y culturales en el Liceo 
de Veracruz  

 Modificación 
Presupuestaria 

pendiente al 
19/05/2020  

 ₡               14,895,055.81   ₡               14,895,055.81  

Saldo año 2019  ₡ 62,122,387.81   ₡ 62,122,387.81  

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, programa IV. 

13.2. Proyectos ejecutados durante el año 2020. 

Tabla 23. Proyectos ejecutados. 

N° 
Proyecto 

Año Nombre Proyecto  Saldo Disponible  Estado  

6 2009 
Construcción centro recreativo Escuela 
Montealegre PE 

 ₡          204,240.83  Ejecutado 

10 2012 Const. Cocina comunal Nueva Esperanza  ₡          128,588.00  Informados 

15 2012 
Construcción Ciclovía peatonal Pavón 
centro 

 ₡          935,854.00  Informados 

20 2013 
Remodelación del techo del Salón 
Comunal de Veracruz de Caño Negro 

 ₡          172,907.20  Ejecutado 
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31 2014 
Construcción de un salón recreativo para 
niños y niñas del CENCINAI de Pavón 

 ₡          290,305.00  Informados 

33 2014 
Seguimiento de parque recreativo de 
Pavón. 

 ₡          702,334.86  Informados 

36 2015 
Materiales para iluminación de la plaza 
deportes de Pavón 

 ₡          118,088.88  Informados 

47 2016 
Construcción de la casa del Artista en la 
comunidad de Los Chiles 

 ₡    16,000,000.00  Informados 

51 2016 
Compra de materiales para construcción 
de alcantarillas en El Porvenir  

 ₡       1,317,650.00  Ejecutado 

52 2016 
Compra de materiales para remodelación 
del puesto de la guardia rural de San Jorge 

 ₡       7,200,000.00  Ejecutado 

56 2017 
Enmallado perimetral de la Escuela Nueva 
Esperanza Caño Negro 

 ₡          112,797.86  Ejecutado 

57 2017 
Construcción de Gradería para la plaza de 
Deportes de Pavón 

 ₡       1,391,912.64  Informados 

64 2018 
Construcción del Techo y bancas en el 
muelle de Los Chiles 

 ₡       4,491,920.00  Informados 

68 2018 
Equipamiento tecnológico del taller 
informático del Colegio de San José 

 ₡       1,578,445.00  Ejecutado 

69 2018 Mejoras al Parque Recreativo Pavón  ₡       1,028,414.21  Informados 

70 2018 
Remodelación de infraestructura del Salón 
Comunal Vasconia 

 ₡          970,055.00  Informados 

71 2018 
Compra de materiales para la cocina 
comunal de Los Lirios 

 ₡          524,100.89  Ejecutado 

73 2018 
Compra de materiales para la cocina 
comunal de Terranova 

 ₡          827,872.41  Ejecutado 

74 2020 
Construcción laboratorio informático 
Telesecundaria Vera Cruz, Caño Negro. 

 ₡    15,369,399.00  Informados 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, programa IV. 

En total se ejecutaron 7 proyectos que contenían saldos disponibles aun de su monto inicial 

presupuestado, y un proyecto que contaba con su presupuesto inicial. Debido a la situación 

del país presentada durante el año 2020 por el COVID-19, la ejecución de los proyectos tuvo 

grandes afectaciones, ya que estaban prohibidas las reuniones o aglomeraciones de personas, 

afectando así la coordinación con comunidades para poder ejecutar los recursos aprobados 

para dicho año. A continuación, se presentan los proyectos que se lograron ejecutar durante 

el año 2020, indicando el número de contratación, la descripción de las obras, los 

beneficiados, el monto de inversión y la contrapartida de cada comunidad. 



Tabla 24. Proyectos ejecutados. 

Contratación 
Año del 

proyecto 

# 

proyecto 
Nombre del proyecto 

Presupuesto 

inicial 
Saldo  

Monto 

ejecutado 
Saldo  Descripción de obra 

Cantidad de 

Beneficiados 
Contrapartida 

2020CD-

000057 
2009 6 

Construcción centro recreativo 

Escuela Montealegre 
 ¢ 27.097.964   ¢ 204,240.83   ¢153,503.00   ¢50,737.83  

Se compro pinturas 

para pintar el Centro 

recreativo 

58 estudiantes Mano de Obra 

2020CD-

000037 
2013 20 

Remodelación del techo del 

Salón Comunal de Veracruz 

de Caño Negro 

 ¢4,559,586.00   ¢ 172,907.20   ¢162,000.00   ¢10,907.20  

Pintar el techo del 

salón comunal de la 

comunidad de 

Veracruz 600 habitantes 

Mano de Obra 

2020CD-

000056 
2016 51 

Compra de materiales para 

construcción de alcantarillas 

en El Porvenir 

 ¢10,467,594.00  
 ¢ 

1,317,650.00  
 ¢1,229,002.6  ¢ 88,647.40  

Poder solventar la 

necesidad de 

alcantarillas en la 

comunidad de 

Porvenir y 

comunidades del 

Cantón 

15 comunidades del cantón 

(Porvenir, Tigra, Colonia 

Paris, San Jorge, La Lucha, 

Pueblo Nuevo, San Bosco, 

Gallo Pinto, Cachito, 

Montealegre, Coquitales, 

La Urraca, Caño Ciego, 

Santa Rita, Caño Negro). 

Mano de Obra 

2020CD-

000042 
2016 52 

Compra de materiales para 

remodelación del puesto de la 

guardia rural de San Jorge 

  ¢7,200,000.00  
  

 
 ¢6,769,101.4  ¢430,898.51  

Reconstrucción total 

del puesto de guardia 

de San Jorge 

2673 habitantes 
Proceso con 

Pronae 

2020CD-

000037 
2017 56 

Enmallado perimetral de la 

Escuela Nueva Esperanza, 

Caño Negro 

¢ 9,308,384.00  

  ¢ 112,797.84  

 

 

 ¢108,000.00   ¢ 4,797.84  

Se compro pintura 

para terminar de 

pintar el enmallado 

de la escuela  

46 estudiantes Mano de Obra 

2020CD-

000035 
2018 68 

Equipamiento tecnológico del 

taller informático del Colegio 

San José del Amparo 

 ¢ 4,400,000.00  
 ¢ 

1,634,875.94  
 ¢1,460,250.2  ¢174,625.70  

Compra de pantallas 

para impartir videos 

auto visuales en las 

clases 

230 estudiantes Mano de Obra 

2020CD-

000055 
2018 71 

Compra de materiales para la 

cocina comunal de Los Lirios” 
 ¢ 4,560,000.00   ¢ 524,100.89   ¢ 436,540.86   ¢ 87,560.03  

Compra de materiales 

para la reparación de la 

instalación eléctrica, 

lavatorios, instalación de 

fregaderos y la 

instalación de servicios 

de la cocina comunal de 

Los Lirios 

  

200 habitantes 
Mano de Obra 

2020CD-

000021 / 

2020CD-

000038 

2018 73 
Compra de materiales para la 

cocina comunal de Terranova 
 ¢ 4,560,000.00   ¢ 827,377.01   ¢ 806,044.45   ¢ 21,332.56  

Colocación de 

cerámica, azulejo, 

pintura de techo y 

verjas 

41 habitantes Mano de Obra 

Fuente: Municipalidad de Los Chiles, programa IV.



Conclusión. 

Los resultados generales de este informe correspondiente a 2020, reflejan aspectos 

fundamentales de estabilidad y crecimiento Municipal. Es evidente también que los esfuerzos 

por satisfacer nuestra demanda de servicios a la población se reflejan en todo el quehacer 

institucional debido a que los diferentes elementos que se correlacionan muestran mejoras 

sostenidas en todos sus componentes.  

La búsqueda de equidad real para el cantón sigue siendo el norte en las principales acciones 

que dependen de esta administración. Sin duda, uno de los aspectos a resaltar es la cercanía 

que se está manteniendo con la ciudadanía en todas las actividades que se realicen, 

produciendo una dinámica cuyos efectos favorecen la integración poblacional, el 

compromiso con el municipio y con esto, el sentido de pertenencia tan necesario para 

asegurar el desarrollo integral, propio de una municipalidad en evolución.  

Sin embargo, este municipio deberá prepararse para enfrentar nuevos embates de los sectores 

que ya tradicionalmente se oponen al desarrollo del cantón, Asimismo, debemos prepararnos 

para hacer ajustes a lo interno y desarrollar una estructura administrativa y operativa que sea 

sostenible y hacer esfuerzos para estabilizar el crecimiento y alcanzar incrementos 

controlados en la masa poblacional, de manera que se cumpla el principio obligado de 

perpetuar la Institución, asegurar nuestros trabajos y de ahí entregar un servicio adecuado, 

permanente y pertinente a nuestros ciudadanos.  

Muchas gracias. 

 

 

 

 

 

Ing. Jacobo Guillén Miranda 

Alcalde Municipal 
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